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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de La Rioja Escuela de Máster y Doctorado de la
Universidad de La Rioja

26003970

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,

Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de

Idiomas por la Universidad de La Rioja

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana María Ponce de León Elizondo Directora de la Escuela de Máster y Doctorado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Mendoza Villena Vicerrectora de Coordinación Académica y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ignacio Gil-Díez Usandizaga Director de Estudios del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de La Paz, 93 26006 Logroño 699076351

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.acadycalidad@unirioja.es La Rioja 941299120
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 30 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Profesorado de Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación
Profesional y Enseñanzas de Idiomas por la
Universidad de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Inglés

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Tecnología

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

045 Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 13

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 13,5 6,5

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS
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Especialidad en Economía 27.

Especialidad en Física y Química 27.

Especialidad en Geografía e Historia 27.

Especialidad en Inglés 27.

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 27.

Especialidad en Matemáticas 27.

Especialidad en Tecnología 27.

1.3. Universidad de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003970 Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja

1.3.2. Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

175 175

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 33.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 13.5 33.0

RESTO DE AÑOS 15.0 33.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unirioja.es/permanenciamaster

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.
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CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO A LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER

Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñan-
zas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

a) La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

b) De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.
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No obstante, en el caso de este máster, al tener la condición de habilitante para el ejercicio de profesión regulada, la Universidad de la Rioja exige a
quienes soliciten la admisión estando en posesión de un título de educación superior ajeno al EEES acreditar la obtención previa de la homologación
de dicho título.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021, referida a la eficacia de los títulos universitarios
oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES:

a) Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a y podrán acceder a enseñanzas de Máster Universita-
rio.

b) Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a Técnico/a, podrán acceder a enseñanzas de Máster
Universitario, pudiendo la universidad en el ejercicio de su autonomía exigir complementos formativos si fueren necesarios académicamente.

Asimismo, la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficia-
les que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Ense-
ñanzas de Idiomas, en su Apartado 4.2 establece como condiciones de acceso al Máster:

- La acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la realización de una prueba diseñada
al efecto por las Universidades, de la que quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspon-
dan con la especialización elegida.

- Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Len-
guas, de acuerdo con la Recomendación N.º R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.

Tomando en consideración las exigencias anteriores de la ORDEN ECI/3858/2007, la Universidad de La Rioja, podrá establecer las siguientes prue-
bas:

A. Para los alumnos que accedan con una titulación distinta de la de la especialidad, cumplir alguno de los dos requisitos siguientes.

1. Deberán superar una prueba establecida al efecto, en la que los alumnos acreditarán las competencias relativas a la especialidad que deseen cur-
sar.

2. Acreditar haber cursado un número de créditos de grado (o equivalente) correspondientes a la especialidad, que a juicio de la Comisión Académica,
muestren la adquisición de las competencias relativas a la especialización (en ningún caso será inferior a 60 créditos).

B. Para los alumnos de cualquiera de las especialidades, que no acrediten documentalmente el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia pa-
ra las Lenguas, la Universidad de la Rioja podrá establecer una prueba específica al efecto, que ponga de manifiesto el correspondiente nivel B1, con
objeto de cumplir las condiciones de acceso al Máster establecidos en la Orden ECI/3858/2007.

Se establece como requisito la acreditación de un nivel de lengua española no inferior al B1 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

No obstante, para un desenvolvimiento adecuado en las actividades formativas se recomienda que el estudiante tenga un nivel de comprensión y ex-
presión orales y escritas en lengua española equivalente o superior al nivel B2 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El órgano responsable de realizar la admisión en este máster es la Comisión académica responsable del mismo.

Con carácter general, cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos establecidos sea superior al número de plazas oferta-
das, la Comisión académica responsable del máster, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad, definirá y hará públicos unos criterios
específicos de valoración que, en cualquier caso, tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

1. En cada una de las especialidades del Máster, tendrán prioridad de acceso, aquellos alumnos que hayan cursado el grado de la especialidad (o titu-
lación equivalente), seguido de los de titulaciones afines y finalmente otras titulaciones.

2. En segundo lugar, se adjudicarán las plazas disponibles de acuerdo con la calificación media del expediente correspondiente al título que dé acceso
al Máster.

Los citados criterios de selección se harán públicos antes del inicio del período de admisión para conocimiento de las personas candidatas.

La Comisión académica del máster velará para que los estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de discapacidad, cuenten con
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Además, la Comisión académica del máster evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curri-
culares, itinerarios o estudios alternativos.

La Universidad cuenta con un sistema de apoyo y asesoramiento a los estudiantes que presenten necesidades educativas especiales por discapaci-
dad que será prestado por la Oficina de Relaciones Internacionales y Responsabilidad Social.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Desde el punto de vista de la información, el primer elemento de información sobre el Plan de Estudios es la página web del Máster:

http://www.unirioja.es/master

En esta página se recoge en la actualidad información sobre todos los másteres universitarios que ofrece la Universidad de La Rioja y de forma parti-
cular de este Máster:

- En qué consiste el Máster.
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- Justificación y referentes.
- Centro responsable, director de estudios y Comisión de Evaluación de Competencias del Máster.
- Objetivos, rama de conocimiento, modalidad y lengua de impartición.
- Nº de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudicación de plazas.
- Perfil de ingreso y de egreso.
- Salidas profesionales.
- En qué se puede especializar.
- Oferta de asignaturas, horarios, exámenes.
- Guías docentes de las asignaturas.
- Prácticas externas curriculares. En este apartado, además de otra información relevante sobre dichas prácticas, la Universidad de La Rioja publicará,
de manera previa a la matriculación, información sobre las Comunidades Autónomas con las que tiene convenio, para que los estudiantes sepan dón-
de podrán realizar las prácticas
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios.

Se ha actualizado la página de cada titulación para incorporar una mayor información y especialmente un mejor enlace tanto con la información más
específica que proporcionan los centros (horarios, fechas de examen,...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria (Admisión y
matrícula, permanencia,...).

Para una información y apoyo de carácter personalizado, el alumno cuenta con otros elementos:

a) PLAN TUTORIAL. Aparte de la tutela académica de las distintas asignaturas, los estudiantes cuentan con tutela personal o curricular que los acom-
paña a lo largo de su estancia en la universidad, con los siguientes cometidos:

- Sugerir estrategias de aprendizaje para mejorar el rendimiento académico.
- Analizar y valorar con el alumno las calificaciones, trabajos, ejercicios, etc.
- Ayudar en la elección de asignaturas optativas.
- Aconsejar en cuanto al tipo de prácticas en instituciones o empresas que están más relacionadas con el desarrollo de competencias profesionales.
- Informar sobre los estudios de postgrado que puedan ofrecer una formación especializada.
- Orientación y apoyo en el proceso de inserción laboral.
- Contacto y apoyo con los profesores en el caso de que existan especiales dificultades o problemas.

b) DIRECTOR DE ESTUDIOS de la titulación. Además de coordinar la acción docente de los profesores de la titulación, es el referente para el alumno
y se encarga de la tutela curricular, dadas las dimensiones y número de alumnos de nuestra Universidad. Está en contacto directo, con el profesora-
do y el grupo de alumnos de un curso, canalizando sugerencias, resolviendo problemas y aportando información directa y de interés a los estudiantes.
Asimismo, se dispone de un aula virtual a la que tienen acceso todos los profesores y alumnos matriculados en el Máster.

c) ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO: El alumno puede resolver asuntos relacionados con la docencia de las titulaciones, tribunales, información aca-
démica, reclamaciones sobre asuntos docentes... en la Escuela de Máster y Doctorado y en el Servicio de Gestión Académica (Posgrado).

d) OFICINA DEL ESTUDIANTE. Además de ofrecer la prestación de servicios integrados de información, gestión y asesoramiento; es un punto único
dentro del campus que integra todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos:

- Acceso y Admisión a la Universidad.
- Matriculación.
- Becas, Ayudas y Premios.
- Todas las cuestiones relacionadas con el expediente académico
- Títulos
- Prácticas en empresas e instituciones.
- Búsqueda de alojamiento.

Para más información:
http://www.unirioja.es/alojamiento

e) UR-EMPLEA. Programa gestionado por la Fundación de la Universidad de la Rioja:

- Servicios para la orientación para el empleo.

- Formación en estrategias para la búsqueda de empleo.

Para más información.
http://www.unirioja.es/uremplea

f) OFICINA DEL DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO.

Para más información:
http://www.unirioja.es/defensor

g) OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL: Desarrolla y potencia las relaciones internacionales de la Uni-
versidad de La Rioja. Promueve la participación de la comunidad universitaria en los programas de movilidad internacional. Facilita la integración en
la UR de los alumnos, PDI y PAS visitantes. Contribuye a la proyección académica, social y cultural de la Universidad de La Rioja en el ámbito interna-
cional. Facilita a la comunidad universitaria información suficiente sobre programas internacionales. Atiende las cuestiones relacionadas con igualdad,
sostenibilidad, atención a la diversidad y discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

I. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La Universidad de La Rioja ha aprobado una Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a
las enseñanzas oficiales de máster, aprobadas e impartidas en la Universidad de La Rioja y reguladas en el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales. Se puede acceder a ella en la dirección web:

http://www.unirioja.es/reconocimiento

El órgano encargado de tomar la decisión sobre el reconocimiento de créditos será la Comisión Académica del
Centro o del Instituto Universitario de Investigación que organice la enseñanza a la que el solicitante quiera apli-
carlo.

Las posibles reclamaciones a las que el proceso de reconocimiento dé lugar serán resueltas por la Comisión Aca-
démica de la Universidad.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto
los transferidos como los reconocidos, los adaptados y los superados para la obtención del correspondiente título,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

A) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de La Rioja de los créditos que, habien-
do sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras ense-
ñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas
conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes al título, tal como se desarrolla en un subapartado posterior.

A.1.) CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se deberá reconocer la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, no pudiendo reconocerse
parcialmente una asignatura.

Los criterios generales de reconocimiento de créditos a aplicar entre enseñanzas de Máster serán los siguientes:

a) Los créditos superados por el estudiante podrán ser reconocidos por la Universidad de La Rioja teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante
y los previstos en el plan de estudios o bien por el carácter transversal de los mismos.

b) Podrán ser objeto de reconocimiento asimismo aquellos créditos que, por su naturaleza específica de refuerzo
de conocimientos o competencias ya recogidos en la titulación, o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser
entendidos como una alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios.

c) Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional o laboral adquiri-
da por el estudiante. Asimismo, se podrán reconocer créditos por actividades de formación realizadas en estudios
universitarios no oficiales. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias obtenidas por el estudiante en dichas actividades y las competencias previstas en el título oficial en el que se
quieran reconocer. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos del
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y
no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente aca-
démico.

d) En cualquier caso el número de créditos reconocidos no podrá ser superior al número de créditos superados en
la titulación de procedencia y no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos
de fin de máster.
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A.2) PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de acuerdo con el procedimiento que apruebe la Comisión
Académica de la Universidad de La Rioja.

Las comisiones académicas de Centro o de Instituto Universitario de Investigación resolverán las solicitudes pre-
sentadas.

La resolución de reconocimiento indicará la denominación de las asignaturas, materias de la titulación de origen o
actividades formativas expresamente contempladas en el plan de estudios y los créditos objeto de reconocimien-
to. Asimismo indicará las asignaturas o materias del plan de estudios de la titulación de destino que se consideran
superadas por reconocimiento y que no deberán cursarse.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equiva-
lente a la calificación de las asignaturas que han dado origen a este. En caso necesario, se realizará la media
ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

Contra la resolución de reconocimiento se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el Rector a propuesta de la Comisión Académica
de la Universidad.

La Universidad de La Rioja elaborará, en función de las decisiones adoptadas por las comisiones académicas,
unas tablas de reconocimiento automático de créditos que permitan una rápida resolución de las peticiones de los
estudiantes. Estas tablas se aplicarán de forma automática por el Decano sin necesidad de nueva intervención de
las comisiones académicas.

En el caso de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsio-
nes del correspondiente convenio específico suscrito entre las universidades implicadas y del respectivo plan de
estudios.

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movili-
dad se regirán, además de por lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y en los
acuerdos de estudios suscritos previamente por los centros de origen y destino.

Con carácter general, cuando se trate de reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la ade-
cuación entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa que
acredite la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y de los conocimientos y competencias
asociados a dichas materias.

B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se entiende por transferencia de créditos la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. No se
incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Se procederá a incluir de oficio en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los estudian-
tes procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos requiere de la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita y
deberá efectuarse por traslado del expediente académico correspondiente o mediante certificación académica ofi-
cial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del centro de origen. Se realizará con posterioridad
a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos previamente.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DEL CAP

Si bien el Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, sustituye al Curso de Adaptación Pedagógica CAP en su función habilitadora para el
ejercicio de las profesiones referidas, se entiende esta oferta de estudios como una oferta distinta y no sustituti-
va del anterior. Aun así, a efectos de un posible reconocimiento de créditos de estas enseñanzas anteriores a los
alumnos que hayan superado las enseñanzas del CAP o equivalente, se les reconocerán los créditos del Módulo
Genérico del Máster correspondientes a las Materias de:

- «Aprendizaje y desarrollo de la personalidad» (4,5 créditos) y
- «Procesos y contextos educativos» (4,5 créditos).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases Prácticas

Tutorías

Prácticas Externas

Estudio y Trabajo Autónomo

Otras actividades

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Contrato de aprendizaje

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas Orales

Trabajos y proyectos

informes/memorias de prácticas

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Sistemas de Autoevaluación

Escalas de actitudes

Técnicas de observación

Portafolio

5.5 NIVEL 1: Genérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprende las características cognitivas, comunicativas y de personalidad de los adolescentes, para que puedan influir en la optimización de su
construcción como personas y en su proceso de aprendizaje.

- Reconoce las principales causas que influyen en su desarrollo, para poder explicar mejor las diferentes conductas que se produzcan entre los alum-
nos y saber intervenir sobre ellas.

- Entiende las bases de las relaciones interpersonales que se producen en la edad adolescente, tanto entre iguales como con los adultos.

- Es sensible a la importancia de la integración y de la igualdad de derechos y deberes de todas las personas como forma de mejorar la convivencia.

- Comprende los diferentes aspectos psicológicos que influyen sobre aprendizaje y la personalidad de los alumnos, para optimizar su proceso de
aprendizaje y de desarrollo.

- Desarrolla competencias para identificar y saber intervenir en todas aquellas situaciones diferenciales que afectan a los alumnos, sean por disfuncio-
nes de la personalidad, o más directamente relacionada con capacidades o ritmos de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fundamentos del desarrollo y del aprendizaje humano.

El desarrollo del adolescente: sus capacidades para el aprendizaje.

La personalidad del adolescente: claves para el conocimiento de su personalidad, actitudes y emociones.

La psicología de la educación y del desarrollo, y los modelos de enseñanza y aprendizaje. Factores intrapersonales del proceso de enseñanza-apren-
dizaje.

Factores interpersonales: desarrollo personal, educación y aprendizaje. Las diferencias interpersonales y el proceso de enseñanza aprendizaje.

Las necesidades educativas especiales y los procesos de desarrollo y de aprendizaje. Propuesta de trabajo interdisciplinar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 57

Clases Prácticas 15 100

Estudio y Trabajo Autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 30.0 60.0

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 30.0

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, se espera que los alumnos adquieran las competencias descritas con anterioridad en la medida que sean capaces de:

- Realizar una gestión eficaz de las aulas educativas para que puedan transformarse en un medio favorable para el desarrollo integral de todos y cada
uno de los alumnos.
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- Analizar críticamente la evolución del Sistema Educativo Español, así como el marco legal que lo regula y sus implicaciones educativas en los cen-
tros docentes de secundaria.

- Seleccionar y utilizar los enfoques y las estrategias más adecuadas para mejorar de manera continua la calidad en los centros de secundaria, aproxi-
mándolos hacia un planteamiento de educación inclusiva.

- Describir los diferentes niveles de planificación e intervención educativa en los centros en estrecha relación con los acuerdos adoptados en sus res-
pectivos proyectos educativos, reconociendo la importancia de la evaluación ante el reto de la excelencia educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro. Principios generals para la intervención didáctica.

Evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

Recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

Educación emocional, en valores y formación ciudadana.

El Proyecto Educativo de Centro y modelos de gestión atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de proble-
mas de aprendizaje y convivencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 57

Clases Prácticas 15 100

Estudio y Trabajo Autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 20.0 50.0

informes/memorias de prácticas 20.0 50.0

NIVEL 2: Sociedad, familia y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de los cambios más relevantes de la sociedad que afectan a la educación familiar y escolar: relaciones de género e intergeneraciona-
les; multiculturalidad e interculturalidad y discriminación e inclusión social.

- Conocimiento de la evolución histórica de la familia, de los diferentes tipos de familias y de los estilos de vida y educación en el contexto familiar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desigualdades sociales y desigualdades educativas (clase social, género y etnia).

Funciones sociales de la educación: empleo, participación democrática, producción y reproducción de la sociedad.

Familia y Educación. Modelos familiares. Comunidad y participación. Profesorado. Perfiles y desarrollo profesional.

Las instituciones de Secundaria. La vida cotidiana en los centros escolares.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 68

Clases Prácticas 15 100

Estudio y Trabajo Autónomo 67.5 0

Otras actividades 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 80.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar. Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de:

Conocer las implicaciones de las diversas teorías educativas en la enseñanza de la economía.

Adquirir los fundamentos básicos de la didáctica de la Economía y Economía de la Empresa.

Conocer el valor formativo y cultural de la Economía y de la Economía de la Empresa de Bachillerato.

Conocer contextos y situaciones en los que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

Conocer la historia y los desarrollos recientes de la Economía y de la Economía de la Empresa y sus perspectivas para poder transmitir una visión di-
námica de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje y enseñanza.

La Economía y la Empresa como elementos configuradores de la sociedad.

Historia del pensamiento económico y organizativo y sus desarrollos recientes.

Didáctica de la formación económica.

El Proceso educativo: teorías de aprendizaje.

Didáctica de la formación económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar. Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las implicaciones de las diversas teorías educativas en la enseñanza de la física y la química.

- Adquirir los fundamentos básicos de la didáctica de la física y la química.

- Adquirir unos conocimientos básicos sobre Historia de la Ciencia, aplicaciones tecnológicas y desarrollos derivados que le permita utilizarlos poste-
riormente como recurso didáctico y transmitir una visión dinámica de la ciencia.

- Contemplar la física y química como uno de los pilares del pensamiento científico, y asimismo, del desarrollo tecnológico y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las materias de Física y Química y el proceso de enseñanza aprendizaje.

Binomio Aprendizaje-Enseñanza en Física y Química. Las ciencias como elemento de cultura.

Historia y desarrollos recientes. Didáctica de la Física y Química.

Problemática del aprendizaje científico. Ideas previas, aprendizaje sistemático y divulgación científica.

Aplicaciones tecnológicas y progresos derivados. Desarrollo sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60
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Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

informes/memorias de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar. Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica de las ciencias sociales para un análisis sistémico de los procesos de enseñanza y aprendiza-
je.

Adquirir fundamentos básicos acerca de las finalidades de la educación científico-social y el contenido escolar de la Geografía y la Historia.

Conocer las implicaciones de las diversas teorías educativas en la enseñanza de la Geografía y la Historia. Conocer el valor formativo y cultural de la
Geografía y la Historia de ESO y Bachillerato.

Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Didáctica de las Ciencias Sociales como disciplina académica.
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La construcción de la Didáctica de las Ciencias Sociales: definición y objeto de estudio.

La Geografía y la Historia como disciplinas científicas y su papel en la comprensión del mundo actual.

El papel de la Geografía y la Historia en la educación española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 25.0

Trabajos y proyectos 40.0 70.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 25.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar. Inglés
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados del aprendizaje, el alumno deberá conocer las implicaciones de las diversas teorías educativas en la enseñanza de la lengua extran-
jera (inglés), así como adquirir los fundamentos básicos de la didáctica de la lengua extranjera.

Deberá ser capaz de conocer el valor formativo y cultural de la lengua extranjera (inglés) de ESO y Bachillerato y de conocer contextos y situaciones
en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

Deberá conocer las principales corrientes de investigación y los desarrollos recientes de la lengua extranjera (inglés) y sus perspectivas para poder
transmitir una visión dinámica de las mismas e integrarlos como recurso en la enseñanza

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Didáctica de la Lengua extranjera como disciplina académica.

La Didáctica de la Lengua Extranjera (Inglés) como disciplina académica.

Historia y construcción de la didáctica de la Lengua Extranjera (Inglés) como ciencia: definición y objeto de estudio.

Diversidad y enfoques en la Didáctica de la Lengua Extranjera (Inglés):

o Enfoque disciplinar.

o Ciencias lingüísticas y sociales integradas.

Reflexión y Práctica en enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera.

Habilidades comunicativas en Inglés: lengua oral y lengua escrita para la práctica docente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Pruebas Orales 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

informes/memorias de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar. Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados del aprendizaje, el alumno deberá conocer las implicaciones de las diversas teorías educativas en la enseñanza de la lengua y la lite-
ratura., así como adquirir los fundamentos básicos de la didáctica de la lengua y la literatura

Deberá ser capaz de conocer el valor formativo y cultural de la lengua y la literatura de ESO y Bachillerato y de conocer contextos y situaciones en que
se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

Deberá conocer las principales corrientes de investigación y los desarrollos recientes de la lengua y la literatura y sus perspectivas para poder transmi-
tir una visión dinámica de las mismas e integrarlos como recurso en la enseñanza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura como disciplina académica.

* La Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura como disciplina académica.

- Historia y construcción de la Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura como ciencia: definición y objeto de estudio.

- Diversidad y enfoques en la Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura:

o Enfoque disciplinar.

o Ciencias lingu#ísticas y sociales integradas.

* Práctica e investigación en Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura.

- Práctica e investigación docentes.

- Habilidades comunicativas: lengua oral y lengua escrita para la práctica docente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 40.0

Pruebas Orales 10.0 40.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar. Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados del aprendizaje, el alumno deberá conocer las implicaciones de las diversas teorías educativas en la enseñanza de las matemáticas,
así como adquirir los fundamentos básicos de la didáctica de las Matemáticas.

Deberá ser capaz de conocer el valor formativo y cultural de las matemáticas de ESO y Bachillerato y de conocer contextos y situaciones en que se
usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

Deberá conocer la historia y los desarrollos recientes de las matemáticas y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas e
integrarlos como recurso en la enseñanza de las Matemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Matemáticas y el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Aprendizaje y enseñanza.

Las Matemáticas como elemento de cultura. Historia y desarrollos recientes.

Didáctica de las Matemáticas.

El Proceso educativo en las Matemáticas.

Implicaciones de las teorías en la enseñanza de las Matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

C
SV

: 7
44

59
52

04
76

60
86

49
34

53
83

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744595204766086493453832


Identificador : 4311182 Fecha : 30/04/2024

28 / 93

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Pruebas Orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

informes/memorias de prácticas 0.0 25.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar. Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados del aprendizaje, el alumno deberá conocer las implicaciones de las diversas teorías educativas en la enseñanza de la tecnología, así
como adquirir los fundamentos básicos de la didáctica de la misma.

Deberá ser capaz de conocer el valor formativo y cultural de la tecnología de ESO y Bachillerato y de conocer contextos y situaciones en que se usan
o aplican los diversos contenidos curriculares.

Deberá conocer la historia y los desarrollos recientes de la tecnología y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas e in-
tegrarlos como recurso en la enseñanza de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Tecnología y el proceso de aprendizaje.
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Aportes de la tecnología a la formación y docencia: la tecnología en el sistema educativo español.

Historia de la tecnología, desarrollo actual y tendencias futuras.

Evaluación de las áreas, materias, asignaturas correspondientes a la especialidad de tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perpectivas para poder transmitir una visión dinámica de
las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 60.0 90.0

Técnicas de observación 10.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de:

Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la Economía y la Economía de la

Empresa de Bachillerato.

Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

Adquirir la capacidad de reconocer el valor las aportaciones de los estudiantes.

Integrar la formación en comunicación multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

Conocer estrategias de evaluación y entenderla como un instrumento de regulación del esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Economía y la Economía de la Empresa en la Educación Secundaria.

El currículo de Economía y Economía de la Empresa en la Educación Secundaria.

Diseño y elaboración de unidades didácticas.

La Evaluación de la formación económica en Secundaria.

Evaluación general. Evaluación de los alumnos. Evaluación del programa.

Los recursos en las aulas de Economía y Economía de la Empresa.

Nuevas tecnologías y enseñanza de la Economía y Economía de la Empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 60

Clases Prácticas 75 100

Estudio y Trabajo Autónomo 225 0

Otras actividades 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 20.0

Pruebas Orales 0.0 25.0

Trabajos y proyectos 55.0 85.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el currículo de física y química de ESO y Bachillerato, de forma suficientemente amplia, lo que le permitirá desarrollar con seguridad su fun-
ción profesional.

- Ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

- Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

- Integrar experiencias en laboratorio y técnicas audiovisuales y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje, como metodologías que estimu-
lan al alumno hacia el aprendizaje activo de las ciencias.

- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis de los contenidos de enseñanza de Física y Química.

Currículo de Física y Química en Educación Secundaria.

Prácticas de Laboratorio en Educación Secundaria.

Currículo de Física y Química en Bachillerato.

- Diseño de actividades de enseñanza en ciencias.

Metodologías en la enseñanza de Física y Química.

Planteamiento y resolución de problemas de Física y Química.

Materiales y recursos didácticos. Utilización de las TICs.

El laboratorio escolar.

- Diseño y desarrollo de unidades didácticas en Física y Química.

Objetivos de la unidad didáctica. Problemática del aprendizaje.

Programación, estrategia, secuencia y tareas de enseñanza.

Profundización de un mismo contenido a lo largo de diversos cursos.

- La evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje de la Física y Química.

Funciones y características de la evaluación.

Evaluación del aprendizaje científico del alumno.

Evaluación de la enseñanza y de los elementos de planificación curricular.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 50

Clases Prácticas 80 100

Estudio y Trabajo Autónomo 225 0

Otras actividades 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 60.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

informes/memorias de prácticas 0.0 20.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Técnicas de observación 0.0 25.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Geografía e Historia
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y analizar los elementos preceptivos del currículo oficial (objetivos generales, competencias básicas, contenidos de enseñanza y criterios de
evaluación), estableciendo correspondencias y valorando la coherencia de los mismos.

- Ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

- Conocer y utilizar los conceptos básicos de la didáctica de las ciencias sociales para un análisis sistémico de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje.

- Analizar actividades y unidades didácticas de de Geografía e Historia, identificando sus objetivos, contenidos, métodos de enseñanza y evaluación
utilizados, valorando su adecuación y realizando modificaciones coherentes con las finalidades de la educación científica.

- Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

- Conocer los principales recursos para la enseñanza de Geografía e Historia en Educación Secundaria y Bachillerato (libros texto, resolución de pro-
blemas, laboratorio escolar, museos, revistas, internet, software educativo, ...), valorando sus ventajas e inconvenientes y proponiendo alternativas so-
bre su utilización.

- Diseñar actividades y unidades didácticas sobre contenidos de Geografía e Historia en Educación Secundaria y Bachillerato, utilizando diversos re-
cursos y elaborando los materiales didácticos que se requieren para su desarrollo en el aula.

- Reflexionar sobre el desarrollo y evaluación de propuestas de enseñanza en el aula, analizando situaciones didácticas concretas y proponiendo alter-
nativas para ser mejoradas

- Adquirir la capacidad de reconocer el valor las aportaciones de los estudiantes.

- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Geografía y la Historia en la Educación Secundaria

El currículo de Ciencias Sociales, Geografía e Historia en la ESO y el Bachillerato.

La metodología didáctica en Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
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o Cuestiones conceptuales.

o Modelos metodológicos.

o El profesor, elemento metodológico clave.

lgunas estrategias de enseñanza aplicadas en CCSS.

El proceso de enseñanza-aprendizaje en Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

Desarrollos teórico-prácticos del proceso enseñanza-aprendizaje: diseño y elaboración de unidades didácticas y materiales.

Recursos en el ámbito de las Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

Las TICs y los itinerarios didácticos en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

La evaluación de las Ciencias Sociales, la Geografía y la Historia en Educación Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 60

Clases Prácticas 75 100

Estudio y Trabajo Autónomo 225 0

Otras actividades 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos
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Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 20.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 0.0 15.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Extranjera (inglés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados del aprendizaje el alumno deberá conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la lengua extranjera
(inglés) de ESO y Bachillerato.

Deberá ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo y adquirir criterios de selección y elaboración de materiales
educativos y la capacidad de reconocer el valor las aportaciones de los estudiantes.

Deberá ser capaz de integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

Deberá conocer y aplicar estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

* El currículo de Lengua Extranjera (inglés) en Educación Secundaria.

- Competencias, objetivos, contenidos, metodología, recursos educativos, materiales didácticos y evaluación.

- Contenidos y metodología Didáctica en Lengua Extranjera (inglés).

- Procesos evaluativos.
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* Desarrollos teórico-prácticos de procesos de enseñanza-aprendizaje.

- Diseño, elaboración y práctica pedagógica de unidades didácticas.

- Recursos TIC's en la Didáctica de la Lengua extranjera (inglés).

- Práctica Didáctica en Lengua Extranjera (inglés)

* Sociedades multiculturales y plurilingües.

- Las culturas: Multiculturalidad e interculturalidad.

- Valor formativo y cultural de la Lengua extranjera (Inglés).

- La diversidad lingüistica y su atención educativa en situaciones de plurilingüismo e interculturalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 60

Clases Prácticas 75 100

Estudio y Trabajo Autónomo 225 0

Otras actividades 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 40.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

informes/memorias de prácticas 0.0 30.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la literatura.

Aplicar y rentabilizar didácticamente las TIC's en el proceso de enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la literatura.

Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la literatura, así como plantear alternativas y soluciones.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en la enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la
literatura y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El currículo de Lengua Castellana y Literatura en Educación Secundaria.

Competencias, objetivos, contenidos, metodología, recursos educativos, materiales didácticos y evaluación.

Contenidos y metodología Didáctica en Lengua Castellana y Literatura. Procesos evaluativos.

Desarrollos teórico-prácticos de procesos de enseñanza-aprendizaje.

Diseño, elaboración y práctica pedagógica de unidades didácticas.
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Recursos TICs en la Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura.

Práctica Didáctica en Lengua Castellana y Literatura.

Sociedades multiculturales y plurilingües.

Las culturas: Multiculturalidad e interculturalidad.

Valor formativo y cultural de la Lengua Castellana y la Literatura.

La diversidad lingüística española y su atención educativa en situaciones de plurilingüismo e interculturalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 60

Clases Prácticas 75 100

Estudio y Trabajo Autónomo 225 0

Otras actividades 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 10.0 40.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados del aprendizaje el alumno deberá conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas de
ESO y Bachillerato.

Deberá ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo y adquirir criterios de selección y elaboración de materiales
educativos y la capacidad de reconocer el valor las aportaciones de los estudiantes.

Deberá ser capaz de integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

Deberá conocer y aplicar estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Matemáticas de la Educación Secundaria.

El currículo de Matemáticas en la Educación Secundaria.

Las Matemáticas como resolución de problemas, comunicación, razonamiento. Conexiones Matemáticas.

Funciones, geometría, trigonometría, estadística, probabilidad, matemáticas discretas, fundamentos conceptuales del análisis, estructuras matemáti-
cas.

La evaluación de las Matemáticas en la Educación Secundaria.

Evaluación general.

Evaluación de los alumnos.
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Evaluación del programa.

La resolución de problemas.

La resolución de problemas en la educación matemática. La R. P. en los currícula de Matemáticas. Interés y objetivos de la R.P.

Recursos en el aula de Matemáticas.

Juegos y Matemáticas.

Nuevas tecnologías y enseñanza de las Matemáticas.

Materiales en la enseñanza de las Matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 60

Clases Prácticas 75 100

Estudio y Trabajo Autónomo 225 0

Otras actividades 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 30.0

Pruebas Orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

informes/memorias de prácticas 0.0 25.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados del aprendizaje el alumno deberá conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la tecnología en la
ESO y Bachillerato.

Deberá ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo y adquirir criterios de selección y elaboración de materiales
educativos y la capacidad de reconocer el valor las aportaciones de los estudiantes.

Deberá ser capaz de integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

Deberá conocer y aplicar estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Tecnología en la Educación Secundaria.

El currículo de Tecnología en la Educación Secundaria.

La evaluación de la tecnología Educación Secundaria: evaluación general, evaluación de los alumnos y evaluación del programa.

Metodologías docentes para la resolución de problemas tecnológicos.

Introducción del concepto de ¿Didáctica de la Tecnología en el Taller".

Aplicación de metodologías docentes a la representación gráfica, técnicas de control y medida, procesos de producción y automatización.
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El concepto de calidad como recurso tecnológico.

Análisis de la relación Tecnología-Sociedad-Medio ambiente.

Metodologías docentes para introducir en el aula los conceptos de desarrollo sostenible, ergonomía y seguridad e higiene en el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 56

Clases Prácticas 80 100

Estudio y Trabajo Autónomo 225 0

Otras actividades 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 90.0

Técnicas de observación 10.0 30.0

NIVEL 2: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de:

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la educación económica.

Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la economía y plantear alternativas y soluciones.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en economía y ser capaz de diseñar y desarrollar proyec-
tos de investigación, innovación y evaluación en educación económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación docente e iniciación a la investigación en educación económica.

Fuentes bibliográficas en Didáctica de la Economía y Economía de la Empresa.

Propuestas innovadoras en Didáctica de la Economía y Economía de la Empresa.

Grupos de investigación y líneas relevantes de investigación.

Definición y análisis de modelos de investigación en Didáctica de la Economía y Economía de la Empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.
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CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la física y química.

- Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

- Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la física y química y plantear alternativas y soluciones.

- Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en física y química y ser capaz de diseñar y desarrollar
proyectos de investigación, innovación y evaluación en dichas especialidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación docente e iniciación a la investigación en Física y Química.

Agenda actual de investigación sobre el profesorado de Física y Química.

Fuentes bibliográficas en Didáctica de la Física y Química.

Relacionar y diferenciar investigación e innovación.

Recursos e innovación en el aula y en el laboratorio. Propuestas innovadoras.

Análisis de modelos de investigación en didáctica de la Física y Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 40

Clases Prácticas 34 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 20.0

Pruebas Orales 0.0 40.0

Trabajos y proyectos 0.0 40.0

informes/memorias de prácticas 0.0 30.0

Técnicas de observación 0.0 25.0

NIVEL 2: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de la Geografía y la Historia en ESO y Bachillerato, diferenciando los de carácter ge-
neral o estructural y los específicos de estas materias. Emitir opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus posibles causas.

Comprender y valorar la adecuación de unos indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a enseñar, la rea-
lización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje utilizados y la puesta en práctica de la evaluación y de la orientación en las clases de cien-
cias sociales. Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la Geografía y la Historia.

Diseñar, aplicar y valorar una propuesta o actividad innovadora para la enseñanza y el aprendizaje de la

Geografía y la Historia en Educación Secundaria y Bachillerato.

Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Geografía
y la Historia.

Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la la Geografía y
la Historia en Educación Secundaria y Bachillerato.

Diseñar un proyecto de investigación y de innovación educativa para la resolución de un problema sobre la enseñanza y el aprendizaje de la Geografía
y la Historia en Educación Secundaria y Bachillerato.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación, innovación y práctica educativa en Didáctica de las Ciencias Sociales, la Geografía y la Historia.

Innovación y práctica educativa.

La investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.
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CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 25.0

Trabajos y proyectos 40.0 70.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 25.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la enseñanza/aprendizaje de la lengua extranjera (Inglés).

Aplicar y rentabilizar didácticamente las TIC's en el proceso de enseñanza/aprendizaje de la lengua extranjera (inglés).
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Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza/aprendizaje de la lengua extranjera, así como plantear alternativas y soluciones.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en la enseñanza/aprendizaje de la lengua extranjera y ser
capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

* Innovación docente e iniciación a la investigación en Didáctica de La lengua extranjera (Inglés).

- La innovación docente en Didáctica de la Lengua extranjera (Inglés).

- Investigación en Didáctica de la Lengua extranjera (Inglés).

- Relaciones entre innovación e investigación docente en Lengua Extranjera (Inglés).

- Algunas propuestas de innovación e investigación docentes de la especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la literatura.

Aplicar y rentabilizar didácticamente las TIC's en el proceso de enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la literatura.

Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la literatura, así como plantear alternativas y soluciones.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en la enseñanza/aprendizaje de la lengua castellana y la
literatura y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación docente e iniciación a la investigación en Didáctica de La lengua Castellana y la Literatura.

La innovación docente en Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura.

Investigación en Didáctica de la Lengua Castellana y la Literatura.

Relaciones entre innovación e investigación docente en Lengua Castellana y Literatura.
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Algunas propuestas de innovación e investigación docentes de la especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

informes/memorias de prácticas 0.0 30.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

10.0 40.0

C
SV

: 7
44

59
52

04
76

60
86

49
34

53
83

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744595204766086493453832


Identificador : 4311182 Fecha : 30/04/2024

53 / 93

NIVEL 2: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la educación matemática.

Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas y plantear alternativas y soluciones.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en matemáticas y ser capaz de diseñar y desarrollar pro-
yectos de investigación, innovación y evaluación en educación matemática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación docente e iniciación a la investigación en Educación Matemática.

Agenda actual de investigación sobre el Profesorado de Matemáticas.

Fuentes bibliográficas en Didáctica de la Matemática.

Relacionar y diferenciar investigación e innovación.

Algunas propuestas innovadoras.

Análisis de algunas líneas de investigación de especial relevancia que se vienen desarrollando en los grupos de investigación del departamento res-
ponsable.

Definir y analizar modelos de investigación en Didáctica de la Matemática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 20.0 40.0

Trabajos y proyectos 60.0 80.0

NIVEL 2: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la educación tecnológica.

Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la tecnología y plantear alternativas y soluciones.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en tecnología y ser capaz de diseñar y desarrollar proyec-
tos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación docente e iniciación a la investigación en Didáctica de la Tecnología.

Fuentes bibliográficas en Didáctica de la Tecnología.

Análisis de recursos investigadores en el Área Tecnológica.

Relacionar y diferenciar investigación e innovación.

Análisis de líneas y modelos de investigación de especial relevancia que se vienen desarrollando en los grupos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las actividades formativas presenciales se harán uso de las herramientas incorporadas en el Campus Virtual para la impartición de la docencia de
manera síncrona a través de las cuales el alumno recibirá clases de índole teórico-práctica. La distribución de dichas actividades será publicada en el
cronograma de la asignatura antes del comienzo del curso. La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas
en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se hace pública a través de la Guía Docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de ensañanza y aprendizaje respectivos.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE23 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE24 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 60

Clases Prácticas 30 100

Estudio y Trabajo Autónomo 90 0

Otras actividades 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 80.0 90.0

Técnicas de observación 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum en Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Se establecen, con carácter general, como resultados de aprendizaje de las Prácticas del Máster, los siguientes:

Conocimiento de la organización y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria
Conocimiento de las características de los alumnos de Educación Secundaria.
Los períodos de prácticas deben servir para que los estudiantes, en la fase de planificación de su intervención, entiendan la importancia de saber di-
señar unidades de reflexión-acción para su intervención en el aula, fruto de laintegración en una única secuencia didáctica de aportaciones de conoci-
mientos disciplinares, psicosociopedagógicos y de la didáctica específica de la cual quiere ser profesor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas deben poner énfasis en las habilidades propias de la didáctica específica e incorporar aspectos de la tutoría, de la relación con el en-
torno, del multiculturalismo de la organización y gestión del centro, etc.

Períodos de Prácticas

· Primer periodo intensivo -orientativamente de una o dos semanas- (prácticas de observación). Se debería realizar tras haber hecho una fase inicial (orientativa-
mente de tres semanas) de clases en la universidad. Este periodo debe asegurar una mirada global al centro, a su práctica educativa y de gestión, así como su re-
lación con el entorno.

· Segundo periodo de prácticas (prácticas discontinuas): el estudiante habrá de ir asumiendo de manera autorregulada la gestión de su práctica, con el acompaña-
miento profesional y responsable de los dos tutores, y empezará a hacer pequeñas intervenciones de aula, con el apoyo del tutor del centro. Este momento de
prácticas está en sintonía con la asistencia de un día a la semana al Centro de Secundaria.

· Tercer periodo (prácticas intensivas continuas) en el Centro de Secundaria (orientativamente cuatro o cinco semanas). El estudiante preparará una verdadera in-
tervención educativa, asumiendo en su fase final el rol de profesor de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de la memoria de prácticas se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Prác-
ticas publicada en el Aula Virtual del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas Externas 195 100

Estudio y Trabajo Autónomo 127 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 30.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster en Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Las competencias generales 4, 5, 8 y 9, las competencias específicas 9, 26, 27, 28 29 junto con las propias del resto de las materiasa, quedarán, refle-
jadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La temática y el contenido del Trabajo Fin de Máster estaran basicamente estructurados en tres partes conexionadas entre si:
1. Un marco teorico sobre los procesos de enseñanza aprendizaje de la/s materia/s de la especialidad cursada.
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2. Una Programación Didáctica de una materia de su especialidad del currículo vigente en el curso escolar en el que el alumno curse el Máster en la
Comunidad de La Rioja, o alternativamentelos elementos fundamentales de la Memoria de Prácticas.
3. Un proyecto de innovación/investigación educativa, ligado a la práctica docente, que permita profundizar en algun aspecto concreto del currículo co-
rrespondiente a su especialidad.

.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de trabajo fin de Máster se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Trabajos
fin de Máster publicada en el Aula Virtula del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y Trabajo Autónomo 152.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster en Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Las competencias generales 4, 5, 8 y 9, las competencias específicas 9, 26, 27, 28 29 junto con las propias del resto de las materiasa, quedarán, refle-
jadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La temática y el contenido del Trabajo Fin de Master estaran basicamente estructurados en tres partes conexionadas entre si:
1. Un marco teorico sobre los procesos de enseñanza aprendizaje de la/s materia/s de la especialidad cursada.
2. Una Programacion Didáctica de una materia de su especialidad del currículo vigente en el curso escolar en el que el alumno curse el Máster en la
Comunidad de La Rioja, o alternativamentelos elementos fundamentales de la Memoria de Prácticas.
3. Un proyecto de innovacion/investigacion educativa, ligado a la práctica docente, que permita profundizar en algun aspecto concreto del currculo co-
rrespondiente a su especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de trabajo fin de Máster se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Trabajos
fin de Máster publicada en el Aula Virtula del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y Trabajo Autónomo 152.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster en Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Las competencias generales 4, 5, 8 y 9, las competencias específicas 9, 26, 27, 28 29 junto con las propias del resto de las materiasa, quedarán, refle-
jadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La temática y el contenido del Trabajo Fin de Master estaran basicamente estructurados en tres partes conexionadas entre si:
1. Un marco teorico sobre los procesos de enseñanza aprendizaje de la/s materia/s de la especialidad cursada.
2. Una Programacion Didáctica de una materia de su especialidad del currículo vigente en el curso escolar en el que el alumno curse el Máster en la
Comunidad de La Rioja, o alternativamentelos elementos fundamentales de la Memoria de Prácticas.
3. Un proyecto de innovacion/investigacion educativa, ligado a la práctica docente, que permita profundizar en algun aspecto concreto del currculo co-
rrespondiente a su especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de trabajo fin de Máster se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Trabajos
fin de Máster publicada en el Aula Virtula del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y Trabajo Autónomo 152.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos
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Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster en Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Las competencias generales 4, 5, 8 y 9, las competencias específicas 9, 26, 27, 28 29 junto con las propias del resto de las materiasa, quedarán, refle-
jadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La temática y el contenido del Trabajo Fin de Master estaran basicamente estructurados en tres partes conexionadas entre si:
1. Un marco teorico sobre los procesos de enseñanza aprendizaje de la/s materia/s de la especialidad cursada.
2. Una Programacion Didáctica de una materia de su especialidad del currículo vigente en el curso escolar en el que el alumno curse el Máster en la
Comunidad de La Rioja, o alternativamentelos elementos fundamentales de la Memoria de Prácticas.
3. Un proyecto de innovacion/investigacion educativa, ligado a la práctica docente, que permita profundizar en algun aspecto concreto del currculo co-
rrespondiente a su especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de trabajo fin de Máster se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Trabajos
fin de Máster publicada en el Aula Virtula del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y Trabajo Autónomo 152.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Las competencias generales 4, 5, 8 y 9, las competencias específicas 9, 26, 27, 28 29 junto con las propias del resto de las materiasa, quedarán, refle-
jadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La temática y el contenido del Trabajo Fin de Master estaran basicamente estructurados en tres partes conexionadas entre si:
1. Un marco teorico sobre los procesos de enseñanza aprendizaje de la/s materia/s de la especialidad cursada.
2. Una Programacion Didáctica de una materia de su especialidad del currículo vigente en el curso escolar en el que el alumno curse el Máster en la
Comunidad de La Rioja, o alternativamentelos elementos fundamentales de la Memoria de Prácticas.
3. Un proyecto de innovacion/investigacion educativa, ligado a la práctica docente, que permita profundizar en algun aspecto concreto del currculo co-
rrespondiente a su especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de trabajo fin de Máster se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Trabajos
fin de Máster publicada en el Aula Virtula del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.
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CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y Trabajo Autónomo 152.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Las competencias generales 4, 5, 8 y 9, las competencias específicas 9, 26, 27, 28 29 junto con las propias del resto de las materiasa, quedarán, refle-
jadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La temática y el contenido del Trabajo Fin de Master estaran basicamente estructurados en tres partes conexionadas entre si:
1. Un marco teorico sobre los procesos de enseñanza aprendizaje de la/s materia/s de la especialidad cursada.
2. Una Programacion Didáctica de una materia de su especialidad del currículo vigente en el curso escolar en el que el alumno curse el Máster en la
Comunidad de La Rioja, o alternativamentelos elementos fundamentales de la Memoria de Prácticas.
3. Un proyecto de innovacion/investigacion educativa, ligado a la práctica docente, que permita profundizar en algun aspecto concreto del currculo co-
rrespondiente a su especialidad.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de trabajo fin de Máster se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Trabajos
fin de Máster publicada en el Aula Virtula del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y Trabajo Autónomo 152.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster en Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Las competencias generales 4, 5, 8 y 9, las competencias específicas 9, 26, 27, 28 29 junto con las propias del resto de las materiasa, quedarán, refle-
jadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La temática y el contenido del Trabajo Fin de Master estaran basicamente estructurados en tres partes conexionadas entre si:
1. Un marco teorico sobre los procesos de enseñanza aprendizaje de la/s materia/s de la especialidad cursada.
2. Una Programacion Didáctica de una materia de su especialidad del currículo vigente en el curso escolar en el que el alumno curse el Máster en la
Comunidad de La Rioja, o alternativamentelos elementos fundamentales de la Memoria de Prácticas.
3. Un proyecto de innovacion/investigacion educativa, ligado a la práctica docente, que permita profundizar en algun aspecto concreto del currculo co-
rrespondiente a su especialidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de trabajo fin de Máster se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Trabajos
fin de Máster publicada en el Aula Virtula del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Estudio y Trabajo Autónomo 152.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas Orales 30.0 50.0

Trabajos y proyectos 50.0 70.0

NIVEL 2: Prácticum en Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Se establecen, con carácter general, como resultados de aprendizaje de las Prácticas del Máster, los siguientes:
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Conocimiento de la organización y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria
Conocimiento de las características de los alumnos de Educación Secundaria.
Los períodos de prácticas deben servir para que los estudiantes, en la fase de planificación de su intervención, entiendan la importancia de saber di-
señar unidades de reflexión-acción para su intervención en el aula, fruto de laintegración en una única secuencia didáctica de aportaciones de conoci-
mientos disciplinares, psicosociopedagógicos y de la didáctica específica de la cual quiere ser profesor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas deben poner énfasis en las habilidades propias de la didáctica específica e incorporar aspectos de la tutoría, de la relación con el en-
torno, del multiculturalismo de la organización y gestión del centro, etc.

Períodos de Prácticas

· Primer periodo intensivo -orientativamente de una o dos semanas- (prácticas de observación). Se debería realizar tras haber hecho una fase inicial (orientativa-
mente de tres semanas) de clases en la universidad. Este periodo debe asegurar una mirada global al centro, a su práctica educativa y de gestión, así como su re-
lación con el entorno.

· Segundo periodo de prácticas (prácticas discontinuas): el estudiante habrá de ir asumiendo de manera autorregulada la gestión de su práctica, con el acompaña-
miento profesional y responsable de los dos tutores, y empezará a hacer pequeñas intervenciones de aula, con el apoyo del tutor del centro. Este momento de
prácticas está en sintonía con la asistencia de un día a la semana al Centro de Secundaria.

· Tercer periodo (prácticas intensivas continuas) en el Centro de Secundaria (orientativamente cuatro o cinco semanas). El estudiante preparará una verdadera in-
tervención educativa, asumiendo en su fase final el rol de profesor de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de la memoria de prácticas se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Prác-
ticas publicada en el Aula Virtual del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas Externas 195 100

Estudio y Trabajo Autónomo 127 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos
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Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 30.0 60.0

NIVEL 2: Prácticum en Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Se establecen, con carácter general, como resultados de aprendizaje de las Prácticas del Máster, los siguientes:

Conocimiento de la organización y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria
Conocimiento de las características de los alumnos de Educación Secundaria.
Los períodos de prácticas deben servir para que los estudiantes, en la fase de planificación de su intervención, entiendan la importancia de saber di-
señar unidades de reflexión-acción para su intervención en el aula, fruto de laintegración en una única secuencia didáctica de aportaciones de conoci-
mientos disciplinares, psicosociopedagógicos y de la didáctica específica de la cual quiere ser profesor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas deben poner énfasis en las habilidades propias de la didáctica específica e incorporar aspectos de la tutoría, de la relación con el en-
torno, del multiculturalismo de la organización y gestión del centro, etc.

Períodos de Prácticas

· Primer periodo intensivo -orientativamente de una o dos semanas- (prácticas de observación). Se debería realizar tras haber hecho una fase inicial (orientativa-
mente de tres semanas) de clases en la universidad. Este periodo debe asegurar una mirada global al centro, a su práctica educativa y de gestión, así como su re-
lación con el entorno.

· Segundo periodo de prácticas (prácticas discontinuas): el estudiante habrá de ir asumiendo de manera autorregulada la gestión de su práctica, con el acompaña-
miento profesional y responsable de los dos tutores, y empezará a hacer pequeñas intervenciones de aula, con el apoyo del tutor del centro. Este momento de
prácticas está en sintonía con la asistencia de un día a la semana al Centro de Secundaria.

· Tercer periodo (prácticas intensivas continuas) en el Centro de Secundaria (orientativamente cuatro o cinco semanas). El estudiante preparará una verdadera in-
tervención educativa, asumiendo en su fase final el rol de profesor de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de la memoria de prácticas se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Prác-
ticas publicada en el Aula Virtual del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas Externas 195 100

Estudio y Trabajo Autónomo 127 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 30.0 60.0

NIVEL 2: Prácticum en Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Se establecen, con carácter general, como resultados de aprendizaje de las Prácticas del Máster, los siguientes:

Conocimiento de la organización y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria
Conocimiento de las características de los alumnos de Educación Secundaria.
Los períodos de prácticas deben servir para que los estudiantes, en la fase de planificación de su intervención, entiendan la importancia de saber di-
señar unidades de reflexión-acción para su intervención en el aula, fruto de laintegración en una única secuencia didáctica de aportaciones de conoci-
mientos disciplinares, psicosociopedagógicos y de la didáctica específica de la cual quiere ser profesor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas deben poner énfasis en las habilidades propias de la didáctica específica e incorporar aspectos de la tutoría, de la relación con el en-
torno, del multiculturalismo de la organización y gestión del centro, etc.

Períodos de Prácticas

· Primer periodo intensivo -orientativamente de una o dos semanas- (prácticas de observación). Se debería realizar tras haber hecho una fase inicial (orientativa-
mente de tres semanas) de clases en la universidad. Este periodo debe asegurar una mirada global al centro, a su práctica educativa y de gestión, así como su re-
lación con el entorno.

· Segundo periodo de prácticas (prácticas discontinuas): el estudiante habrá de ir asumiendo de manera autorregulada la gestión de su práctica, con el acompaña-
miento profesional y responsable de los dos tutores, y empezará a hacer pequeñas intervenciones de aula, con el apoyo del tutor del centro. Este momento de
prácticas está en sintonía con la asistencia de un día a la semana al Centro de Secundaria.

· Tercer periodo (prácticas intensivas continuas) en el Centro de Secundaria (orientativamente cuatro o cinco semanas). El estudiante preparará una verdadera in-
tervención educativa, asumiendo en su fase final el rol de profesor de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de la memoria de prácticas se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Prác-
ticas publicada en el Aula Virtual del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas Externas 195 100

Estudio y Trabajo Autónomo 127 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 30.0 60.0

NIVEL 2: Prácticum en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Se establecen, con carácter general, como resultados de aprendizaje de las Prácticas del Máster, los siguientes:

Conocimiento de la organización y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria
Conocimiento de las características de los alumnos de Educación Secundaria.
Los períodos de prácticas deben servir para que los estudiantes, en la fase de planificación de su intervención, entiendan la importancia de saber di-
señar unidades de reflexión-acción para su intervención en el aula, fruto de laintegración en una única secuencia didáctica de aportaciones de conoci-
mientos disciplinares, psicosociopedagógicos y de la didáctica específica de la cual quiere ser profesor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas deben poner énfasis en las habilidades propias de la didáctica específica e incorporar aspectos de la tutoría, de la relación con el en-
torno, del multiculturalismo de la organización y gestión del centro, etc.

Períodos de Prácticas

· Primer periodo intensivo -orientativamente de una o dos semanas- (prácticas de observación). Se debería realizar tras haber hecho una fase inicial (orientativa-
mente de tres semanas) de clases en la universidad. Este periodo debe asegurar una mirada global al centro, a su práctica educativa y de gestión, así como su re-
lación con el entorno.

· Segundo periodo de prácticas (prácticas discontinuas): el estudiante habrá de ir asumiendo de manera autorregulada la gestión de su práctica, con el acompaña-
miento profesional y responsable de los dos tutores, y empezará a hacer pequeñas intervenciones de aula, con el apoyo del tutor del centro. Este momento de
prácticas está en sintonía con la asistencia de un día a la semana al Centro de Secundaria.

· Tercer periodo (prácticas intensivas continuas) en el Centro de Secundaria (orientativamente cuatro o cinco semanas). El estudiante preparará una verdadera in-
tervención educativa, asumiendo en su fase final el rol de profesor de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de la memoria de prácticas se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Prác-
ticas publicada en el Aula Virtual del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas Externas 195 100

Estudio y Trabajo Autónomo 127 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 30.0 60.0

NIVEL 2: Prácticum en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Se establecen, con carácter general, como resultados de aprendizaje de las Prácticas del Máster, los siguientes:
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Conocimiento de la organización y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria
Conocimiento de las características de los alumnos de Educación Secundaria.
Los períodos de prácticas deben servir para que los estudiantes, en la fase de planificación de su intervención, entiendan la importancia de saber di-
señar unidades de reflexión-acción para su intervención en el aula, fruto de laintegración en una única secuencia didáctica de aportaciones de conoci-
mientos disciplinares, psicosociopedagógicos y de la didáctica específica de la cual quiere ser profesor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas deben poner énfasis en las habilidades propias de la didáctica específica e incorporar aspectos de la tutoría, de la relación con el en-
torno, del multiculturalismo de la organización y gestión del centro, etc.

Períodos de Prácticas

· Primer periodo intensivo -orientativamente de una o dos semanas- (prácticas de observación). Se debería realizar tras haber hecho una fase inicial (orientativa-
mente de tres semanas) de clases en la universidad. Este periodo debe asegurar una mirada global al centro, a su práctica educativa y de gestión, así como su re-
lación con el entorno.

· Segundo periodo de prácticas (prácticas discontinuas): el estudiante habrá de ir asumiendo de manera autorregulada la gestión de su práctica, con el acompaña-
miento profesional y responsable de los dos tutores, y empezará a hacer pequeñas intervenciones de aula, con el apoyo del tutor del centro. Este momento de
prácticas está en sintonía con la asistencia de un día a la semana al Centro de Secundaria.

· Tercer periodo (prácticas intensivas continuas) en el Centro de Secundaria (orientativamente cuatro o cinco semanas). El estudiante preparará una verdadera in-
tervención educativa, asumiendo en su fase final el rol de profesor de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de la memoria de prácticas se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Prác-
ticas publicada en el Aula Virtual del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas Externas 195 100

Estudio y Trabajo Autónomo 127 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos
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Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 30.0 60.0

NIVEL 2: Prácticum en Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar las competencias establecidas.

Se establecen, con carácter general, como resultados de aprendizaje de las Prácticas del Máster, los siguientes:

Conocimiento de la organización y funcionamiento de un Centro de Educación Secundaria
Conocimiento de las características de los alumnos de Educación Secundaria.
Los períodos de prácticas deben servir para que los estudiantes, en la fase de planificación de su intervención, entiendan la importancia de saber di-
señar unidades de reflexión-acción para su intervención en el aula, fruto de laintegración en una única secuencia didáctica de aportaciones de conoci-
mientos disciplinares, psicosociopedagógicos y de la didáctica específica de la cual quiere ser profesor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas deben poner énfasis en las habilidades propias de la didáctica específica e incorporar aspectos de la tutoría, de la relación con el en-
torno, del multiculturalismo de la organización y gestión del centro, etc.

Períodos de Prácticas

· Primer periodo intensivo -orientativamente de una o dos semanas- (prácticas de observación). Se debería realizar tras haber hecho una fase inicial (orientativa-
mente de tres semanas) de clases en la universidad. Este periodo debe asegurar una mirada global al centro, a su práctica educativa y de gestión, así como su re-
lación con el entorno.

· Segundo periodo de prácticas (prácticas discontinuas): el estudiante habrá de ir asumiendo de manera autorregulada la gestión de su práctica, con el acompaña-
miento profesional y responsable de los dos tutores, y empezará a hacer pequeñas intervenciones de aula, con el apoyo del tutor del centro. Este momento de
prácticas está en sintonía con la asistencia de un día a la semana al Centro de Secundaria.

· Tercer periodo (prácticas intensivas continuas) en el Centro de Secundaria (orientativamente cuatro o cinco semanas). El estudiante preparará una verdadera in-
tervención educativa, asumiendo en su fase final el rol de profesor de Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 7
44

59
52

04
76

60
86

49
34

53
83

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744595204766086493453832


Identificador : 4311182 Fecha : 30/04/2024

79 / 93

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

Las orientaciones concretas sobre el desarrollo, calendario y modelo de la memoria de prácticas se presentan de forma exhaustiva en la Guía de Prác-
ticas publicada en el Aula Virtual del Máster en Profesorado a la que tienen acceso todos los alumnos matriculados en la materia Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 3 100

Prácticas Externas 195 100

Estudio y Trabajo Autónomo 127 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

informes/memorias de prácticas 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de Autoevaluación 0.0 15.0

Técnicas de observación 30.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de La Rioja Catedrático de
Universidad

3.5 3.5 1

Universidad de La Rioja Otro personal
docente con
contrato laboral

22.8 15.8 17,7

Universidad de La Rioja Profesor
Asociado

8.8 3.5 5,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de La Rioja Profesor
Contratado
Doctor

12.3 12.3 10,3

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7 0 4,9

Universidad de La Rioja Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.8 1.8 1,5

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Universidad

43.9 43.9 59,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de La Rioja, cuenta con un sistema de garantía interna de calidad (SGIC) de los planes de estudio de la UR, aprobado en Consejo de
Gobierno de 18 de diciembre de 2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2014. El sistema es público y accesible en la página
web de la UR, recoge todos los procesos y procedimientos especificados en la normativa vigente y respeta escrupulosamente lo establecido en el RD
1393/2007 y el RD 861/2010. El SGIC de la Universidad de La Rioja, recoge los siguientes apartados y procesos.

1. Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios
2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.
2.a. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza
2.b. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad del profesorado
3. Procedimiento de garantía de la calidad de las prácticas externas
4. Procedimiento de garantía de la calidad de la movilidad estudiantil
5. Procedimiento de análisis y seguimiento de la inserción laboral y de satisfacción con la formación recibida
6. Procedimiento de análisis y seguimiento de los diferentes colectivos implicados (estudiantes, PDI, PAS, etc.)
7. Procedimiento de gestión de sugerencias, quejas, reclamaciones y felicitaciones
8. Procedimiento de extinción de un título y de garantía de los derechos de los alumnos afectados
9. Procedimiento de información pública
10. Procedimiento de medición, análisis y mejora.
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El SGIC va a ser revisado e incorporará, entre otros aspectos destacados:

- La Política de Calidad de la Universidad de La Rioja.
- El Manual de Calidad.
- Un nuevo proceso para el seguimiento anual de los títulos de la UR, en consonancia con el establecido por la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación.
- Un nuevo proceso para la renovación de la acreditación de los títulos de la UR, en consonancia con las directrices establecidas por la Agencia Nacio-
nal de Evaluación y Acreditación.
- Un proceso para la elaboración de planes de mejora.

La Comisión Académica de la Universidad de La Rioja es la responsable de establecer el conjunto de elementos a utilizar por la Comisión Académica
de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado (EMYDUR) para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes de las titulacio-
nes de las que son responsables, así como para definir los criterios generales para la difusión de las conclusiones obtenidas. Estos elementos recoge-
rán, al menos:

- Informes de rendimiento académico.
- Valoración por muestreo de los trabajos de fin de máster.
- Encuestas de satisfacción de alumnos, egresados, profesores y tutores de prácticas externas.
- Informes de inserción laboral.

Los informes de rendimiento académico e inserción laboral, así como los derivados de las encuestas de satisfacción son elaborados por la Oficina de
Calidad y Evaluación de la Universidad de la Rioja, dependiente del Vicerrectorado con estas funciones. Estos informes, globales para toda la universi-
dad, ponen a disposición de los centros información desagregada de los títulos de los que son responsables.

Tanto las encuestas de satisfacción, como la de inserción laboral dirigida a los egresados, incluyen ítems relacionados con la consecución de los obje-
tivos formativos previstos en la Memoria verificada, objetivos expresados en términos de competencias.

La Comisión Académica de Máster de la EMYDUR es la encargada de realizar el seguimiento de estos elementos de valoración (valoración del progre-
so y de los resultados de aprendizaje de los estudiantes y de los egresados, su satisfacción con la formación recibida y su inserción laboral, así como
los informes correspondientes a la satisfacción de otros colectivos universitarios y colectivos externos) y proponer acciones con vistas a la mejora del
Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, previo in-
forme de su Director de Estudios. Este seguimiento tiene carácter anual y forma parte del informe interno de seguimiento de la titulación.

Los responsables del SGIC de la EMYDUR son:

- Directores de Estudios: Atienden, en primera instancia, los posibles problemas de coordinación que puedan presentarse en el desarrollo de la activi-
dad docente. Anualmente, los directores de estudio elaborarán un informe de seguimiento y mejora de su título donde se valorará, entre otros aspec-
tos, el grado de realización/consecución de las acciones/objetivos previstos para ese año y que contendrá las propuestas de mejora oportunas. Este
informe de seguimiento y mejora será remitido a la Comisión Académica de la Escuela para que elabore, en su caso, un plan de seguimiento y mejora
de la Escuela. Dicho plan deberá ser enviado a la Comisión Académica de la Universidad para su estudio y aprobación final. Los directores de estudio
ejecutan el plan de seguimiento y mejora, realizan un seguimiento sistemático del desarrollo del título y del cumplimiento de dicho plan, proponen su
modificación cuando lo considere oportuno, participando en su elaboración.

- Director de la EMYDUR: La ejecución de la política de calidad de la universidad en lo que atañe a la Escuela es responsabilidad del Director, que ac-
tuará como coordinador de calidad de la Escuela. El Director es el responsable de la ejecución de los planes de seguimiento y mejora de la Escuela y
coordina a los responsables de estudios en el desarrollo de las labores que les delega.

- Comisión Académica de Máster de la EMYDUR: Tiene responsabilidad en programas formativos y asume las competencias en materia de calidad. La
Comisión Académica de Máster elaborará un plan de seguimiento y mejora de la EMYDUR. Una vez elaborado, dicho plan será enviado a la Comisión
Académica de la Universidad para su aprobación. La Comisión Académica de Máster será responsable asimismo del seguimiento del plan, pudiendo
proponer anualmente su revisión cuando de la observación de resultados se derive la necesidad de modificarlo. En este caso, se seguirá el mismo pro-
cedimiento que para su aprobación.

La página web de la EMYDUR contendrá, al igual que las del resto de centros de la Universidad de La Rioja, los siguientes apartados referidos a su
SGIC:

a) Memorias e informes de verificación y modificación de sus títulos
b) Informes de seguimiento de sus títulos emitidos por ANECA
c) Informes de renovación de la acreditación de sus títulos emitidos por ANECA
d) Informes y planes de mejora de los títulos (emitidos por la EMYDUR y aprobados por la Universidad de La Rioja)
e) Mecanismos de coordinación de las enseñanzas impartidas por la EMYDUR
f) Acciones tutoriales de los alumnos

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unirioja.es/SGIC

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Si bien el Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas,
sustituye al Curso de Adaptación Pedagógica CAP en su función habilitadora para el ejercicio de las profesiones referidas, se entiende esta oferta de
estudios como una oferta distinta y no sustitutiva del anterior. En el apartado 4.4. se recogen posibles reconocimientos de créditos a los alumnos que
hayan superado las enseñanzas del CAP o equivalentes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16527579D Ignacio Gil-Díez Usandizaga

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ignacio.gil-diez@unirioja.es 699076351 941299120 Director de Estudios del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16553565M Montserrat Mendoza Villena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.acadycalidad@unirioja.es 699076351 941299120 Vicerrectora de Coordinación
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16514966T Ana María Ponce de León Elizondo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

emydur@unirioja.es 699076351 941299120 Directora de la Escuela de
Máster y Doctorado

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Descripción del título 
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Límites de matrícula por estudiante y período lectivo. 


Los límites de matrícula vienen establecidos en las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja, aprobadas por su Consejo de Gobierno.  


Estudiantes de nuevo ingreso. 


a) Estudiantes a tiempo completo. Deben matricularse de, al menos, 60 créditos. 
b) Estudiantes a tiempo parcial. Deben matricularse de un mínimo de 15 créditos, salvo en el caso 


del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas en que los estudiantes deberán matricularse, 
al menos, de los 13,5 créditos correspondientes a las asignaturas del Módulo Genérico del 
primer semestre. El número máximo de créditos matriculados no podrá superar los 33  


Estudiantes que iniciaron sus estudios en años académicos anteriores o que hubieran 
solicitado reconocimiento de créditos. 


a) Estudiantes a tiempo completo. Deben matricularse de al menos, 33 créditos, salvo que les resten 
menos créditos para finalizar estudios. 


b) Estudiantes a tiempo parcial. Deben matricularse de un mínimo de 15 créditos y el máximo no 
podrá superar los 33 créditos.  


Además de las tipologías anteriores, la normativa contempla que el número mínimo de créditos de 
matrícula se pueda adaptar a las necesidades particulares de los estudiantes con discapacidad. 


El mínimo de créditos de matrícula para cada una de las modalidades de estudio no se tendrá en cuenta 
cuando por razones académicas u organizativas, el estudiante no pueda alcanzar dicho mínimo. 


Plazas ofertadas por itinerario 


Se establece un límite superior al número de plazas que se ofertará para cada uno de los itinerarios en 
los que se organiza la optatividad del título: 
 
- Itinerario conducente a la especialidad en Economía: 25 plazas. 
- Itinerario conducente a la especialidad en Física y Química: 25 plazas. 
- Itinerario conducente a la especialidad en Geografía e Historia: 25 plazas. 
- Itinerario conducente a la especialidad en Inglés: 25 plazas. 
- Itinerario conducente a la especialidad en Lengua Castellana y Literatura: 25 plazas. 
- Itinerario conducente a la especialidad en Matemáticas: 25 plazas. 
- Itinerario conducente a la especialidad en Tecnología: 25 plazas. 


Para la admisión en un itinerario se seguirán los criterios establecidos en el apartado 4 de la Memoria 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. Observaciones complementarias 
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Anexo 2 


Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


La aprobación de La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), que establece en sus: 


Artículo 100.2, que, para ejercer la docencia, será necesario estar en posesión de la formación 
pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca. 


Artículos del 94 al 98, la formación pedagógica y didáctica habrá de ser de nivel de postgrado. 


Artículo 100.4, se adaptará al sistema de grados y postgrados del Espacio Europeo de Educación 
Superior. 


El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñan-zas universitarias. 


La Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre de 2007, fija los requisitos para la verificación de los 
Títulos Universitarios Oficiales para las profesiones de Profesores de Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, estableciendo: 


• Denominación del Máster (Apartado 1.1). 


• Competencias que los estudiantes deben adquirir (Apartado 3). 


• Condiciones de acceso al Máster (Apartado 4.2). 


• Planificación de las enseñanzas, con el Plan de Estudios distribuido en módulos (Apartado 5 y 
anexo). 


Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por él se definen las condiciones de formación para el 
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación 
Profesional y las Enseñanzas del Régimen Especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes de Enseñanza Secundaria. 


Determinan los requisitos para el ejercicio de la profesión regulada de Profesor de Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, por lo que se plantea la 
necesidad en nuestra Universidad de diseñar el correspondiente Máster de Profesorado, para cubrir al 
menos las necesidades iniciales de formación pedagógica y didáctica en la Comunidad de La Rioja del 
futuro Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato. 


Para asegurar la calidad de esta oferta educativa se ha de llevar a cabo una importante tarea de 
acuerdo y coordinación entre las diferentes instancias de la universidad implicadas en estos estudios 
(Vicerrectorado de Profesorado, Planificación e Innovación Docente, Vicerrectorado de Investigación, 
Transferencia de Conocimiento y Posgrado, Facultades, Departamentos) junto con la Consejería de 
Educación del Gobierno de La Rioja y con los centros de Secundaria. 


Pretendemos que el Máster que presentamos se inscriba en el marco apropiado para adecuar nuestra 
oferta a las necesidades de formación inicial de los graduados universitarios que pretendan acceder a 
la profesión docente en Educación Secundaria. 


Queremos conseguir un modelo de formación para los profesionales de la docencia en Educación 
Secundaria que tenga como referencia las directrices elaboradas por el MEC, que se enmarcan en las 
orientaciones del Espacio Europeo de Educación Superior. 


La Comisión de Plan de Estudios del Máster en Profesorado ha elaborado este documento como 
borrador de Memoria para la Solicitud de Verificación de dicho Máster, de acuerdo con la normativa 
legal anteriormente citada y siguiendo las instrucciones de ANECA para facilitar y homogeneizar esta 
tarea. 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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2.1.1. Justificación de la idoneidad del título en modalidad semipresencialidad 


Teniendo en cuenta estos puntos anteriormente mencionados, así como la experiencia de los años de 
docencia impartidos desde el curso 2009-2010 creemos conveniente la flexibilización de la 
presencialidad optando por una modalidad de semipresencialidad, siempre teniendo en cuenta lo 
recogido en la orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre y los ejemplos existentes a nivel nacional. 
Además de la ventaja que supone para el alumnado el grado de semipresencialidad que se propone, 
veremos reforzadas las competencias tecnológicas, cada vez más imprescindibles en el mundo de la 
educación, gestionando procesos de enseñanza-aprendizaje de forma más eficiente mediante la 
integración de los medios digitales. Todo ello sin aumentar el número de plazas de nuevo ingreso 
ofertadas, para las cuales la Universidad sigue contando con los recursos materiales y humanos 
necesarios tal y como refleja el informe de la reciente acreditación. 


En este contexto de modalidad de enseñanza la Universidad de La Rioja posee una amplia experiencia 
con diversas titulaciones impartidas en modalidad virtual. La titulación de Licenciado en Historia y 
Ciencias de la Música se impartió en la Universidad de La Rioja desde el curso 1999-2000 hasta el 
2013-2014 en la modalidad on-line. Fue la primera titulación en una universidad pública española que 
se podía cursar íntegramente a través de internet. Aquella experiencia pionera y visionaria se fue 
consolidando durante esos años. En este periodo, no solamente el profesorado ha ido adaptándose al 
modo de docencia, también la Universidad de La Rioja ha ido adquiriendo las infraestructuras 
tecnológicas y docentes necesarias. Con la implantación del EEES la Universidad de La Rioja empezó 
a impartir el Máster en Musicología verificado por ANECA de 90 ECTS e impartido exclusivamente en 
la modalidad virtual desde el 2014-2015. Como la antigua licenciatura, este Máster tiene un elevado 
prestigio capaz de atraer a estudiantes de todas las regiones del Estado. Por otro lado, desde el curso 
2000-2001 hasta el 2012-2013 se impartió la Licenciatura de segundo ciclo de Ciencias del trabajo 
implicando a PDI de diferentes departamentos de la Universidad de La Rioja. Por último, recientemente 
se ha implantado el Máster en Estudios Avanzados en Humanidades, de carácter investigador y que 
es impartido también en su totalidad mediante la modalidad virtual. En la docencia de este Máster 
participan personal docente e investigador de tres departamentos de la Universidad de La Rioja y 
comenzó en el curso 2015-2016. 


Además, todas las titulaciones presenciales han dispuesto de las herramientas implementadas en el 
Campus Virtual para el empleo de diferentes metodologías a través del denominado “modelo mixto”. 
Dicho modelo nació con la pretensión de extender el uso de las Nuevas Tecnologías de la 
Comunicación (NTCs) y fomentar su manejo entre la mayoría de los universitarios, con el fin de 
garantizar una formación más ajustada a las demandas sociales. Su implementación comenzó en el 
curso 2001-2002 con 28 asignaturas implicadas y a partir del año 2006 todas las asignaturas de las 
entonces diplomaturas o licenciaturas tuvieron su correspondiente espacio virtual. Todos los títulos de 
Grado y Máster implantados desde entonces disponen de dicha herramienta. 


Por otro lado, durante el curso 2015-2016 se ha impartido el curso para la obtención del Diploma de 
Extensión Universitaria en Formación Pedagógica y Didáctica para Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y Enseñanzas Deportivas (http://fundacion.unirioja.es/formacion_cursos/view/309/Diploma-
de-Extension-Universitaria-en-Formacion-Pedagogica-y-Didactica-para-Profesores-Tecnicos-de-
Formacion-Profesional-y-Ensenanzas-Deportivas).  


Se trata de un título propio de la Universidad y que, a su vez, permite la obtención del Certificado Oficial 
de Formación Pedagógica y Didáctica Equivalente, del Gobierno de La Rioja, con validez en todo el 
territorio nacional y que habilita para impartir docencia en enseñanzas de formación profesional o 
deportivas. Dicho título se impartió en modalidad a distancia salvo las Prácticas externas que fueron 
presenciales. En la impartición del mismo estuvieron implicados buena parte del profesorado que está 
encargado de la docencia del actual Máster en Profesorado incluyendo a todos los docentes del módulo 
genérico. 


Estos precedentes consolidados han hecho que los profesores de la Universidad, y en concreto los 
profesores que imparten docencia en el Máster de Profesorado, estén plenamente familiarizados con 
los entornos virtuales, particularmente con el Campus Virtual, tanto en las titulaciones presenciales 
como con su implementación en las titulaciones virtuales anteriormente mencionadas. La Universidad, 
a través de su servicio de Formación del personal docente e investigador pone a disposición del 
profesorado diversos cursos que se ofertan todos los años y se repiten en función de las necesidades. C
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En los últimos años se ha ido progresivamente implementado la oferta de estos cursos. Además, desde 
la Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja (EMYDUR) se han realizado cursos 
específicos para los profesores que están impartiendo docencia en las titulaciones on line.  


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por él se definen las condiciones de formación para el 
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación 
Profesional y las Enseñanzas del Régimen Especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes de Enseñanza Secundaria y se determinan los requisitos para el ejercicio de la profesión 
regulada de Profesor de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Idiomas, plantea la necesidad en nuestra Universidad de diseñar el correspondiente Máster de 
Profesorado, para cubrir al menos las necesidades iniciales de formación pedagógica y didáctica en la 
Comunidad de La Rioja del futuro Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato. 


Como elemento de referencia se han considerado también las competencias establecidas para los 
alumnos de ESO y Bachillerato en los currícula correspondientes. 


Referentes Nacionales e Internacionales: 


Como referente inmediato en nuestro país en cuanto a la Formación Didáctica del Profesorado de 
Secundaria tenemos el vigente CAP (Curso de Aptitud Pedagógica), que la Universidad de La Rioja, 
en particular, ha venido ofreciendo desde su creación y el CCP (Curso de cualificación Pedagógica), 
equivalente al CAP y que no se puso en marcha en todas las universidades. 


Francia: El IUFM, un lugar único para la formación de todos los profesionales de la 
educación. 


Los IUFM en Francia ofrecen a los profesores potenciales una formación apropiada, dándoles las 
herramientas necesarias para superar con éxito las oposiciones y para desempeñar su labor como 
profesionales de la educación. Reciben una formación universitaria de 5 años, los tres primeros de 
Grado, un primer año como estudiante en el IUFM (Instituto Universitario de Formación de Maestros), 
las oposiciones y la validación con un segundo año de prácticas remunerado. 


La formación del profesorado en el Reino Unido. 


Dos son las grandes etapas: La formación inicial (Initial o Pre-service training), a cargo de las 
universidades y Colleges od Higher Education y la formación permanente (In- Service training) a cargo 
de los LEAs (Local Education Autorithies) en estrecha colaboración con las Instituciones encargadas 
de la formación inicial. 


1. Primary School 


2. Secondary School 


3. Secondary School 6th Form o Tercyary College 


4.University. DegreeCourse de 3/4 años de duración. BA/BSc 


4. Polytechnic. DegreeCourse de 3/4 años de duración. BA/BSc 


4. College of (Higher) Education. DegreeCourse de 3/4 años de duración. BA/BSc 


5. PGCE Course (Post Gradute Certificate in Education) de 1 año de duración Q.T.S. (Qualified Teacher 
Status), que es la titulación que habilita como docente. 


6. Secondary School Teacher. 


Existe otro camino que consiste en el Teacher Training y DegreeStudies de 4 años de duración: BEd 
Q.T.S. 
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La formación de los Profesores de Escuela Secundaria en Italia 


En Italia, desde 1999, la formación de los profesores de la escuela secundaria está dirigida a licenciados 
que hayan seguido antes una carrera universitaria de 4-6 años de duración. La formación post-
universitaria es impartida en la Scuola Interuniversitaria di Specializzazione per l'Insegnamento nelle 
Scuole Secondarie [SSIS], una por cada región, durante dos años, mediante lecciones de ciencias de 
la educación y de didáctica de disciplinas particulares, laboratorios didácticos y prácticas profesionales 
en colegios. 


La formación de los Profesores de Secundaria en nuestro país, a través del Máster y con la exigencia 
del grado, respondería a la estructura de la Formación en Francia (grado y postgrado en un IUFM) y 
también a la del Reino Unido, con una formación disciplinar de grado y una formación didáctica de 
postgrado que habilita a los que lo superan como profesores de secundaria. 


Algunas referencias interesantes para la formación del Profesorado de Secundaria aparecen en los dos 
artículos que se citan a continuación: 


Bolívar, A. (2006). La identidad profesional del profesorado de secundaria: crisis y reconstrucción. 
Archidona (Málaga): Aljibe. 


Moreno, J.M. (2006). Profesorado de Secundaria y Calidad de la Educación: Un marco de opciones 
políticas para la formación y el desarrollo profesional docente. Profesorado. Revista de currículum y 
formación del profesorado, 10, 1. Banco Mundial, Washington DC y UNED, Madrid. 


Máster en modalidad semipresencial 


Dentro de los referentes nacionales del Máster de Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (RUCT N.º 4313684) en modalidad semipresencial 
cabe destacar el ofertado por la Universidad Antonio de Nebrija. En dicho Máster se resalta el nuevo 
contexto educativo resultante de los avances tecnológicos, ofreciendo al futuro docente un nuevo 
beneficio adicional, la posibilidad de adquirir nuevas competencias para diagnosticar, planificar y 
desarrollar materiales para cursos tanto presenciales como virtuales con objeto de convertir los 
procesos de enseñanza-aprendizaje en más eficientes mediante la integración de los medios digitales. 
Dicho máster, al igual que el que proponemos en la presente memoria recoge las indicaciones de la 
orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre. 


http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-profesorado-eso-bachillerato-fp/master-
profesorado.php 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


La aprobación de la Comisión del Plan de Estudios del Máster de Profesorado de Educación Secundaria 
y Bachillerato se llevó a cabo por el Consejo de Gobierno de la Universidad de La Rioja, con la siguiente 
constitución: 


Presidente: Titular de Universidad, Área de Didáctica de la Matemática. 


Secretario: Profesor colaborador doctor, Área de Didáctica y Organización Escolar. 


Vocales: 


Titular de Universidad, Área de Psicología Evolutiva y de la Educación.  
Titular de Universidad, Área de Química Orgánica. 
Titular de Universidad, Área de Análisis Geográfico Regional. 
Titular de E.U. (doctor), Área de Didáctica de la Lengua y la Literatura.  
Titular de Universidad, Área de Procesos de Fabricación. 
Titular de Universidad, Área de Organización de Empresas. 
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Miembros externos a la Universidad: 


Jefe del Servicio de Innovación Educativa y Formación del Profesorado de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes. 


Catedrático de Secundaria de Física y Química (doctor). 


Los criterios considerados por el Consejo de Gobierno de la Universidad para la composición de la 
comisión de plan de estudios del Máster que habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, han sido los siguientes: 


• Se entiende que esta comisión debe tener un carácter marcadamente técnico, estando sujeta su 
composición a criterios de diversidad disciplinar y experiencia docente e investigadora 
relacionada con los estudios. 


• Para atender el criterio de diversidad disciplinar se establece la participación de profesorado de 
todas las ramas de conocimiento de las que se imparten estudios en los centros propios de la 
Universidad. 


• En cualquier caso, la comisión de plan de estudios deberá garantizar la oportuna información y 
recogida de opinión del profesorado de la Universidad, estudiantes, colectivo de titulados y otros 
agentes externos relacionados con la titulación. Este proceso deberá realizarse al menos en dos 
ocasiones: 


• Una, para presentar y debatir las conclusiones de la comisión en relación al apartado cinco de 
la memoria de solicitud de verificación del título, dedicado a la planificación de las enseñanzas. 


• Otra, para presentar y debatir el borrador completo de la memoria de solicitud de verificación del 
título, de forma previa a la aprobación de la propuesta definitiva de la comisión. 


• Las comisiones podrán invitar a sus sesiones a los directores de los departamentos o profesores 
permanentes de las áreas que no estén presentes en la comisión, para recoger su opinión en 
todas aquellas cuestiones que consideren oportuno. 


• Para la parte externa, se encarga a la comisión de Verificación de la Universidad la propuesta 
de dos personas. Estos miembros externos a la Universidad podrán ser uno o dos y, al menos 
uno de ellos, deberá justificar su presencia por su experiencia en materia de empleabilidad en la 
titulación. Asimismo, el otro deberá acordarse con la Consejería de Educación. 


• Los miembros de la parte externa, si participan en la comisión en función de cargo o 
representación de una organización o colegio profesional, podrán delegar en cualquier momento 
en otra persona de su institución u organización que no tenga vinculación contractual con la 
Universidad de La Rioja. 


• Los miembros de la parte académica interna no podrán delegar en otra persona. 


• La agrupación de varias áreas del ámbito de educación, a efectos de asignación de miembros 
de la parte académica interna, obliga a éstas a coordinarse para hacer llegar las consideraciones 
de todas ellas a la comisión. 


• Los profesores permanentes de cada una de las ramas de conocimiento asumen la labor de 
coordinación y recogida de las consideraciones de las áreas que no participan directamente en 
la comisión. 


• Las dudas o conflictos que puedan plantearse respecto a la composición y actividad de la 
comisión las resolverá la Comisión de Verificación. 


Desde su constitución la Comisión se ha reunido con regularidad una vez por semana.  


Por último, se ha prestado atención a la calidad en el proceso de diseño del plan de estudios. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Para la elaboración de la memoria, además de las directrices establecidas por el Ministerio en la orden 
ECI 3858/2007, se han tomado en consideración las sugerencias señaladas por las diferentes 
Conferencias de Decanos y Directores de Educación y de Disciplinas y Didácticas Específicas. 


Como se indica en el apartado anterior, de la Comisión del Plan de Estudios del Máster de Profesorado 
de Educación Secundaria y Bachillerato han formado parte dos miembros externos, cuya incorporación 
ha contado con el conocimiento y acuerdo de la Consejería de Educación del Gobierno de La Rioja. 


La participación de los dos miembros externos de la Comisión de Plan de Estudios, ambos profesores 
de Educación Secundaria, ha contribuido a que en el diseño del Plan de Estudio propuesto en la 
memoria que se presenta, se tomaran en consideración los planteamientos, ideas y sugerencias del 
Profesorado de Secundaria y de la Administración Educativa. 
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Anexo 3 


Competencias 
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3.1 Objetivos 


Agrupamos los objetivos del máster en torno a tres grandes ideas: 


1. Capacitar a los docentes de Secundaria para enseñar, de manera adecuada al nivel y a la 
formación previa de los estudiantes, las materias de Educación Secundaria correspondientes 
a la especialidad cursada. 


2. Formar a los docentes en habilidades que les permitan actuar profesionalmente como 
miembros de un equipo docente. 


3. Incorporar en su formación aquellos conocimientos académicos, profesionales de tutoría 
y orientación que les permitan desarrollar de forma adecuada su labor y les faciliten conseguir 
una formación integral en sus estudiantes. 


Los objetivos anteriores se refieren a la formación profesional y aplicaciones propias del Máster que 
nos ocupa, pero su logro se ha de llevar a cabo en consonancia con un objetivo general que afecta a 
todas las titulaciones universitarias, como es transmitir a los estudiantes el respeto y la promoción de: 


• los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 


• los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, y 


• los valores democráticos y los que son propios de la cultura de la paz.  


Estos objetivos generales de formación en derechos y principio de ciudadanía estarán también 
presentes en el logro de las competencias generales y específicas del Máster. 


Por otra parte, en el ámbito de la investigación, se debería intentar ofrecer al estudiante la posibilidad 
de seguir una línea de estudio e investigación en el ámbito de la enseñanza y el aprendizaje de las 
materias de la especialidad cursada. En esta línea planteamos como objetivo incidir en una mejora de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, a través de la formación investigadora de los profesores. 
Entendemos la formación docente más allá de una mera aplicación de técnicas o métodos que, además 
de una formación disciplinar sólida y una formación docente específica, requiere de una capacitación 
para analizar y comprender con rigor y fundamento los complejos fenómenos del aula. En este sentido, 
pretendemos que el Máster cumpla una doble finalidad: 


1. Iniciar a los estudiantes en una visión de los complejos procesos de enseñanza y aprendizaje 
que les lleve a un análisis en profundidad de los mismos, permitiendo así el comienzo de su 
propio desarrollo profesional; pero de otro, y aún más importante, 


2. Convertir a los estudiantes en agentes del cambio educativo. En efecto, la investigación 
colaborativa que cada uno de los estudiantes desarrollará tanto en su etapa formativa como 
en su quehacer profesional en su propio centro de trabajo es una de las componentes 
fundamentales de nuestro programa. 


3.2 Competencias 


Se contemplan en este apartado tanto las competencias básicas determinadas por el Anexo I del R.D. 
1393/2007, en su apartado 3.3. como las 11 establecidas específicamente para el Máster en la Orden 
ECI/3858/2007 en su apartado 3. 


Se presentan las competencias básicas, los objetivos del Máster en forma de competencias y 
seguidamente de forma mas detallada y categorizada aparecen las competencias que al finalizar el 
Máster los estudiantes deben haber adquirido y que caracterizan al Profesor de Secundaria, relativas 
al trabajo con los estudiantes, al trabajo con los compañeros, a la formación personal y actualización 
del conocimiento y las relativas a la iniciación a la innovación y a la investigación educativa. 


3. COMPETENCIAS. Observaciones complementarias 
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En el Anexo I-bis, presentamos las materias correspondientes tanto al Módulo Genérico como a los 
Módulos Específico y del Practicum, en unas fichas individualizadas por materias en las que se 
muestran para cada una de ellas: Contenidos, competencias y resultados del aprendizaje, que 
garantizan la adquisición por parte de los estudiantes tanto de las competencias básicas como de las 
específicas del Máster. 


Competencias básicas. 


• Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


• Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios; 


• Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades; 


• Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Los objetivos del Máster determinados en la Orden ECI 3858/2007 se presentan en forma de 11 
competencias: 


1. Conocer los contenidos curriculares de la ESO y del Bachillerato correspondiente, así como 
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje 
respectivos. 


2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de las especialidades 
contempladas, potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias de la ESO y el Bachillerato, atendiendo al nivel y formación previa de los 
estudiantes así como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en 
colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 


3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o 
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en las especialidades contempladas de la ESO y el Bachillerato. 


4. Concretar el currículo de las especialidades contempladas que se vaya a implantar en un 
centro docente participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de 
los estudiantes. 


5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 


6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para 
aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión 
que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 


7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y 
abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un 
lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de 
tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en 
la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora 
de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza. 


10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, 
perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época. 


11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la 
orientación personal, académica y profesional de sus hijos. 


Presentamos a continuación de forma más detallada y categorizada, las competencias que al finalizar 
el Máster los estudiantes del mismo deberán haber adquirido y que caracterizan al Profesor de 
Secundaria. 


1. Relativas al trabajo con los estudiantes de Secundaria 


• Conocer en profundidad el currículum de las materias de Educación Secundaria 
correspondientes a la especialidad cursada y su concreción en objetivos de aprendizaje. 


• Programar en función de las competencias que debe adquirir el alumno de Secundaria. 


• Ser capaz de planificar, desarrollar y evaluar el proceso educativo. 


• Desarrollar y planificar, de acuerdo con los conocimientos y representaciones de los alumnos, 
los elementos adecuados de intervención en el aula. 


• Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas 
a la diversidad del alumnado, organizando el grupo de estudiantes para el desarrollo de las 
actividades tanto grupales como individuales. 


2. Relativas al trabajo con los compañeros 


• Trabajar en equipo para concretar y desarrollar el currículum, la coordinación de la tarea 
docente y de la acción tutorial, así como en la evaluación de proyectos y aprendizajes. 


• Analizar de manera crítica la propia actividad profesional, destacando los puntos fuertes y los 
puntos débiles de la misma para introducir, en su caso, los elementos de mejora. 


• Conocer modelos de evaluación de la calidad del sistema educativo. 


• Desarrollar actitudes de participación y colaboración como miembros activos de la comunidad 
educativa. 


• Participar eficazmente en procesos de mejora escolar dirigidos a introducir innovaciones que 
promuevan una mejor respuesta educativa a la diversidad del alumnado. 


3. Relativas a la formación personal y de actualización del conocimiento 


• Hacer un uso integral y eficaz de las tecnologías de la información y comunicación. 


• Dominar las competencias comunicativas verbales y no verbales 


• Mostrar interés por la formación permanente en los contenidos de la propia área de 
conocimiento y en los aspectos generales de la función docente. 


4. Relativas a la iniciación a la innovación y a la investigación educativa. 


• Conocer procesos de mejora escolar dirigidos a introducir innovaciones que promuevan una 
mejor respuesta educativa a la diversidad del alumnado. 


• Analizar modelos de innovación en la didáctica específica. 


• Conocer la agenda actual de investigación sobre el profesorado de las especialidades 
contempladas1 y las fuentes bibliográficas del área. Entre otras, iniciar una aproximación a 
los trabajos sobre: las concepciones alternativas de los alumnos y las de los profesores, la 
implantación de estrategias de investigación escolar en la enseñanza habitual de las 
especialidades contempladas , la resolución de problemas, los trabajos prácticos de 
laboratorio, el diseño curricular, la evaluación, las relaciones entre Ciencia- Técnica-
Sociedad, las relaciones entre la enseñanza y el aprendizaje, la Epistemolo-gía y la Historia C
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de la especialidad cursada, la formación del profesorado, la alfabetización en la disciplina 
correspondiente, etc. 


• Revisar las distintas líneas de investigación sobre el desarrollo profesional del profesor en el 
área de didáctica de la especialidad cursada, sus marcos teóricos y metodológicos y los 
problemas de investigación que se derivan. 


• Definir y analizar modelos de investigación en la didáctica específica.  


• Relacionar y diferenciar la investigación didáctica y la innovación educativa. 


• Profundizar en el análisis de algunas líneas de investigación de especial relevancia que se 
vienen desarrollando en los grupos de investigación de la didáctica específica. 


• Conocer el proceso de investigación en educación, desde la planificación, la recogida de 
datos, su análisis y la redacción de la memoria de investigación. 


• Proponer ejemplificaciones que permitan el uso de diversos instrumentos de investigación. 


• Contribuir al esclarecimiento de los intereses personales de los estudiantes participantes en 
cuanto a problemáticas y líneas de investigación sobre la enseñanza de la especialidad 
contemplada, potenciando la búsqueda de convergencia y compatibilidad entre la docencia, 
la investigación y el desarrollo profesional del profesor que investiga, en su aula y en equipo. 


• Promover la realización por los estudiantes participantes de diversas formulaciones de un 
proyecto de investigación, ayudando a éstos a salvar los obstáculos que encuentran 
habitualmente en las tareas de diseño de investigaciones educativas dotados del rigor 
necesario. 


• Promover la investigación colaborativa. 


• Dotar de las herramientas necesarias para alcanzar la capacidad investigadora. 
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Anexo 4.1 


Acceso y Admisión de Estudiantes 


Sistemas de Información Previa 


C
SV


: 4
67


26
64


39
37


61
54


03
90


80
29


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467266439376154039080294





 Máster Universitario en Profesorado 
 de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
 


  
 1   


4.1. Sistemas de información previa  


4.1.1. Difusión e información sobre la titulación 


Para el alumno que se acerca a la Universidad de La Rioja, interesado en su oferta de estudios de 
Máster, existen dos fuentes principales de información:  


- Página web de información sobre Estudios:  


http://www.unirioja.es/estudios 


En esta página se proporciona información sobre todos los estudios de la Universidad de La 
Rioja, contemplando un apartado específico para los estudios de Máster  


http://www.posgradounirioja.es 


En esta página se proporciona información específica de los estudios de Máster de la Universidad 
de La Rioja 


- Oficina del estudiante. Esta oficina responde a un proyecto de reciente implantación, englobado 
dentro del Área Académica y Coordinación que pretende satisfacer las necesidades de 
información y comunicación de los estudiantes y sus familias, así como facilitar la prestación de 
servicios integrados de tramitación y asesoramiento al estudiante, siguiendo el criterio de 
“ventanilla única”. 


La Oficina del Estudiante, además de ofrecer la prestación de servicios integrados de 
información, gestión y asesoramiento; es un punto único dentro del campus que integra la gestión 
de las antiguas secretarías de centro y los servicios centrales de gestión académica en el que se 
pueden realizar todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos: 


 Acceso a la Universidad: selectividad, preinscripción, cambios de universidad y/o estudios, 
másteres, admisión con estudios extranjeros, alumnos visitantes... 


 Matriculación: procedimiento de matriculación, precios académicos, ampliación y anulación de 
matrícula, seguro escolar... 


 Becas, Ayudas y Premios: convocatorias del Ministerio de Educación, del Gobierno de La 
Rioja, de otras Comunidades Autónomas, de la propia Universidad y de otras entidades, 
transporte escolar... 


 Gestiones relacionadas con el expediente académico: reconocimiento de créditos, 
convocatorias de examen y evaluación, permanencia, expedición de certificaciones 
académicas. 


 Programas de movilidad nacional e internacional 


 Prácticas en empresas e instituciones. 


 Títulos 


 Búsqueda de alojamiento. 


Para más información: 


http://www.unirioja.es/estudiantes/ 


Asimismo, de cara la información de los futuros alumnos se desarrollan las siguientes actividades: 


- Información directa a los directores y orientadores de secundaria. 


- Campaña informativa a estudiantes de secundaria para facilitar la incorporación a la universidad 
con los siguientes contenidos: requisitos de acceso, planes de estudio, horarios, tutorías, proceso 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
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de matriculación, másteres que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales reguladas, 
orientados a la especialización académica y profesional, y de iniciación en tareas de investigación 
y transferencia del conocimiento. 


- Jornadas de puertas abiertas. 


- Jornadas de orientación específicas para las familias. 


- Jornadas de promoción de la oferta educativa en nuestra comunidad y en otras comunidades, 
especialmente las limítrofes para la captación de nuevos estudiantes. 


- Información a través de ferias educativas (La Rioja, Navarra, País Vasco, Castilla-León y Aragón). 


- Elaboración de publicaciones informativas, folletos y carteles con la oferta educativa. 


- Vídeo institucional. 


Desde un punto de vista más específico, el elemento fundamental de información sobre el Plan de 
Estudios es la página web del Máster, a la que se puede acceder a través de la página de estudios: 


http://www.unirioja.es/estudios/ 


En esta página se recoge en la actualidad información sobre: 


- En qué consiste el Máster. 
- Justificación y referentes. 
- Centro responsable, director de estudios, Comisión de Coordinación y Seguimiento del Máster. 
- Objetivos, rama de conocimiento, modalidad y lengua de impartición. 
- N.º de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudicación de plazas. 
- Perfil de ingreso y de egreso. 
- Salidas profesionales. 
- En qué se puede especializar. 
- Oferta de asignaturas, horarios, exámenes. 
- Guías docentes de las asignaturas. 
- Prácticas externas curriculares. En este apartado, además de otra información relevante sobre 


dichas prácticas, la Universidad de La Rioja publicará, de manera previa a la matriculación, 
información sobre las Comunidades Autónomas con las que tiene convenio, para que los 
estudiantes sepan dónde podrán realizar las prácticas. 


- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios. 


Se ha actualizado la página web dedicada a cada título para incorporar una mayor información y 
especialmente un mejor enlace tanto con la información más específica que proporcionan los centros 
(horarios, fechas de examen...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria 
(Admisión y matrícula, permanencia...). 


4.1.2. Difusión e información sobre el proceso de matriculación y otros procesos que 
afectan directamente al estudiante 


- Información a través de la Oficina del Estudiante, presencial, telefónica y mediante correo 
electrónico. 


- Información en página web institucional: 


Acceso: http://www.unirioja.es/accesomaster 
Admisión: http://www.unirioja.es/admisionmaster 
Matrícula: http://www.unirioja.es/matriculamaster  


- Encarte informativo en medios de comunicación regionales acerca de la admisión. 


- Entrega de agenda académica a cada estudiante que contiene la información básica del campus, 
calendario académico, dietario, así como toda la información relativa a los diferentes programas y 
actividades que se desarrollan en el campus y un enlace a la página web correspondiente. 
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4.1.3. Vías y requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso 
recomendado. 


A) Vías y requisitos generales de acceso 


Conforme a lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad: 


a) La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es 
condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de 
Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster 
expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en 
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 


b) De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español 
personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del 
EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y 
cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de 
postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del 
título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el 
de realizar los estudios de Máster. 


No obstante, en el caso de este máster, al tener la condición de habilitante para el ejercicio de 
profesión regulada, la Universidad de la Rioja exige a quienes soliciten la admisión estando en 
posesión de un título de educación superior ajeno al EEES acreditar la obtención previa de la 
homologación de dicho título. 


Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021, 
referida a la eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al 
EEES: 


a) Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a y 
podrán acceder a enseñanzas de Máster Universitario. 


b) Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a 
Técnico/a, podrán acceder a enseñanzas de Máster Universitario, pudiendo la universidad en el 
ejercicio de su autonomía exigir complementos formativos si fueren necesarios 
académicamente. 


Por otra parte, la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas, en su Apartado 4.2 establece como condiciones de acceso al Máster: 


 la acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee 
cursar, mediante la realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, 
de la que quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones 
universitarias que se correspondan con la especialización elegida. 


 Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel 
B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la 
Recomendación N.º R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre 
de 2000. 


Tomando en consideración las exigencias anteriores de la Orden ECI/3858/2007, la Universidad 
de La Rioja, podrá establecer las siguientes pruebas: 


A. Para los alumnos que accedan con una titulación distinta de la de la especialidad, cumplir 
alguno de los dos requisitos siguientes. 
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1. Deberán superar una prueba establecida al efecto, en la que los alumnos acreditarán las 
competencias relativas a la especialidad que deseen cursar. 


2. Acreditar haber cursado un número de créditos de grado (o equivalente) 
correspondientes a la especialidad, que, a juicio de la Comisión Académica, muestren la 
adquisición de las competencias relativas a la especialización (en ningún caso será inferior 
a 60 créditos). 


B. Para los alumnos de cualquiera de las especialidades, que no acrediten documentalmente el nivel 
B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, la Universidad de la Rioja podrá 
establecer una prueba específica al efecto, que ponga de manifiesto el correspondiente nivel B1, 
con objeto de cumplir las condiciones de acceso al Máster establecidos en la Orden 
ECI/3858/2007. 


B) Criterios de priorización: 


En cada una de las especialidades del Máster, tendrán prioridad de acceso, aquellos alumnos que 
hayan cursado el grado de la especialidad (o titulación equivalente), seguido de los de 
titulaciones afines y finalmente otras titulaciones. 


C) Perfil de ingreso recomendado 


Especialidad Nivel máximo de afinidad Nivel medio de afinidad 


Economía Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas. 
Licenciatura en Economía. 
Grado en Economía. 
Grado en Administración y Dirección de 
Empresas o titulaciones equivalentes. 


Diplomatura en Ciencias Empresariales. 
Grados en Marketing, Contabilidad y Finanzas, 
Recursos Humanos, Turismo y otros grados o 
titulaciones equivalentes de especialización en 
el ámbito de la Economía y la Empresa.  


Física y Química Licenciatura en Física. 
Licenciatura en Química. 
Grado en Química o titulaciones equivalentes. 
Grado en Física o titulaciones equivalentes. 


Licenciatura en Bioquímica/Grado en 
Bioquímica. 
Licenciatura en Farmacia/Grado en 
Farmacia. 
Ingeniería Química/ Grado en Ingeniería 
Química o titulaciones equivalentes. 
Ingeniería Industrial (Eléctrica, Mecánica y 
Electrónica) o titulaciones equivalentes. 
Grado en Ingeniería Industrial (Eléctrica, 
Mecánica y Electrónica) o titulaciones 
equivalentes. 


Geografía e Historia Licenciatura en Geografía. 
Licenciatura en Historia. 
Licenciatura en Humanidades o titulaciones 
equivalentes. 
Grado en Geografía e Historia 
Grado en Arqueología. 
Grado en Geografía. 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
Grado en Historia. 
Grado en Historia y Patrimonio. 
Grado en Historia del Arte. 
Grado en Humanidades o titulaciones 
equivalentes. 


Grado en Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales. 
Grado en Restauración de Bienes Culturales. 


Inglés Licenciatura en Filología Inglesa. 
Grado en Estudios Ingleses o titulaciones 
equivalentes. 


Licenciatura en Traducción e Interpretación 
(Inglés). 
Grado en Traducción e Interpretación (Lengua B: 
inglés/mención inglés) o titulaciones 
equivalentes. 
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Especialidad Nivel máximo de afinidad Nivel medio de afinidad 


Lengua Castellana y 
Literatura 


Licenciatura en Filología Hispánica. 
Grado en Filología Hispánica. 
Grado en Lengua y Literatura Hispánica o 
titulaciones equivalentes. 
Grado en Español: Lengua y Literaturas o 
titulaciones equivalentes. 


Licenciatura en otras Filologías. 
Licenciatura/Grado en Traducción e 
Interpretación. 
Licenciatura/Grado en Comunicación Audiovisual. 
Grado en Comunicación. 
Licenciatura/Grado en Publicidad y Relaciones 
Públicas. 
Licenciatura en Ciencias de la Información. 
Grado en Periodismo. 
Grado en Información y Documentación o 
titulaciones equivalentes. 


Matemáticas Licenciatura en Matemáticas. 
Grado en Matemáticas. 
Licenciatura en Estadística. 
Grado en Estadística. 
Grado en Ciencias de Datos o titulaciones 
equivalentes. 


Ingeniería/Grado en Ingeniería y titulaciones 
equivalentes. 
Ingeniería/Grado en Arquitectura y titulaciones 
equivalentes. 


Tecnología Ingeniería. 
Ingeniería Técnica 
Arquitectura. 
Arquitectura Técnica. 
Grado en Ingeniería Agrícola. 
Grado en Ingeniería Informática. 
Grado en Ingeniería Eléctrica. 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática. 
Grado en Ingeniería Mecánica. 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio 
Rural. 
Grado en Ingeniería Agraria y Energética. 
Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo del Producto. 
Grado en Ingeniería Aeroespacial. 
Grado en Fundamentos de Arquitectura. 
Grado en Ingeniería de la Energía. 
Grado en Ingeniería Informática de Gestión y 
Sistemas de Información. 
Grado en Ciencias Ambientales. 
Grado en Ingeniería Química. 
Licenciado en Informática o titulaciones 
equivalentes. 


Licenciatura en Marina Civil. 
Licenciatura en Física. 
Grado en Marina. 
Grado en Ciencias Alimentarias y Tecnología de 
los Alimentos o titulaciones equivalentes. 


Cualquier otra titulación no relacionada en el cuadro será considerada no afín. 
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Anexo 5-A 


Planificación de las Enseñanzas 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas 


Los distintos módulos y materias de que consta el Plan de Estudios del Máster constituyen una 
propuesta coherente y factible (teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes); asimismo, 
garantizan la adquisición de las competencias del título. 


Es coherente con el modelo explicitado en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación; la 
ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, con el emanado del Real Decreto 1393/2007 y con la 
creación del Espacio Europeo de Educación Superior; asimismo, es acorde con el planteamiento del 
aprendizaje de competencias que facultará para el ejercicio de la profesión docente en la etapa de 
Educación Secundaria. 


Es factible, ya que el aprendizaje y dedicación de los estudiantes se planifica teniendo en cuenta 
el tipo de estudiantes que acceden a la titulación y el diseño efectuado del plan de estudios. 


Los criterios que caracterizan la estructura del Máster son los siguientes: 


• Exigir, en su caso, con carácter previo a la matriculación en el Máster, unos 
complementos de formación para adecuar los contenidos de la formación de grado de los 
estudiantes a las materias de la Enseñanza Secundaria. 


• Coordinar los contenidos y las actividades de los programas de las asignaturas y prever 
espacios compartidos de docencia. Todas las materias han de proporcionar de manera 
complementaria las claves de lectura necesaria para poder analizar la práctica escolar, 
interpretar las necesidades educativas de los jóvenes y diseñar la intervención educativa 
adecuada. 


• Vincular la reflexión de las disciplinas en las aulas universitarias con la práctica de los 
estudiantes del Máster en los Centros de Secundaria, de manera que el Prácticum se 
desarrolle de manera paralela a la reflexión teórica. 


• Utilizar diferentes metodologías docentes que permitan focalizar los procesos formativos 
en el aprendizaje del estudiante de acuerdo con el sistema europeo de créditos (ECTS). 


• Establecer una estrecha colaboración entre la Universidad y los Centros de prácticas 
para asegurar la interrelación efectiva y continuada entre los tutores universitarios, los 
tutores de los Centros de Secundaria y los estudiantes en prácticas a lo largo de todo el 
curso. 


Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias  13,5 


Optativa 27 


Prácticas externas 13 


Trabajo fin de Máster  6,5 


CRÉDITOS TOTALES 60 


El Plan de Estudios del Máster considerado se establece tomando en consideración la orden 
ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, en la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 
En su ANEXO establece requisitos respecto a determinados apartados del anexo I del Real Decreto 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
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1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales. 
Tendrá una duración de 60 ECTS, de los que al menos el 80% será presencial (incluido necesaria- 
mente el Prácticum) distribuidos en los siguientes módulos y materias: 


Distribución del Plan de Estudios en módulos y materias por tipo de materia y créditos ECTS 


Módulos Materias Tipo1 
Créditos 


ECTS 


Genérico 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad OB 4,5 


Procesos y contextos educativos OB 4,5 


Sociedad, familia y educación OB 4,5 


Total   13,5 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar OP 6 


Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes a la especialidad OP 15 


Innovación docente e introducción a la investigación educativa OP 6 


Total   27 


Prácticum 
Prácticum en la especialización PE 13 


Trabajo Fin de Máster TFM 6,5 


 Total   19,5 


  Total 60 
1OB: Obligatorias; OP: Optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo fin de Máster 


En cuanto al contenido de los ECTS se considera que en créditos representa 25 horas de trabajo del 
estudiante.  


Secuenciación temporal de módulos y materias 


Módulos Materias Tipo1 Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Genérico 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad OB 1 1 4,5 


Procesos y contextos educativos OB 1 1 4,5 


Sociedad, familia y educación OB 1 1 4,5 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar OP 1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes a la especialidad 


OP 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes a la especialidad 


OP 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa 


OP 1 2 6 


Prácticum 
Prácticum en la especialización (1,2 y 3 Periodos) PE 1  2 13 


Trabajo fin de Máster TFM 1 2 6,5 


  Total   60 
1OB: Obligatorias; OP: Optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo fin de Máster 


FORMACIÓN OPTATIVA 


Especialidad: Economía 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar. Economía 1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de la Economía 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de la Economía 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa. Economía 


1 2 6 
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Especialidad: Física y Química 


Especialidad: Geografía e Historia 


Especialidad: Inglés 


Especialidad: Lengua Castellana y Literatura 


Especialidad: Matemáticas 


Especialidad: Tecnología 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar. Física y Química 1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de la Física y Química 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de la Física y Química 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa. Física y Química 


1 2 6 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar. Geografía e 
Historia 


1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de la Geografía e Historia 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de la Geografía e Historia 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa. Geografía e Historia 


1 2 6 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar. Inglés 1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Extranjera (Inglés) 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Extranjera (Inglés) 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa. Inglés 


1 2 6 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar. Lengua 
Castellana y Literatura 


1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa. Lengua Castellana y Literatura 


1 2 6 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar. Matemáticas 1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de las Matemáticas 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de las Matemáticas 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa. Matemáticas 


1 2 6 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Específico 


Complementos para la formación disciplinar. Tecnología 1 1 6 


Aprendizaje y enseñanza de la Tecnología 1 1 10,5 


Aprendizaje y enseñanza de la Tecnología 1 2 4,5 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa. Tecnología 


1 2 6 
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5.1.2. Modalidad de enseñanza-aprendizaje semipresencial 


Las enseñanzas conducentes a este título se impartirán con carácter semipresencial, empleando el 
Campus Virtual de la Universidad de La Rioja y la herramienta informática Blackboard Collaborate 
Ultra que permite clases telepresenciales síncronas. De esta forma, el título se impartirá empleando la 
docencia presencial en las aulas de la Universidad de La Rioja, la docencia telepresencial mediante la 
implementación de actividades síncronas y la docencia virtual mediante el uso de metodologías 
asíncronas. 


De acuerdo con la orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, que establece una duración de 60 
ECTS para estos estudios, de los que al menos el 80% han de ser presenciales (incluido 
necesariamente el Prácticum), el mínimo de créditos presenciales ha de ser de 48. De estos créditos 
presenciales, 19'5 corresponden al módulo Prácticum del título. Los 28'5 créditos presenciales 
restantes serán repartidos de forma homogénea entre las diferentes materias del resto de los 
módulos. La docencia de los módulos Genérico y Específico se completará con 12 créditos no 
presenciales (20%) empleando metodologías asíncronas implementadas en la plataforma del 
Campus Virtual. 


Módulos Materias Tipo Créditos ECTS Presencialidad 


Genérico 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad OB 4,5 3,2 (71%) 


Procesos y contextos educativos OB 4,5 3,2 (71%) 


Sociedad, familia y educación OB 4,5 3,2 (71%) 


Total   13,5  


Específico 


Complementos para la formación disciplinar OP 6 4,2 (70%) 


Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes a la especialidad 


OP 15 10,5 (70%) 


Innovación docente e introducción a la investigación 
educativa 


OP 6 4,2 (70%) 


Total   27  


Prácticum 
Prácticum en la especialización PE 13 13 (100%) 


Trabajo Fin de Máster TFM 6,5 6,5 (100%) 


 Total   19,5  


  Total 60 48 (80%) 


5.1.3. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El calendario concreto de impartición de asignaturas será objeto de la planificación contenida en el 
plan docente del título y se publicará en la guía del estudiante. 


Módulo específico 


Se entiende que el módulo específico tiene carácter optativo, pudiendo optar el alumno del máster por 
una u otro opción del módulo en función de la especialidad elegida. 


Las opciones de especialización inicialmente recogidas en la oferta del máster son las siguientes: 


Economía 
Física y Química  
Geografía e Historia  
Inglés 
Lengua Castellana y Literatura 
Matemáticas 
Tecnología 


Con posterioridad, se podría plantear, de acuerdo con la Administración Educativa, la incorporación 
de nuevas especialidades de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas. C
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La normativa de reconocimiento de créditos de la U.R. permitirá que sean “objeto de reconocimiento 
asimismo aquellos créditos que, por su naturaleza específica, de refuerzo de conocimientos o 
competencias ya recogidos en la titulación o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser 
entendidos como una alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios”. 


Como consecuencia, la Comisión Académica del Centro responsable de la titulación podrá reconocer 
a un alumno un módulo específico completo de una especialidad distinta a las contempladas en la 
oferta del máster, siempre y cuando se ajuste a lo establecido por la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 
de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. En este caso, la 
formación del módulo de prácticum deberá ajustarse a la especialización objeto de reconocimiento. 


Se pretende con esta regulación facilitar la posibilidad de alcanzar acuerdos de colaboración con 
otras Universidades que permitan mejorar la oferta educativa. 


Módulo de Prácticum  


La Universidad de La Rioja tiene una amplia experiencia en la coordinación de las prácticas 
obligatorias de los alumnos de los diferentes títulos que contemplan en su plan de estudios este tipo 
de formación. 


En la actualidad, los títulos de Grado que contemplan en su plan de estudios prácticas obligatorias 
son los siguientes: Trabajo Social, Derecho, Enología, Educación Infantil y Educación Primaria. Con 
anterioridad se han impartido enseñanzas con prácticas externas curriculares con una exigencia 
análoga a la de los títulos que se imaparten en la actualidad y que han proporcionado una amplia 
experiencia en este campo, como son Maestro en Educación Física, Maestro en Educación Musical, 
Maestro en Lengua Extranjera y el Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP). 


El sistema de coordinación es similar en todos los títulos. Para cada título existe un coordinador de 
prácticas que es el encargado del control y seguimiento de todo el proceso y, en concreto, de la 
asignación de los alumnos a los diferentes lugares en los que deben desarrollar el periodo de 
prácticas (bodegas, centros escolares, instituciones, etc.). Esta labor está reconocida por la 
universidad de La Rioja con el cómputo del correspondiente número de créditos docentes en la 
obligación del profesor. 


En el caso de los títulos de Grado en Educación Infantil y Educación Primaria y del Máster en 
Profesorado y, dado que la Universidad de La Rioja es la única universidad pública de esta 
Comunidad Autónoma, la Consejería de Educación, Formación y Empleo del Gobierno de la Rioja 
está comprometida en proporcionar el número suficiente de plazas, para que todos los alumnos 
puedan desarrollar su periodo de prácticas. Con ese fin, la Universidad de La Rioja, con fecha 27 de 
julio de 2011, formalizo con la Consejería de Educación, Cultura y Turismo (ahora Consejería de 
Educación, Formación y Empleo) del Gobierno de La Rioja un Convenio de colaboración por el que 
se regula la realización del prácticum del Máster Universitario conducente a la obtención de la 
formación pedagógica y didáctica exigida al profesorado de educación secundaria obligatoria, el 
bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de idiomas. Hasta el momento presente la 
oferta de plazas ha sido superior a las necesidades. En el Anexo del apartado 7 se proporciona 
información sobre esta oferta de plazas. Los alumnos pueden realizar prácticas en Centros 
acreditados de otras Comunidades Autónomas, siempre y cuando se haya firmado con la Consejería 
competente en materia de educación el correspondiente Convenio y se haya recibido la aceptación 
por parte de los dos tutores (del centro de prácticas y de la Comunidad), remitiendose a la 
Comunidad de destino y al Centro de prácticas el correpondiente Plan de Actuación y la Guía de 
prácticas del Máster en Profesorado de la UR. En el apartado destinado a Prácticas externas 
curriculares de la página web del Máster se publicará, de manera previa a la matriculación, 
información sobre las Comunidades Autónomas con las que la UR tiene convenio, para que los 
estudiantes sepan dónde podrán realizar las prácticas. 
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Cada uno de los alumnos tiene asignados dos tutores; uno, encargado de supervisar su labor en el 
Centro de prácticas en el que desarrolla su periodo de prácticas y otro que, nombra la Universidad, y 
que es el encargado de supervisar los aspectos académicos de este periodo. Este tutor académico, 
que, con carácter general, deber ser profesor de la especialidad que cursa el alumno, y con 
reconocimiento de créditos docentes por esta labor. 


En cada uno de los centros escolares que reciben alumnos de prácticas, existe un coordinador –que 
en muchas ocasiones es el propio director o el jefe de estudios– que se encarga de los aspectos de 
coordinación entre los diferentes tutores de cada uno de los alumnos. 


Los tutores de la universidad deben visitar el centro educativo, y mantener entrevistas de 
coordinación con el tutor que tiene asignado el alumno en el centro, cuantas veces sean necesario. El 
número obligatorio mínimo de visitas al centro es 3.  


5.1.4. Configuración de la formación optativa. Itinerarios. 


Se entiende que el módulo específico tiene carácter optativo, pudiendo optar el alumno del máster por 
una u otro opción del módulo en función de la especialidad elegida. 


Las opciones de especialización inicialmente recogidas en la oferta del máster son las siguientes: 


Economía 
Física y Química  
Geografía e Historia  
Inglés 
Lengua Castellana y Literatura 
Matemáticas 
Tecnología 


Los estudiantes que cursen uno de los módulos optativos que conducen a una especialización 
adquirirán las competencias específicas que se detallan a continuación referidas a cada una de las 
especialidades:  


CE13. Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se 
cursan en las respectivas enseñanzas. 


CE14. Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión 
dinámica de las mismas. 


CE15. Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. 


CE16. Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes. 


CE17. Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo 


CE18. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos 


CE19. Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes 


CE20. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje 


CE21. Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y 
estímulo al esfuerzo. 


CE22. Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear 
alternativas y soluciones. 


CE23. Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada. 


CE24. Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando 
indicadores de calidad. 


CE25. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar 
y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación. 
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5.1.5. Mecanismos de coordinación 


Estos procedimientos contemplan cuatro elementos clave para garantizar la coordinación dentro de 
cada curso académico y a lo largo de todo el desarrollo del plan de estudios: 


 El Plan Docente del Máster, que estructurará los módulos y materias contenidos en el Plan de 
Estudios en asignaturas, seminarios, trabajos dirigidos u otras actividades formativas. El Plan 
Docente del Máster deberá garantizar la debida coordinación de contenidos y el ajuste de las 
actividades formativas a la carga de trabajo del alumno prevista en el plan de estudios y a una 
adecuada distribución temporal de ésta. El Plan Docente del Máster requerirá de la aprobación 
del Consejo de Gobierno en el primero de estos aspectos, y de la Junta de Centro en el segundo 
y será revisable con la periodicidad y criterios que estos órganos establezcan. 


 La Comisión Académica del Centro al que se adscribe el título, que establecerá las medidas de 
control que considere adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las 
enseñanzas, así como las medidas correctoras oportunas derivadas de las desviaciones 
apreciadas. Para ello, se basará en los objetivos y acciones establecidas por la Comisión 
Académica de la Universidad, los informes proporcionados por los Directores de Estudios y otras 
fuentes de información.  


 El Director de Estudios, que deberá realizar un seguimiento sistemático del desarrollo de los 
estudios de los que es responsable, atendiendo en primera instancia los posibles problemas de 
coordinación que puedan presentarse en el desarrollo de la actividad docente.  


El Director de Estudios forma parte de la estructura de dirección académica del Centro al que se 
adscribe el título y asume las siguientes funciones: 


- Coordinación de los procesos de planificación docente. 


- Coordinación horizontal y, en su caso, vertical. 


- Coordinación para el título de los programas de movilidad y prácticas externas. 


- Colaboración en los programas de inserción laboral desarrollados por la Universidad. 


- Asesoramiento de los profesores “tutores curriculares”. 


- Participación en la Comisión Académica del Centro. 


- En materia de garantía de calidad de las enseñanzas: 


o Atender en primera instancia los posibles problemas de coordinación que puedan 
presentarse en el desarrollo de la actividad docente. 


o Realizar un seguimiento sistemático del desarrollo del título, incluyendo los 
programas de prácticos externas y movilidad, así como los resultados de inserción 
laboral. 


o Resolver e informar de las incidencias (sugerencias, quejas, reclamaciones y 
felicitaciones) recibidas. 


o Actualizar y volcar en el Sistema Informático de Soporte al Sistema de Garantía 
Interna de Calidad toda la información requerida por el mismo y no aportada por otras 
fuentes. 


o Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Mejoras de Centro 
al que se adscriba el título. 


 Finalmente, está prevista la figura del responsable de asignatura con objeto de garantizar la 
coordinación en el desarrollo de actividades formativas y en la aplicación de pruebas y criterios 
de evaluación, en aquellas asignaturas en cuya docencia participe más de un profesor. 
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5.1.6. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida. 


Las acciones de movilidad, tanto a nivel nacional (Programa Séneca) como las de movilidad 
internacional (Erasmus y convenios bilaterales) contribuyen de forma positiva a la consecución de 
algunos de los objetivos del Máster. 


La movilidad nacional a centros de comunidades distintas, permite a los alumnos: 


 • Potenciar la capacidad de diseñar y realizar actividades formales y no formales que 
contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura del entorno donde esté 
ubicado. 


 • Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y distintos 
modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza. 


 • Conocer diversos modelos de evaluación de la calidad del sistema educativo. 


La movilidad internacional a centros de otros países, permite a los alumnos: 


 • En relación a la iniciación a la innovación y a la investigación educativa, conocer en directo 
otros sistemas educativos y su funcionamiento, motivando las acciones de innovación que 
mejoren los procesos de enseñanza aprendizaje. 


 • En relación a la adquisición de competencias lingüísticas en una lengua extranjera, adquirir 
el nivel de lengua exigido al finalizar el Máster. 


La Universidad de La Rioja participa en programas de intercambio a nivel nacional e internacional que 
consolidan su sistema educativo, situando a la institución en un marco competitivo y de calidad dentro 
del EEES. Los programas de intercambio facilitan el conocimiento de otras culturas y sistemas 
educativos, favoreciendo una visión más amplia tanto en el ámbito académico como personal. 


El programa de movilidad estudiantil internacional permite a los alumnos de la Universidad de La 
Rioja completar sus estudios en universidades europeas, americanas y asiáticas, a través de los 
programas de movilidad estudiantil internacional. 


La Universidad de La Rioja imparte cursos de preparación lingüística y asesoramiento sobre 
alojamiento y manutención, así como ayuda financiada por la UR, Caja Rioja, la Unión Europea y el 
Gobierno de La Rioja para los alumnos de las titulaciones de grado. Se pretende hacer extensivas 
estas ayudas y convocatorias para los alumnos del máster, para que cursen el último período del 
Prácticum en algún centro extranjero. Limitar al período del Prácticum viene impuesto por la propia 
estructura del Máster. 


Con carácter general se ofrecerá a todas las especialidades del Máster, pero se hará un esfuerzo 
suplementario con la especialidad de Inglés. 


El sistema de Garantía de Calidad incorporado como Anexo III al apartado 9 de esta memoria, recoge 
el procedimiento específico de garantía de la calidad de la movilidad estudiantil 


Aunque la Universidad de La Rioja no ha desarrollado programas específicos de movilidad orientados 
a sus estudios oficiales de máster, se aporta información sobre su experiencia en materia de 
movilidad de pregraduados y titulados. 


• Programas de movilidad internacional para estudiantes de la UR 


En el curso 2007/2008, la Universidad de la Rioja a través de la Unidad de Relaciones Internacionales 
ha gestionado los siguientes programas de movilidad internacional a estudiantes: 


1. Programa de movilidad Erasmus 


Permite a los estudiantes de la UR completar sus estudios en un campus europeo participante 
en el programa Erasmus. 
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Países participantes: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, 
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido y Rumanía. 


2. Programa de movilidad Convenios bilaterales 


Permite a los estudiantes de la UR completar sus estudios en un campus extranjero situado 
en Australia, Estados Unidos, Canadá, Brasil, Chile. 


Países participantes: Australia, Estados Unidos, Canadá, Brasil, Chile 


El listado actualizado de universidades con las que la UR mantiene acuerdo de intercambio se 
encuentra en: 


http://www.unirioja.es/servicios/sri/estudiantes_ur/informacion.shtml 


La participación de los estudiantes en estos programas se rige por las convocatorias que publica el 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Institucionales. La convocatoria para la selección de 
estudiantes en el marco del programa Erasmus y del programa de convenios bilaterales en el curso 
académico 2008-2009 se puede encontrar en la página antes indicada. 


En las 3 convocatorias de movilidad internacional que se publicaron durante el curso 2007/08 se 
ofertaron un total de 200 plazas en las instituciones de educación superior con las que la Universidad 
mantiene convenio de intercambio de estudiantes. 


Programa Erasmus: 179 plazas 


Programa Convenio bilateral: 21 plazas 


En 2007/2008 han participado en el programa de movilidad 98 estudiantes de la UR: 


País nº estudiantes  Titulación nº estudiantes 


Alemania 7  Derecho 10 


Australia 3  Empresariales 8 


Austria 1  Enología 2 


Bélgica 2  Filología Hispánica 2 


Brasil 2  Filología Inglesa 8 


Canadá 8  Humanidades 3 


Chile 2  Ingeniería Industrial 3 


Dinamarca 2  ITA Hortofruticultura 3 


EEUU 1  ITA Industrias Agrarias 10 


Finlandia 1  ITI Mecánica 4 


Francia 17  ITIG Informática 1 


Hungría 4  LADE 26 


Irlanda 5  Magisterio E. Física 1 


Italia 22  Magisterio E. Musical 1 


Países Bajos 2  Mat + ITIG 3 


Polonia 2  Matemáticas 1 


Portugal 8  Química 9 


Reino Unido 9  Trabajo Social 1 


TOTAL 98  Turismo 2 


   TOTAL 98 


 


Los estudiantes pueden informarse sobre los programas de movilidad a través del siguiente enlace: 


http://www.unirioja.es/movilidadinternacional 


Asimismo, se imprimen folletos informativos a disposición del estudiante en la Unidad y en web: 


http://www.unirioja.es/servicios/sri/estudiantes_ur/FolletoInformativoMovilidadIntern acional.pdf 
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El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Institucionales es el responsable de la planificación 
y publicación de las actividades de movilidad. Se aplican mecanismos de seguimiento, que se inician 
con la aceptación del estudiante de la acción de movilidad y terminan con el efectivo reconocimiento 
de los estudios cursados. 


El proceso de seguimiento se encuentra documentado, los estudiantes son convocados a una reunión 
donde se les entrega un original de la guía y se explican los diferentes pasos a seguir: 


http://www.unirioja.es/servicios/sri/estudiantes_ur/2Anexos/guia.pdf 


Los mecanismos de orientación y apoyo incluyen charlas informativas en las facultades y escuela en 
los programas de acogida a estudiantes de 2º curso en adelante, reuniones en las Facultades y 
Escuela una vez publicadas las primeras convocatorias de movilidad y servicios de orientación 
presenciales de los coordinadores académicos de cada Facultad o Escuela y la Unidad de Relaciones 
Internacionales. Asimismo, la Unidad de Relaciones Internacionales ofrece al estudiante la posibilidad 
de realizar la consulta vía web: 


http://www.unirioja.es/servicios/sri/estudiantes_ur/sugerencias.shtml 


• Programas de movilidad nacional para estudiantes de la UR 


La participación de los estudiantes en estos programas se rige por la normativa que recoge el 
Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles Curso 2008-2009. Este sistema 
puede encontrarse en la siguiente página: 


http://www.unirioja.es/movilidadnacional 


• Programas de movilidad internacional para titulados 


La Universidad de la Rioja, a través de su Fundación, gestiona 54 becas para estancias prácticas de 
titulados de la Universidad de La Rioja en empresas de Europa que completen su formación 
académica. 


Para más información: 


http://www.unirioja.es/uremplea 


Asimismo, La Fundación de la Universidad de La Rioja ha sido la entidad encargada de la gestión del 
Programa INTEGRANTS, en vigor durante los años 2007 y 2008. Éste es un programa del Ministerio 
de Ciencia e Innovación de España para la realización de prácticas formativas en empresas de 
Estados Unidos y Canadá para titulados universitarios. 


Para más información: 


http://www.integrants.es/ 


• Acogida de estudiantes internacionales 


La información dirigida a estos estudiantes se puede encontrar en la página web de la 


Unidad de Relaciones Internacionales de la Universidad de La Rioja: 


http://www.unirioja.es/movilidadacogida 


• Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


En relación al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS los programas de 
movilidad deberán atenerse a lo que establezca la normativa de transferencia y reconocimiento de 
créditos y cuyos criterios generales se explican en el apartado 4.4 de esta memoria. 


En concreto, los criterios antes citados recogen la posibilidad de que sean objeto de reconocimiento 
aquellos créditos que, por su naturaleza específica, de refuerzo de conocimientos o competencias ya 
recogidos en la titulación o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser entendidos como una C
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alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios. Esta posibilidad permitirá el 
reconocimiento no sólo de aquellos créditos cursados en otras universidades que se adecuen 
plenamente a las competencias y contenidos recogidos expresamente en el título, sino también de 
aquellos otros que puedan proporcionar una optatividad distinta y, por tanto, un perfil curricular 
diferente que se pueda construir a partir de la movilidad. Siempre, bajo la supervisión y con el visto 
bueno de la comisión académica del centro responsable de la gestión de Título. 


5.2. Actividades Formativas 


Las actividades formativas se dividirán en tres tipos diferentes de modalidad de impartición. Por un 
lado, las clases virtuales que se impartirán de forma asíncrona mediante las herramientas del 
Campus Virtual, y por el otro, las clases presenciales que, a su vez, se dividirán en clases 
presenciales en las aulas de la Universidad de La Rioja y clases telepresenciales a través de 
herramientas síncronas disponibles en la plataforma anteriormente comentada. Estas clases 
síncronas se realizarán a través de las herramientas disponibles en el Campus Virtual, incluida la 
videoconferencia síncrona, y su distribución quedará reflejada en el cronograma que los alumnos 
tendrán disponible antes del comienzo del curso, una vez aprobado por la Comisión Académica 
correspondiente. 


La dinámica del proceso enseñanza-aprendizaje semipresencial se arbitrará siguiendo los 
procedimientos habituales, tanto para las enseñanzas presenciales como para las impartidas en 
modalidad virtual. Los estudiantes comienzan a familiarizarse con la plataforma Campus Virtual de la 
Universidad de La Rioja en el momento de matricularse a través de su CUASI. Antes del inicio del 
curso se publican en el Campus Virtual los cronogramas de las asignaturas que recogen la 
temporalización tanto de los contenidos como de los periodos de evaluación correlacionados con los 
correspondientes sistemas de evaluación. Los materiales (sumario de contenidos de los temas, 
desarrollo de los temas, actividades concretas de evaluación) se hacen accesibles a los estudiantes 
con suficiente antelación. 


Esta modalidad de enseñanza semipresencial se caracteriza por el trabajo en red, el uso de nuevas 
tecnologías y el papel preponderante que asumen las actividades formativas tuteladas y la 
personalización del aprendizaje. Este último punto es particularmente importante en los estudios de 
Máster, en los que los estudiantes poseen un grado de madurez y formación evidentemente superior 
al que es habitual en el Grado.  


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla. 


5.3. Metodologías docentes 


Una de las características más evidentes de la enseñanza semipresencial es que, al desarrollarse en 
una plataforma tecnológica, ofrece la posibilidad de emplear y asimilar nuevas herramientas de 
comunicación por parte de los estudiantes.  


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla.  


5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación en los que se requiera la presencia del alumno se enmarcarán dentro del 
porcentaje de presencialidad de la asignatura. La defensa del TFM será presencial tal y como se 
requiere para el módulo Prácticum. 


En el anexo 5-C se aporta como información adicional la relación de los sistemas de evaluación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en formato de tabla.  
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El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre) por 
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En cualquier caso, se 
adecuará a lo que al respecto establezca la legislación vigente. 
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Anexo 5-B 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias, Actividades Formativas y Métodos de Enseñanza 
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NOTA: Al final de las tablas del Anexo C se encuentra una leyenda explicativa de las Competencias generales CG, 
básicas CB y específicas CE 
 


A- MÓDULO: GENÉRICO 


MATERIA: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 
 


S03-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 


CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 
 


S07-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 


CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04;  
 


 


MÓDULO: GENÉRICO 


MATERIA: Procesos y contextos Educativos. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG05; CG07; CG08; CG09; CG10; CG11; CB08; CB10; 
CE05; CE06; CE07; CE08; CE09 
 


S03-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 


CG05; CG07; CG08; CG09; CG10; CG11; CB08; CB10; 
CE05; CE06; CE07; CE08; CE09 
 


S07-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 


CG05; CG07; CG08; CG09; CG10; CG11; CB08; CB10; 
CE05; CE06; CE07; CE08; CE09 
 


 


MÓDULO: GENÉRICO 


MATERIA: Sociedad, familia y educación. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M04- Aprendizaje cooperativo 


CG05; CG07; CG11; CB08; CB10; CE10; CE11; CE12. 
 


S03-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M04- Aprendizaje cooperativo  


CG05; CG07; CG11; CB08; CB10; CE10; CE11; CE12. 
 


S07-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M04- Aprendizaje cooperativo  


CG05; CG07; CG11; CB08; CB10; CE10; CE11; CE12. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M04- Aprendizaje cooperativo 


CG05; CG07; CG11; CB08; CB10; CE10; CE11; CE12. 
 


 
 


C
SV


: 4
67


26
69


15
54


24
43


07
57


97
55


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467266915542443075797553





  Máster Universitario en Profesorado 
 de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
 


  
 2  


B1. MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE ECONOMIA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Economía. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE ECONOMIA. 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Economía. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE ECONOMIA. 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Economía. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
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Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


B2. MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE FÍSICA Y QUÍMICA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Física y Química. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15; . 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06;CE13, CE14; CE15; 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15;. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE FÍSICA Y QUÍMICA. 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Física y Química. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
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MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE FÍSICA Y QUÍMICA. 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Física y Química. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


B3. MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Geografía e Historia. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06;CE13, CE14; CE15; 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE Geografía e Historia 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Geografía e Historia. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
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Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Geografía e Historia. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


B4. MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE INGLÉS 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Inglés. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06;CE13, CE14; CE15 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
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MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE INGLÉS 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Extranjera (Inglés). 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE INGLÉS. 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Inglés. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


B5. MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Lengua Castellana y Literatura. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06;CE13, CE14; CE15; 
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Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE LENGUA CASTELLANA. 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE LENGUA CASTELLANA. 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Lengua Castellana y Literatura. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
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B6. MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE MATEMÁTICAS. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Matemáticas. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE MATEMÁTICAS. 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de las Matemáticas. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE MATEMÁTICAS. 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Matemáticas. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
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Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


B7. MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE TECNOLOGÍA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Tecnología. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13, CE14; CE15. 
 


 


MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DELA TECNOLOGÍA. 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Tecnología. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
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MÓDULO: ESPECIFICO. ESPECIALIDAD DE LA TECNOLOGÍA. 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Tecnología. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Clases 
teóricas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S02-Clases 
prácticas 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CB6; CE22; CE23; CE24; 
CE25. 
 


S09-Otras 
actividades 


M01-Método expositivo/Lección magistral 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE17; CE18; CE19; 
CE20. 
 


 


MÓDULO: Practicum. TODAS LAS ESPECIALIDADES 


MATERIA: Practicum en la especialidad. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Tutorías 
M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG04; CG05; CG08, CG09; CB7; CB9 
 


S05-Prácticas 
externas 


M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG04; CG05; CG08, CG09; CB7; CB9 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M02-Estudio de casos 
M05-Resolución de ejercicios y problemas 
 


CG04; CG05; CG08, CG09; CB7; CB9 


 


MATERIA: Trabajo Fin de Máster en la especialidad. 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


S01-Tutorías 
M02-Estudio de casos 
M06-Aprendizaje orientado a proyectos 
 


CG04; CG05; CG08, CG09; CB7; CB9 
 


S06-Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


M02-Estudio de casos 
M06-Aprendizaje orientado a proyectos 
 


CG04; CG05; CG08, CG09; CB7; CB9 
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Anexo 5-C 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias y Sistemas de Evaluación 
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NOTA: Al final de las tablas se encuentra una leyenda explicativa de las Competencias generales CG, básicas CB y 
específicas CE 


A--MÓDULO: Genérico 


MATERIA: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s03-Trabajos y proyectos CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 


s04-Informes/memorias de 
prácticas  


CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 


s06-Sistemas de 
autoevaluación 


CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 


 


MATERIA: Procesos y contextos educativos 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 


s03-Trabajos y proyectos CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 


s04-Informes/memorias de 
prácticas  


CG05; CG07; CG08; CB08; CB10; CE01; CE02; CE03; CE04 


 


MATERIA: Sociedad, familia y educación. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02- Pruebas escritas CG05; CG07; CG11; CB08; CB10; CE10; CE11; CE12. 


s03-Trabajos y proyectos CG05; CG07; CG11; CB08; CB10; CE10; CE11; CE12. 


 
 


B1--MÓDULO: Específico. ESPECIALIDAD DE ECONOMÍA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Economía. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Economía 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Economía. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25. 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25. 
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B2--MÓDULO: Específico. ESPECIALIDAD DE FÍSICA Y QUÍMICA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Física y Química. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s04-Informes/memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Física y Química 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


S04- Informes/memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


S05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


S08- Técnicas de 
observación. 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Física y Química. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


S04- Informes/memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


S08- Técnicas de 
observación 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


 
 


B3--MÓDULO: Específico. ESPECIALIDAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Geografía e Historia. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas Escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s05-Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s08- Técnicas de 
observación 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 
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MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de Geografía e Historia 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s06- Sistemas de 
Autoevaluación 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s08- Técnicas de 
observación. 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Geografía e Historia. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas Escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s08- Técnicas de 
observación 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


 


B4--MÓDULO: Específico. ESPECIALIDAD DE INGLÉS. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Inglés. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s02-Pruebas Escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s04-Informes y Memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


 


MATERIA: Aprendizaje y enseñanza de la Lengua Extranjera (Inglés) 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s04-Informes y Memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Inglés. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 
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Sistemas de Evaluación Competencias 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


 


B5--MÓDULO: Específico. ESPECIALIDAD DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Lengua Castellana y Literatura. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s02-Pruebas Escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s04-Informes y Memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


 


MATERIA: Aprendizaje y Enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s04-Informes y Memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Lengua Castellana y Literatura. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s04-Informes y Memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


 


B6--MÓDULO: Específico. ESPECIALIDAD DE MATEMÁTICAS. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Matemáticas. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s02-Pruebas Escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s04-Informes y Memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 
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Sistemas de Evaluación Competencias 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


 


MATERIA: Aprendizaje y Enseñanza de las Matemáticas 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21 


s02-Pruebas escritas CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s04-Informes y Memorias de 
prácticas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s05- Pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o 
simuladas 


CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Matemáticas. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


 


B7--MÓDULO: Específico. ESPECIALIDAD DE TECNOLOGÍA. 


MATERIA: Complementos para la formación disciplinar. Tecnología. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


s08-Técnicas de observación CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE13; CE14; CE15 


 


MATERIA: Aprendizaje y Enseñanza de la Tecnología 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


s08-Técnicas de observación CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 


MATERIA: Innovación docente e introducción a la investigación educativa. Tecnología. 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 


s08-Técnicas de observación CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE22; CE23; CE24; CE25 
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C--MÓDULO: Prácticum. TODAS LAS ESPECIALIDADES. 


MATERIA: Prácticum 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s04-informes/memorias de 
prácticas 


CG04; CG05; CG08; CG09; CB7; CB9; CE09; CE 26; CE 27; CE28; CE29. 


s05-Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


CG04; CG05; CG08; CG09; CB7; CB9; CE09; CE 26; CE 27; CE28; CE29 


s06-Sistemas de 
Autoevaluación 


CG09: CE26 


s08-Técnicas de observación CG04; CG05; CG08; CG09; CB7; CB9; CE09; CE 26; CE 27; CE28; CE29 


 


MATERIA: Trabajo Fin de Máster 


Sistemas de Evaluación Competencias 


s01-Pruebas Orales CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21 


s03-Trabajos y proyectos CG01; CG02; CG03; CG04; CG06; CE16; CE17; CE18; CE19; CE20; CE21. 


 
 
LEYENDA DE LAS COMPETENCIAS: 
 
GENERALES y BÁSICAS 
 
CG01. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el 
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. 
CG02. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la 
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los 
estudiantes así como a la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y 
profesionales del centro. 
CG03. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en 
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada 
CG04. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo; 
desarrollar y aplicar metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los 
estudiantes. 
CG05. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, 
la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 
CG06. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y 
con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales. 
CG07. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias 
para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
CG08. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y 
cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 
CG09. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con 
aplicación a los centros de enseñanza. 
CG10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación 
con la realidad social de cada época. 
CG11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, 
académica y profesional de sus hijos. 
CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CE01 Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones. 
CE02 Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. 
CE03 Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales. 
CE04 Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y 
diferentes ritmos de aprendizaje. 
CE05 Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas. 
CE06 Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país. C
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CE07 Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional. 
CE08 Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana. 
CE09 Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de 
mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia. 
CE10 Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la 
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 
CE11 Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación. 
CE12 Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar. 
CE13 Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se 
cursan en las respectivas enseñanzas. 
CE14 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perSpectivas para poder transmitir una visión 
dinámica de las mismas. 
CE15 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. 
CE16 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes. 
CE17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo 
CE18 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos 
CE19 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes 
CE20 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje 
CE21 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al 
esfuerzo. 
CE22 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear 
alternativas y soluciones. 
CE23 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada. 
CE24 Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de 
calidad. 
CE25 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y 
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación. 
CE26 Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización. 
CE27 Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. 
CE28 Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la 
convivencia. 
CE29 Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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Anexo 6.1 


Personal Académico 


Profesorado 
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6.1. Profesorado 


6.1.1. Resumen de Profesorado disponible 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 2 2 0 2 0 480 6,88 33 


Profesor Titular de Universidad 17 17 0 17 0 4.640 21,49 997 


Profesor Titular de Universidad Interino 8 8 0 8 0 1.920 47,34 909 


Catedrático de Escuela Universitaria 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  4 0 4 4 0 1.280 12,34 158 


Profesor Contratado Doctor 7 7 0 7 0 1.680 19,76 332 


Profesor Asociado 5 2 3 0 5 570 29,82 170 


Profesor Contratado Interino 12 8 4 7 5 2.340 21,75 509 


Otro Profesorado Contratado 1 1 0 0 1 120 50,00 60 


Total profesorado 57 46 11 46 11 13.270 24,24 3.216 


Total Profesores Doctores 46 46 0 40 6 10.940 26,17 2.863 


Total Profesores Permanentes 32 28 4 31 1 8.440 19,29 1.628 


Total Profesores No Permanentes 25 18 7 15 10 4.830 32,88 1.588 


Total Profesores a Tiempo Completo 46 40 6 46 0 11.920 23,72 2.828 


Total Profesores a Tiempo Parcial 11 6 5 0 11 1.350 28,74 388 
 


Categoría 
Experiencia Docente 


Quinquenios 
Experiencia investigadora 


Sexenios 


1 2 3 4 5 >5 1 2 3 4 5 >5 


Catedrático de Universidad      2  1   1  


Profesor Titular de Universidad  1 1 6 2 6 5 2 1 2   


Profesor Titular de Universidad Interino             


Catedrático de Escuela Universitaria      1  1     


Profesor Titular de Escuela Universitaria     1 2 1       


Profesor Contratado Doctor  3 2 1 1  2 2 3    


Profesor Colaborador             


Ayudante             


Profesor Ayudante Doctor             


Profesor Asociado             


Profesor Contratado Interino             


Total profesorado  4 3 8 5 10 7 6 4 2 1  
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 134 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4,19 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 26,80 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 8,04 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 44 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1,38 


6.1.2. Profesorado disponible por Áreas de conocimiento 


Para calcular el profesorado disponible se han considerado los Departamentos y Áreas de 
conocimiento que pueden tener participación en el título y que se detallan a continuación. El listado, 
sin embargo, no es excluyente ni supone tampoco que el personal de todas las áreas consideradas 
tenga docencia en la titulación. 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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Departamento Ámbitos de Conocimiento 


AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 


DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 


PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 


CIENCIAS HUMANAS 


ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 


HISTORIA ANTIGUA 


HISTORIA CONTEMPORÁNEA 


HISTORIA MEDIEVAL 


HISTORIA MODERNA 


SOCIOLOGÍA 


ECONOMÍA Y EMPRESA 


ECONOMÍA APLICADA 


ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 


FILOLOGÍAS HISPÁNICA Y CLÁSICAS DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 


FILOLOGÍAS MODERNAS FILOLOGÍA INGLESA 


INGENIERÍA ELÉCTRICA 


INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


INGENIERÍA ELÉCTRICA 


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


INGENIERÍA MECÁNICA 


EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 


INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 


INGENIERÍA MECÁNICA 


MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 


PROYECTOS DE INGENIERÍA 


MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 


ÁLGEBRA 


DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 


GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 


QUÍMICA 


INGENIERÍA QUÍMICA 


QUÍMICA FÍSICA 


QUÍMICA INORGÁNICA 


QUÍMICA ORGÁNICA 


 


A continuación se proporciona información sobre la estructura del profesorado de cada Área de 
conocimiento con implicación en el título, por categoría, titulación y dedicación total y a la titulación, 
así como sobre su experiencia docente e investigadora. 


Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Profesor Asociado 1 1 0 0 1 180 16,67 30 


Total profesorado 2 2 0 1 1 420 21,43 90 


Total Profesores Doctores 2 2 0 1 1 420 21,43 90 


Total Profesores Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores No Permanentes 2 2 0 1 1 420 21,43 90 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 1 0 0 1 180 16,67 30 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 8,27 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente - 
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Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 95,00 228 


Total profesorado 1 1 0 1 0 240 95,00 228 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 95,00 228 


Total Profesores Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 1 0 240 95,00 228 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 95,00 228 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0,00 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 26 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente - 


Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 12,50 30 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total profesorado 3 3 0 3 0 800 15,00 120 


Total Profesores Doctores 3 3 0 3 0 800 15,00 120 


Total Profesores Permanentes 2 2 0 2 0 560 16,07 90 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 1 0 240 12,50 30 


Total Profesores a Tiempo Completo 3 3 0 3 0 800 15,00 120 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 9 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4,5 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 29,98 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 5,08 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 1 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0,5 


Área de conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total profesorado 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 6,06 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente - 
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Área de conocimiento: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 16,88 54 


Total profesorado 1 1 0 1 0 320 16,88 54 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 320 16,88 54 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 16,88 54 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 320 16,88 54 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 6 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 6 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 42 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 


Área de conocimiento: HISTORIA ANTIGUA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 240 5,00 12 


Total profesorado 1 1 0 1 0 240 5,00 12 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 5,00 12 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 240 5,00 12 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 5,00 12 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 4 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 24 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 2 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2 


Área de conocimiento: HISTORIA CONTEMPORÁNEA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total profesorado 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 3 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 3 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 21 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 3 N.º Sexenios por Profesor Permanente 3 
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Área de conocimiento: HISTORIA MEDIEVAL 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Contratado Interino 1 1 0 0 1 180 13,33 24 


Total profesorado 1 1 0 0 1 180 13,33 24 


Total Profesores Doctores 1 1 0 0 1 180 13,33 24 


Total Profesores Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 0 1 180 13,33 24 


Total Profesores a Tiempo Completo 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 1 0 0 1 180 13,33 24 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 7,04 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente - 


Área de conocimiento: HISTORIA MODERNA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Total profesorado 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 6 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 6 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 35 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 2 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2 


Área de conocimiento: SOCIOLOGÍA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total profesorado 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 50,00 120 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 4 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 22,1 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 1 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1 
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Área de conocimiento: ECONOMÍA APLICADA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Asociado 1 0 1 0 1 90 33,33 30 


Otro profesorado contratado 1 1 0 0 1 120 50,00 60 


Total profesorado 2 1 1 0 2 210 42,86 90 


Total Profesores Doctores 1 1 0 0 1 120 50,00 60 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 0 1 120 50,00 60 


Total Profesores No Permanentes 1 0 1 0 1 90 33,33 30 


Total Profesores a Tiempo Completo 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Parcial 2 1 1 0 2 210 42,86 90 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 0 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 13,41 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 12,04 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 


Área de conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 160 33,75 54 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  1 0 1 1 0 320 16,88 54 


Profesor Contratado Interino 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total profesorado 3 2 1 3 0 720 23,33 168 


Total Profesores Doctores 2 2 0 2 0 400 28,50 114 


Total Profesores Permanentes 2 1 1 2 0 480 22,50 108 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Total Profesores a Tiempo Completo 3 2 1 3 0 720 23,33 168 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 10 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 5 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 27,5 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 9,94 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 4 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2 


Área de conocimiento: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 240 33,33 80 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  2 0 2 2 0 640 7,81 50 


Profesor Contratado Interino 1 0 1 1 0 240 8,33 20 


Total profesorado 4 1 3 4 0 1120 13,39 150 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 29,17 70 


Total Profesores Permanentes 3 1 2 3 0 880 14,77 130 


Total Profesores No Permanentes 1 0 1 1 0 240 8,33 20 


Total Profesores a Tiempo Completo 4 1 3 4 0 1120 13,39 150 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 14 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4,67 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 30,31 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 0,42 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 2 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0,67 
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Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 240 33,75 81 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 43,75 105 


Profesor Contratado Interino 3 3 0 3 0 720 30,83 222 


Total profesorado 5 5 0 5 0 1200 34,00 408 


Total Profesores Doctores 5 5 0 5 0 1200 34,00 408 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 240 33,75 81 


Total Profesores No Permanentes 4 4 0 4 0 960 34,06 327 


Total Profesores a Tiempo Completo 5 5 0 5 0 1200 34,00 408 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 0 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 10 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 10,33 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 


Área de conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Profesor Titular de Universidad Interino 2 2 0 2 0 480 63,75 306 


Profesor Contratado Interino 2 1 1 0 2 330 21,82 72 


Total profesorado 5 4 1 3 2 1130 36,11 408 


Total Profesores Doctores 4 4 0 3 1 980 36,73 360 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 9,38 30 


Total Profesores No Permanentes 4 3 1 2 2 810 46,67 378 


Total Profesores a Tiempo Completo 3 3 0 3 0 800 42,00 336 


Total Profesores a Tiempo Parcial 2 1 1 0 2 330 0 72 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 5 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 5 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 29,50 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 5,09 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 1 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1 


Área de conocimiento: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  1 0 1 1 0 320 16,88 54 


Profesor Contratado Interino 1 0 1 1 0 240 10,42 25 


Total profesorado 2 0 2 2 0 560 14,11 79 


Total Profesores Doctores 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores Permanentes 1 0 1 1 0 320 16,88 54 


Total Profesores No Permanentes 1 0 1 1 0 240 10,42 25 


Total Profesores a Tiempo Completo 2 0 2 2 0 560 14,11 79 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 4 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 23,75 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 7,01 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 
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Área de conocimiento: INGENIERÍA ELÉCTRICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total profesorado 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 4 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 22,76 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 1 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1 


Área de conocimiento: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 30,63 98 


Total profesorado 1 1 0 1 0 320 30,63 98 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 320 30,63 98 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 30,63 98 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 320 30,63 98 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 4 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 23 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 


Área de conocimiento: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 6,25 20 


Total profesorado 1 1 0 1 0 320 6,25 20 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 320 6,25 20 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 6,25 20 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 320 6,25 20 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 4 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 30,74 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 
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Área de conocimiento: INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Asociado 1 0 1 0 1 90 22,22 20 


Total profesorado 1 0 1 0 1 90 22,22 20 


Total Profesores Doctores 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores No Permanentes 1 0 1 0 1 90 22,22 20 


Total Profesores a Tiempo Completo 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 0 1 0 1 90 22,22 20 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 22,99 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente - 


Área de conocimiento: INGENIERÍA MECÁNICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 4,69 15 


Total profesorado 1 1 0 1 0 320 4,69 15 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 320 4,69 15 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 4,69 15 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 320 4,69 15 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 6 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 6 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 37 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 


Área de conocimiento: MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Escuela Universitaria 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Profesor Asociado 1 0 1 0 1 150 20,00 30 


Total profesorado 2 1 1 1 1 390 20,00 78 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total Profesores No Permanentes 1 0 1 0 1 150 20,00 30 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 20,00 48 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 0 1 0 1 150 20,00 30 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 6 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 6 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 39 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 2 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2 
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Área de conocimiento: PROYECTOS DE INGENIERÍA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Contratado Interino 1 1 0 0 1 60 83,33 50 


Total profesorado 1 1 0 0 1 60 83,33 50 


Total Profesores Doctores 1 1 0 0 1 60 83,33 50 


Total Profesores Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 0 1 60 83,33 50 


Total Profesores a Tiempo Completo 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 1 0 0 1 60 83,33 50 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 10,99 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente - 


Área de conocimiento: ÁLGEBRA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Contratado Interino 1 0 1 0 1 90 13,33 12 


Total profesorado 1 0 1 0 1 90 13,33 12 


Total Profesores Doctores 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores No Permanentes 1 0 1 0 1 90 13,33 12 


Total Profesores a Tiempo Completo 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 0 1 0 1 90 13,33 12 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 0 N.º Quinquenios por Profesor Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente - 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 0,03 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente - 


Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 46,88 150 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 25,00 60 


Profesor Asociado 1 1 0 0 1 60 100,00 60 


Profesor Contratado Interino 1 1 0 1 0 240 10,00 24 


Total profesorado 4 4 0 3 1 860 34,19 294 


Total Profesores Doctores 4 4 0 3 1 860 34,19 294 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 46,88 150 


Total Profesores No Permanentes 3 3 0 2 1 540 26,67 144 


Total Profesores a Tiempo Completo 3 3 0 3 0 800 29,25 234 


Total Profesores a Tiempo Parcial 1 1 0 0 1 60 100,00 60 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 6 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 6 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 41 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 5,06 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 0 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0 
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Área de conocimiento: GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 1 1 0 1 0 320 31,88 102 


Total profesorado 1 1 0 1 0 320 31,88 102 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 320 31,88 102 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 320 31,88 102 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 320 31,88 102 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 6 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 6 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 45 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 1 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1 


Área de conocimiento: INGENIERÍA QUÍMICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 12,50 30 


Total profesorado 1 1 0 1 0 240 12,50 30 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 240 12,50 30 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 240 12,50 30 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 240 12,50 30 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 2 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 2 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 12 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 2 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2 


Área de conocimiento: QUÍMICA FÍSICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 2 2 0 2 0 640 15,47 99 


Profesor Contratado Doctor 2 2 0 2 0 480 23,75 114 


Total profesorado 4 4 0 4 0 1120 19,02 213 


Total Profesores Doctores 4 4 0 4 0 1120 19,02 213 


Total Profesores Permanentes 4 4 0 4 0 1120 19,02 213 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 4 4 0 4 0 1120 19,02 213 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 17 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4,25 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 23,9 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 7 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1,75 
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Área de conocimiento: QUÍMICA INORGÁNICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 1 1 0 1 0 160 1,88 3 


Total profesorado 1 1 0 1 0 160 1,88 3 


Total Profesores Doctores 1 1 0 1 0 160 1,88 3 


Total Profesores Permanentes 1 1 0 1 0 160 1,88 3 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 1 1 0 1 0 160 1,88 3 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 6 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 6 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 36,92 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 5 N.º Sexenios por Profesor Permanente 5 


Área de conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica 
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 2 2 0 2 0 320 16,25 52 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 8,33 20 


Total profesorado 3 3 0 3 0 560 12,86 72 


Total Profesores Doctores 3 3 0 3 0 560 12,86 72 


Total Profesores Permanentes 3 3 0 3 0 560 12,86 72 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 3 3 0 3 0 560 12,86 72 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 8 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 2,67 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 16 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 10 N.º Sexenios por Profesor Permanente 3,33 


 


Profesorado y/o profesionales para ejercer la tutela de prácticas externas 


Cada alumno en su periodo de prácticas tendrá asignado un profesor tutor en el Centro de 
Secundaria y otro de la Universidad. La misión fundamental de los tutores será orientar al alumno 
durante la realización del mismo y garantizar que los objetivos fijados inicialmente son alcanzados.  
Los profesores tutores de la Universidad cuentan con una amplia experiencia docente e investigadora 
(la mayoría son doctores), del ámbito de las Didácticas específicas y muchos de ellos con experiencia 
docente en el ámbito de la Educación Secundaria. 


La selección de Centros y tutores de Educación Secundaria es exigente y viene regulada por una 
Orden de la Consejería de Educación (Orden 05/2015, de 12 de agosto, que entre otros requisitos 
exige una experiencia mínima de tres cursos académicos en los niveles de Educación Secundaria) y 
el correspondiente Convenio de colaboración de 27 de julio de 2011 entre la Consejería y la 
Universidad de La Rioja 


Los estudiantes estarán en contacto con los profesores de la Universidad de la Rioja que imparten las 
asignaturas tanto de los módulos genéricos como específico y especialmente con el profesor–tutor de 
la Universidad de La Rioja, que les ayudará y guiará a lo largo de los distintos periodos. 
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Profesorado para ejercer la dirección de Trabajos fin de Máster 


El profesorado disponible y responsable de la dirección de los TFM, tiene amplia experiencia docente, 
habiendo dirigido numerosos trabajos de fin de estudios tanto de grado como de máster, e 
investigadora (la inmensa mayoría de los mismos son doctores). 


Docencia semipresencial o a distancia 


Como se ha comentado en el apartado de Justificación la Universidad de La Rioja tiene amplia 
experiencia en la enseñanza a través de entornos virtuales tanto por sus enseñanzas virtuales como 
por la implementación del modelo mixto desde el año 2006 en todas las titulaciones. A esto, además 
hay que añadir que la mayoría del profesorado que imparte docencia en este Máster ha participado 
en la docencia del Diploma de Extensión Universitaria en Formación Pedagógica y Didáctica para 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas cuya modalidad de 
enseñanza ha sido exclusivamente virtual. 


Por otro lado, prácticamente la totalidad de los profesores han accedido a formación específica 
ofertada por la Universidad de La Rioja a través de los cursos de Formación de PDI 
(http://www.unirioja.es/Formacion_pdi/) y de la Escuela de Máster y Doctorado. Sin querer ser 
exhaustivo en los últimos 6 años se han programado los siguientes cursos:  


- Curso 2011-2012:  


o Introducción al uso del Aula Virtual 


o Introducción a la videoconferencia con Blackboard Collaborate (cuatro ediciones) 


o Introducción al Campus Virtual: Blackboard Learn (dos ediciones) 


o Actualización al Campus Virtual: Cómo adaptar mis contenidos a Blackboard Learn y 
hacer uso de sus novedades (cuatro ediciones) 


- Curso 2012-2013 


o Introducción al uso del Aula Virtual (tres ediciones) 


o Curso de Blackboard Collaborate Web Conferencing 


o Las redes sociales en el marco de la Enseñanza Universitaria 


- Curso 2013-2014  


o Introducción al uso del Aula Virtual 


o Metodología inversa aplicada en la enseñanza superior 


o Campus Virtual. Módulo 1: Visión general del Campus Virtual. Módulo 2: Perfil, 


configuración, notificaciones. Módulo 3: Organización de un aula virtual.  Módulo 4: 
Publicación de contenidos. Módulo 5: Anuncios, calendario, mensajes y correo. 
Módulo 6: Comprenderemos la importancia de los foros como herramienta multiuso. 
Módulo 7: Blogs y Wikis. Módulo 8: Mensajería y webconferencias. Módulo 9: 
Mashups: Youtube, Slideshare, Google Docs y Google Calendar. Módulo 10: El 
centro de calificaciones. Módulo 11: Exámenes y encuestas. Módulo 12: Actividades 
y herramientas antiplagio. Módulo 13: Gestión de visibilidad y grupos 


- Curso 2014-2015 


o El Campus Virtual: Aprender y Enseñar en la Universidad 


o Metodología inversa aplicada en la enseñanza superior 


o Creación y distribución de materiales en el Campus virtual (dos ediciones) 


o Evaluación a través del Campus Virtual en la Universidad de La Rioja (dos ediciones) 
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o Realización de seminarios web desde el Campus Virtual usando Blackboard 
Collaborate 


o Estudiantes conectados: El Uso de redes sociales en la Universidad de La Rioja 


- Curso 2015-2016 


o El Campus Virtual: Aprender y Enseñar en la Universidad 


o Webminars o conferencias web: Blackboard Collaborate 


o Posibilidades didácticas del equipamiento audiovisual y del laboratorio de idiomas del 
Aula de Audiovisuales en Filologías 


o Experiencias pedagógicas y técnicas para la impartición de titulaciones online 
(organizado por la EMYDUR) 


- Curso 2016-2017 


o Campus Virtual: Novedades del curso 2016/17 


o Evaluar a través del Campus Virtual UR (BBLearn) 


o Curso sobre aplicación de videoconferencia Campus Virtual (organizado por la 
EMYDUR) 


o Impartiendo docencia semipresencial a través del Campus Virtual (destinado al 
profesorado del Máster de Profesorado) 


Además, tanto desde los servicios de Formación de PDI como desde la Escuela de Máster y 
Doctorado se realizarán diversos cursos de formación en entornos virtuales durante el curso 2016-
2017 para aquellos profesores que todavía no estén familiarizados con la metodología. 


6.1.3. Previsión de profesorado necesario 


Horas y profesorado necesario para la titulación 


En la siguiente tabla se detalla el cálculo de las horas y profesorado requerido para impartir la 
docencia en la titulación. La desagregación por áreas de conocimiento tiene carácter estimativo y no 
vinculante: 


 
Área de conocimiento - 
Departamento 


A.Horas 
requeridas 


PDI ETC 
Necesario 


DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 90 0,38 


DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 90 0,38 


DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 228 0,95 


DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 120 0,50 


PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 120 0,50 


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 468 1,95 


ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 54 0,23 


HISTORIA ANTIGUA 12 0,05 


HISTORIA CONTEMPORÁNEA 60 0,25 


HISTORIA MEDIEVAL 24 0,10 


HISTORIA MODERNA 30 0,13 


SOCIOLOGÍA 120 0,50 


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS HUMANAS 300 1,25 


ECONOMÍA APLICADA 90 0,38 


ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 168 0,70 


FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 150 0,63 


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPRESA 408 1,70 


DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 408 1,70 
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Área de conocimiento - 
Departamento 


A.Horas 
requeridas 


PDI ETC 
Necesario 


DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍAS HISPÁNICA Y CLÁSICAS 408 1,70 


FILOLOGÍA INGLESA 408 1,70 


DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍAS MODERNAS 408 1,70 


INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 79 0,33 


INGENIERÍA ELÉCTRICA 48 0,20 


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 98 0,41 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 225 0,94 


EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 20 0,08 


INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 20 0,08 


INGENIERÍA MECÁNICA 15 0,06 


MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 78 0,33 


PROYECTOS DE INGENIERÍA 50 0,21 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA 183 0,76 


ÁLGEBRA 12 0,05 


DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 294 1,23 


GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 102 0,43 


DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 408 1,70 


INGENIERÍA QUÍMICA 30 0,13 


QUÍMICA FÍSICA 213 0,89 


QUÍMICA INORGÁNICA 3 0,01 


QUÍMICA ORGÁNICA 72 0,30 


DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 318 1,33 


TOTAL PARA DOCENCIA 3.216 13,4 


 


Las necesidades de horas y profesorado son estimaciones calculadas en función de unas 
condiciones que son cambiantes y se encuentran sujetas al desarrollo posterior del Plan de Estudios 
a través del Plan Docente y, en muchos casos, a factores no controlables por la Universidad, por lo 
que tienen una naturaleza meramente orientativa. Para su cálculo se han tenido en cuenta entre otros 
los siguientes aspectos: 


• Las necesidades docentes estimadas del título (3.216 horas totales), se han calculado sumando las 
horas de las materias planificadas en el apartado 5 (2.250 horas) y las horas necesarias para la 
tutela de las prácticas externas y trabajos de fin de máster (966 horas). 


•  Las plazas ofertadas para el título, señaladas en el criterio 1. 


•  Las diferentes tipologías de grupos previstos para la impartición de la docencia, que se concretarán 
en la planificación docente: 


- Grupo Grande (GG): hasta 75/95 alumnos 


- Grupo Reducido (GR): entre 25/35 alumnos 


- Grupos Reducidos especiales para laboratorios, informática… (GI, GL, GLI y GRE): en torno a 25 
alumnos 


•  Se ha considerado con carácter general para toda la docencia, un porcentaje de actividad del 
66,67% en grupos de teoría o de prácticas que no requieran de desdoblamiento y del 33% en 
grupos de seminarios, talleres y prácticas que requieran de desdoblamiento. Estos porcentajes son 
meramente orientativos y pueden modificarse en el proceso de elaboración del Plan Docente. 


•  La capacidad docente del profesorado calculada conforme lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 diciembre, de Universidades (LOU) y demás normas reguladoras del régimen del 
profesorado, incluido el Convenio Colectivo del PDI laboral y las normas aprobadas por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de La Rioja. Para el cálculo de las equivalencias a tiempo completo 
(ETC) se ha considerado una dedicación de 24 créditos (240 horas). 
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• Las tasas de rendimiento y abandono de la actual titulación. 


Necesidad de nuevo profesorado para la titulación 


El profesorado actual de los Departamentos y Áreas señaladas en los apartados anteriores es 
suficiente para atender a las necesidades docentes del título por lo que no será precisa la 
incorporación de nuevo profesorado.  
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Anexo 6.2 


Personal Académico 


Otros Recursos Humanos 
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6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Otros recursos humanos disponibles 


El tamaño de la Universidad de La Rioja (6.716 alumnos matriculados en titulaciones oficiales en el 
curso 2007/08, de los cuáles 1.698 se matricularon en titulaciones on- line y 455 en centros adscritos) 
y su organización en un campus compacto, hace que la mayor parte de los recursos y servicios 
atiendan a varios centros y titulaciones cuando no a todos, más aún cuando se considera el caso de 
un máster como el propuesto que involucra a la mayoría de los departamentos del campus. En este 
sentido, los datos que se proporcionan a continuación hacen referencia a los servicios del campus en 
su conjunto y que están a disposición de los alumnos matriculados en todas las titulaciones. 


Número de PAS por áreas o servicios distribuidos por grupos 


 Total Total 
Total general 


SERVICIO laborales funcionarios 


SUBTOTAL ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN 30 62 92 


GESTIÓN ACADÉMICA, OFICINA DEL ESTUDIANTE Y ÁREA ACADEM. 6 27 33 


CENTRO POLITÉCNICO Y DEPARTAMENTAL 1 6 7 


CENTRO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 0 6 6 


CENTRO VIVES Y FILOLÓGICO 0 11 11 


CENTRO QUINTILIANO 1 10 11 


LABORATORIOS Y TALLERES 18 0 18 


SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 4 2 6 


SUBTOTAL ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 32 14 46 


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 0 1 1 


SERVICIO DE PERSONAL 1 9 10 


SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 3 1 4 


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y REGISTRO 28 3 31 


SUBTOTAL ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN 1 24 25 


ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN 0 1 1 


SERVICIO DE GESTIÓN FINANCIERA Y COMPRAS 1 10 11 


SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 0 7 7 


SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y BECAS 0 6 6 


SUBTOTAL GERENCIA 31 36 67 


GERENCIA 0 1 1 


SERVICIO DE CONTROL INTERNO 0 3 3 


OFICINA TÉCNICA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 8 1 9 


SERVICIO INFORMÁTICO 19 1 20 


BIBLIOTECA 4 30 34 


SUBTOTAL RECTORADO 10 25 35 


RECTORADO 0 13 13 


OFICINA DE COMUNICACIÓN 4 4 8 


OFICINAS DE PROF., PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y EVAL. 1 4 5 


OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONES Y RSC 2 2 4 


ASESORÍA JURÍDICA 3 2 5 


Total general 104 161 265 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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Número de PAS funcionario por subgrupos 


 SUBGRUPOS P.A.S. FUNCIONARIO Total 


SERVICIO A1 A2 C1 C2 funcionarios 


SUBTOTAL ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN 1 4 26 31 62 


GESTIÓN ACADÉMICA, OFICINA DEL ESTUDIANTE Y ÁREA A.. 1 3 10 13 27 


CENTRO POLITÉCNICO Y DEPARTAMENTAL   2 4 6 


CENTRO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO   5 1 6 


CENTRO VIVES Y FILOLÓGICO  1 5 5 11 


CENTRO QUINTILIANO   4 6 10 


LABORATORIOS Y TALLERES     0 


SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS    2 2 


SUBTOTAL ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADTVA. 2 1 7 4 14 


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 1    1 


SERVICIO DE PERSONAL  1 5 3 9 


SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 1    1 


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y REGISTRO   2 1 3 


SUBTOTAL ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN 2 3 9 10 24 


ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN 1    1 


SERVICIO DE GESTIÓN FINANCIERA Y COMPRAS  2 4 4 10 


SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 1  3 3 7 


SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y BECAS  1 2 3 6 


SUBTOTAL GERENCIA 4 7 23 2 36 


GERENCIA 1    1 


SERVICIO DE CONTROL INTERNO 1  1 1 3 


OFICINA TÉCNICA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS    1 1 


SERVICIO INFORMÁTICO   1  1 


BIBLIOTECA 2 7 21  30 


SUBTOTAL RECTORADO  1 14 10 25 


RECTORADO  1 7 5 13 


OFICINA DE COMUNICACIÓN   2 2 4 


OFICINAS DE PROF., PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y EVAL.   4  4 


OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONES Y RSC    2 2 


ASESORÍA JURÍDICA   1 1 2 


Total general 9 16 79 57 161 
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Número de PAS laboral por subgrupos 


 GRUPOS P.A.S. LABORAL Total 


SERVICIO I II III 4A 4B laborales 


SUBTOTAL ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN 3 3 12 12  30 


GESTIÓN ACADÉMICA, OFICINA DEL ESTUDIANTE Y ÁREA A 1  3 2  6 


CENTRO POLITÉCNICO Y DEPARTAMENTAL    1  1 


CENTRO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO      0 


CENTRO VIVES Y FILOLÓGICO      0 


CENTRO QUINTILIANO    1  1 


LABORATORIOS Y TALLERES 1 1 8 8  18 


SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1 2 1   4 


SUBTOTAL ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADTVA. 1 2  26 3 32 


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA      0 


SERVICIO DE PERSONAL    1  1 


SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 1 2    3 


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y REGISTRO    25 3 28 


SUBTOTAL ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN  1    1 


ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN      0 


SERVICIO DE GESTIÓN FINANCIERA Y COMPRAS  1    1 


SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO      0 


SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y BECAS      0 


SUBTOTAL GERENCIA 15 7 9   31 


GERENCIA      0 


SERVICIO DE CONTROL INTERNO      0 


OFICINA TÉCNICA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS  6 2   8 


SERVICIO INFORMÁTICO 15  4   19 


BIBLIOTECA  1 3   4 


SUBTOTAL RECTORADO 5 1 4   10 


RECTORADO      0 


OFICINA DE COMUNICACIÓN 2  2   4 


OFICINAS DE PROF., PLANIFICACIÓN, CALIDAD Y EVAL.  1    1 


OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONES Y RSC   2   2 


ASESORÍA JURÍDICA 3     3 


Total general 24 14 25 38 3 104 


6.2.2. Previsión de otros recursos humanos necesarios 


No se contempla un incremento de las necesidades de personal de administración y servicios que 
esté vinculado a la implantación y desarrollo del plan de estudios. 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de La Rioja, en materia de contratación de personal, aplica la normativa vigente en 
materia de acceso al empleo público con arreglo a los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. Las políticas de paridad entre hombres y mujeres que puedan aplicarse al respecto están 
supeditadas a estos principios. 
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En materia de discapacidad, hasta la fecha en los procesos selectivos que se han desarrollado en el 
ámbito de la Universidad de La Rioja para el personal de administración y servicios se ha reservado 
el porcentaje legalmente establecido y se ha cubierto en todas las convocatorias celebradas. 


En los procesos selectivos del personal docente e investigador las convocatorias son para una plaza 
concreta de carácter individual, no para un conjunto de plazas de idénticas o similares características, 
como ocurre en los procesos selectivos del personal de administración y servicios. Consecuencia de 
esta peculiaridad es la imposibilidad de establecer porcentaje de reserva alguno, manteniendo, en su 
caso, la correspondiente adaptación para la realización de las pruebas. 


Normativa aplicable en materia de discapacidad: 


EBEP 


Artículo 59. Personas con discapacidad. 


1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al cinco por 
ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por 
ciento de los efectivos totales en cada Administración Pública. 


2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una 
vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las 
necesidades de las personas con discapacidad. 


LCSP 


Artículo 101. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. 


1. Las prescripciones técnicas se definirán, en la medida de lo posible, teniendo en 
cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal como son 
definidos estos términos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, y, siempre que el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio 
ambiente, aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo 
con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. 


De no ser posible definir las prescripciones técnicas teniendo en cuenta criterios de 
accesibilidad universal y de diseño para todos, deberá motivarse suficientemente 
esta circunstancia. 


Disposición adicional sexta. Contratación con empresas que tengan en su plantilla 
personas con discapacidad o en situación de exclusión social y con entidades sin ánimo 
de lucro. 


1. Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para 
las proposiciones presentadas por aquellas empresas públicas o privadas que, en 
el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento, siempre que dichas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista 
de los criterios que sirvan de base para la adjudicación. 
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Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la 
proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con 
discapacidad en un porcentaje superior al 2 por ciento, tendrá preferencia en la 
adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 


2. Igualmente podrá establecerse la preferencia en la adjudicación de contratos, en 
igualdad de condiciones con las que sean económicamente más ventajosas, para 
las proposiciones presentadas por aquellas empresas dedicadas específicamente a 
la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, 
reguladas en la Disposición Adicional Novena de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de 
medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo 
y la mejora de su calidad, valorándose el compromiso formal del licitador de 
contratar no menos del 30 por ciento de sus puestos de trabajo con personas 
pertenecientes a los siguientes colectivos, cuya situación será acreditada por los 
servicios sociales públicos competentes: 


a) Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra prestación 
de igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en cada 
Comunidad Autónoma. 


b) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace 
referencia en el párrafo anterior, por falta del periodo exigido de 
residencia o empadronamiento, o para la constitución de la unidad 
perceptora, o por haber agotado el período máximo de percepción 
legalmente establecido. 


c) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes 
de instituciones de protección de menores. 


d) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se 
encuentren en procesos de rehabilitación o reinserción social. 


e) Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les  
permita  acceder  a  un  empleo,  así  como  liberados condicionales y ex 
reclusos. 


f) Personas con discapacidad. 


3. En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la 
adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social o 
asistencial para las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación 
directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o 
reglas fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente registro oficial. En 
este supuesto el órgano de contratación podrá requerir de estas entidades la 
presentación del detalle relativo a la descomposición del precio ofertado en 
función de sus costes. 


4. Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos que 
tengan como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio Justo 
para las proposiciones presentadas por aquellas entidades reconocidas como 
Organizaciones de Comercio Justo, siempre que dichas proposiciones igualen en 
sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que 
sirvan de base para la adjudicación. 
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Disposición adicional séptima. Contratos reservados. 


Podrá reservarse la participación en los procedimientos de adjudicación de 
contratos a Centros Especiales de Empleo, o reservar su ejecución en el marco 
de programas de empleo protegido, cuando al menos el 70 por  ciento  de  los  
trabajadores  afectados  sean  personas  con discapacidad que, debido a la índole o 
a la gravedad de sus deficiencias, no puedan ejercer una actividad profesional en 
condiciones normales. En el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la 
presente disposición. 


Disposición adicional vigésimo primera. Garantía de accesibilidad para personas con 
discapacidad. 


En el ámbito de la contratación pública, la determinación de los medios de 
comunicación admisibles, el diseño de los elementos instrumentales y la 
implantación de los trámites procedimentales, deberán realizarse teniendo en 
cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal y como son 
definidos estos términos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
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Anexo 7 
Recursos Materiales y Servicios 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


El tamaño de la Universidad de La Rioja (4.570 alumnos matriculados en titulaciones oficiales en el 
curso 2015/16, de los cuales 177 se matricularon en titulaciones on-line -105 en la Licenciatura en 
Historia y Ciencias de la Música, 60 en el Máster Universitario en Musicología y 12 en el Máster 
Universitario en Estudios Avanzados en Humanidades- y 316 en centros adscritos) y su organización 
en un campus compacto, hace que la mayor parte de los recursos y servicios atiendan a varios 
centros y titulaciones cuando no a todos. 


Los edificios que acogen los diferentes estudios y servicios de la Universidad de La Rioja son los 
siguientes: Rectorado (Servicios centrales), Quintiliano, donde se encuentra ubicada la Oficina del 
Estudiante (oficina central de atención al alumno), Vives, Departamental, Politécnico, Complejo 
Científico Tecnológico, Biblioteca (general del campus) y Polideportivo.  


7.1.1. Información específica de la Titulación 


Esta titulación tiene carácter semipresencial y combina las actividades docentes presenciales en los 
edificios, aulas e instalaciones del campus de la UR con otras realizadas a distancia a través del 
Campus Virtual de la UR, bien se trate de actividades síncronas (presenciales) o asíncronas (no 
presenciales). Todas las aulas disponen del número de puestos adecuados y el equipamiento 
informático para la impartición de la docencia presencial. Por otro lado, los profesores, además de la 
formación apropiada para la realización de las actividades síncronas (presenciales) y asíncronas (no 
presenciales), disponen de las herramientas informáticas adecuadas, tanto en sus despachos como 
en los servicios generales a donde pueden acudir. 


Aulas para docencia y número de plazas disponibles 


Edificio Aula 
Superficie 


m2 
Número de 


Puestos 
Dotación 


Vives V.A005 77,20 48 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A100 196,77 88 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A101 114,42 75 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A102 139,34 108 Proyector 


Vives V.A311 75,21 57 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A312 57,74 36 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A313 94.91 87 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A425 49,86 32 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A426 44,09 28 Megafonía, PC, proyector 


Vives V.A400 69,06 54 Megafonía, PC, proyector 


Filologías F.A102 50,77 36 Megafonía, PC, proyector, tv, vídeo 


Filologías F.A103 62,9 51 Megafonía, PC, proyector, tv, vídeo 


Filologías F.A002 50,81 30 Megafonía, PC, proyector, tv, vídeo 


Filologías F.A201 68,89 52 Megafonía, PC, proyector, tv, vídeo 


CCT Sem2 51,90 25 PC, proyector 


CCT C.032 50,60 27 PC, proyector 


Politécnico P104 57,99 36 PC, proyector, pizarra, pantalla 


Aulas de informática 


Edificio Aula 
Superficie 


m2 
Número de 


Equipos 
Dotación 


CCT C.L130 77,60 26 Pantalla, PC, cañón de vídeo, pizarra 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Laboratorios 


Edificio Laboratorio 
Superficie 


m2 
Número de 


Puestos 
% Disponible 


CCT L102 – Química Orgánica 132,80 m2 24 40% 


CCT L104 – Física Aplicada 132,80 m2 14 40% 


Campus Virtual de la UR 


El Campus Virtual de la UR es un entorno de aprendizaje diseñado para que favorezca el desarrollo 
de estudios universitarios a alumnos procedentes de situaciones personales y entornos geográficos 
dispares. El Aula Virtual está disponible las 24 horas del día para que el alumno pueda, en el 
momento más adecuado, consultar los contenidos de cada asignatura, comprobar su evolución 
académica con ejercicios de autoevaluación, o contactar con sus profesores y compañeros a través 
de videoconferencia, foros y correo electrónico. 


Creado en el año 1999, da soporte a todas las enseñanzas regladas de la UR. Se trata de un servicio 
en la nube basado en el LMS BlackBoard Learn, lo que proporciona: 


 Experiencia: el producto es utilizado por más de 900 instituciones educativas con problemáticas 
similares. 


 Conocimiento: los técnicos de soporte son expertos en infraestructura y en la propia aplicación. 


 Escalabilidad y seguridad: soporte 24/7 que garantiza un tiempo de disponibilidad superior al 
99,9%. Infraestructura redundante y las mejores prácticas permiten flexibilidad y escalabilidad en 
el servicio. 


 Estabilidad: ser un proveedor importante, dedicado al entorno educativo, asegura una 
anticipación a los problemas y los retos que se plantean en las organizaciones. 


Actualmente da servicio a más de 9.000 usuarios repartidos en más de 2.300 espacios virtuales, de 
los que más de 2.000 acceden de forma diaria. En la actualidad el Campus distribuye más de 80.000 
documentos. 


Entre otras cosas el Campus Virtual permite: 


 La administración de cursos 


 El desarrollo de contenido 


 Caminos de aprendizaje personalizados 


 Módulos de aprendizaje 


 Calendario 


 Foros 


 Tareas 


 Gestión de calificaciones 


 Actividades 


 Glosario 


 Mensajería interna 


 Correo electrónico 


 Funciones de comunidad (grupos, blogs, wikis, google apps y otras herramientas de 
comunicación y colaboración) 


 Soporte multiidioma y multimarca 


 Gestión de contenidos 


 Personalización de la interfaz 
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 Soporte de estándares como Scorm e IMS 


 Mashups (Youtube, Flickr, Slideshare…) 


 Evaluación (pruebas, encuestas, uso de rúbricas) 


 Sistema de prevención de plagio de contenidos 


 Expansión mediante “building blocks” y servicios web 


 Informes 


 Videoconferencia y mensajería instantánea 


En cuanto a seguridad, el sistema está físicamente protegido mediante vigilancia activa, con 
restricciones biométricas de acceso. Los sistemas de protección activos y pasivos (antivirus, 
firewalls…) se mantienen actualizados y activos, con una monitorización continua las 24 horas del 
día. Se realizan copias de seguridad diariamente y existe un protocolo de recuperación de desastres 
y continuidad de negocio. Durante el año se realizan varias auditorías de seguridad realizadas por 
empresas externas, y se analizan los potenciales riesgos de forma continua. 


7.1.2. Información general de la Universidad 


Distribución del número de espacios universitarios y puestos de estudio. Datos de 
Universidad. 


AULAS LABORATORIOS BIBLIOTECAS AULAS DE INFORMÁTICA 


NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS 


100 6.012 55 1.375 1 516 24 639 


Distribución de la superficie construida de los edificios e instalaciones universitarias por 
finalidad de uso (en m2). Datos de Universidad. 


AULARIOS LABORATORIOS 
AULAS 


INFORMÁTICAS 
OTROS ESPACIOS 


DOCENTES 
INVESTIGACIÓN 


DESPACHOS Y 
SEMINARIOS PDI 


8.551,30 5.975,98 1494,76 1.000 7.486 8.339,07 


      


GESTIÓN Y 
ADMÓN. 


BIBLIOTECA 
SERVICIOS 


INFORMÁTICOS 
INSTALACIONES 


DEPORTIVAS 
OTROS 


SERVICIOS 
ZONAS VERDES UR 


2.576,99 4.064 414 2.390 29.829,79 35.870 


Servicio de Biblioteca 


La Biblioteca de la Universidad de La Rioja está centralizada en un único edificio, de 4.000 metros 
cuadrados, que alberga las colecciones bibliográficas y es atendida por treinta y tres profesionales. El 
edificio consta de tres plantas y un semisótano.  


Dispone de los siguientes espacios: 


 442 puestos de lectura individual en las salas de lectura: 220 en la sala de lectura de la planta 
baja, 130 en la sala de primera planta y 92 en la segunda. 


 6 gabinetes individuales para investigadores 


 1 seminario en la planta segunda para impartir clase a grupos reducidos con apoyo de fondos 
bibliográficos. 


 2 salas de trabajo en grupo en la planta baja, cada una con capacidad para dos grupos de 
forma simultánea, con un total de 24 puestos. 


 Una zona de trabajo compartido e informal que cuenta con unos 60 puestos de trabajo en 
grupo, recién inaugurada a comienzo del presente curso 2016-2017. 
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 13 puestos de catálogo (OPAC). 


 Centro de Documentación Europea, con 36 puestos 


La Biblioteca de la Universidad ofrece una colección muy diversa y de un alto valor científico. Está 
integrada por 345.240 ejemplares (libros, publicaciones periódicas, materiales audiovisuales, 
microformas...) correspondientes a casi 309.960 títulos y ofrece acceso a más de 7.000 revistas 
electrónicas y bases de datos, accesibles a la comunidad universitaria también de forma remota. Las 
adquisiciones responden a las necesidades de investigación, docencia y aprendizaje de los miembros 
de la comunidad universitaria, que pueden participar en el proceso de compra. 


Gran parte de los fondos bibliográficos están en libre acceso. Las monografías (libros, audiovisuales, 
etc.) están organizadas por materias, de acuerdo con una clasificación alfanumérica propia. 


Dentro de cada bloque de materias los fondos quedan ordenados, en la mayoría de los casos, por la 
fecha de edición, de forma que los libros de más reciente publicación quedan al final de cada 
disciplina. Las publicaciones periódicas están organizadas por grandes grupos de materias. Dentro de 
cada grupo la ordenación es alfabética por títulos. 


Los horarios de apertura abarcan una franja horaria que va de 8:30 a 21:30, de lunes a viernes, y de 
9 a 14 horas, los sábados. En época de exámenes, las salas de lectura de las plantas baja y primera 
permanecen abiertas en un horario más amplio. 


Además de los servicios y espacios destinados a los alumnos presenciales, la Biblioteca de la 
Universidad de La Rioja ofrece una serie de servicios y recursos bibliográficos y documentales, 
especialmente orientados a los alumnos no presenciales o semipresenciales de la Universidad de la 
Rioja, que no pueden realizar un uso convencional de la biblioteca. 


El objetivo es facilitar la utilización de la biblioteca, mediante las posibilidades que ofrecen las 
tecnologías de la información. Hacer accesibles al alumno los servicios y recursos propios de una 
biblioteca universitaria tradicional, con independencia del lugar desde el que se curse la titulación o 
del momento en que desee consultar una información o solicitar un servicio. 


La biblioteca dispone de una página web dirigida a los alumnos no presenciales o semipresenciales 
consultable en: http://biblioteca.unirioja.es/servicios/campus_virtual.shtml, que ofrece información 
sobre los servicios disponibles y cómo solicitarlos. 


Estos servicios son los siguientes: 


 Préstamo a domicilio (sólo para alumnos no presenciales, residentes en el territorio nacional 
español) 


 Reproducción de documentos 


 Consulta y renovación de préstamos 


 Información bibliográfica 


 Novedades y alertas bibliográficas 


 Sugerencia de compra 


 Otros recursos electrónicos con posibilidad de acceso remoto para alumnos no presenciales. 


Para acceder a la solicitud de los servicios es necesario introducir el nombre de usuario y la 
contraseña de la CUASI (correo electrónico, Aula Virtual). 
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Biblioteca. Resumen de actividad 


Número de volúmenes 345.240 


Total pedidos tramitados  3.715 


Total pedidos recibidos  3.552 


Total registro de nuevos fondos 12.905 


Número de títulos distintos 288.049 


Total revistas gestionadas  12.318 


Revistas impresas en curso de recepción 2.249 


Revistas electrónicas 7.066 


Total préstamo domiciliario  47.486 


Préstamo a alumnos 31.020 


Préstamo a profesores  7.063 


Préstamo interbibliotecario enviado a otros centros 2.629 


Artículos enviados fuera  2.193 


Libros enviados fuera 436 


Préstamo interbibliotecario pedido 1.028 


Artículos pedidos  854 


Libros pedidos  174 


Colección de monografías de la Biblioteca de la UR por epígrafes a 31 de diciembre de 2015  


CLASIFICACIÓN EPIGRAFE Nº EJEMPLARES 


1A Ciencia. Historia de la ciencia. 2.797 


1C Matemáticas 8.454 


1D Cálculo de probabilidades, Estadística matemática e Investigación Operativa 1.588 


1E Ciencias de la computación. Informática 4.679 


1G Astronomía y astrofísica 224 


1H Física 1.815 


1M Química 4.418 


2A Ciencias del medio ambiente 1.151 


2C Geografía. Ordenación del territorio 2.661 


2D Geodinámica externa. Geomorfología 353 


2E Geología 568 


2G Cristalografía. Mineralogía 103 


2H Topografía. Geodesia. Fotogrametría 175 


2J Ciencias del suelo. Edafología 235 


2K Ciencias de la atmósfera. Meteorología. Climatología 393 


2L Hidrología 316 


2M Paleontología 224 


2P Ciencias biológicas 1.768 


2R Botánica 994 


2S Biología humana y ciencias médicas 1.544 


3A Agricultura. Agronomía 1.366 


3C Ingeniería agrícola 645 


3E Arquitectura del paisaje. Jardineria y paisajismo 400 


3H Ingeniería forestal. Silvicultura. Florestas. Arboricultura 242 


3K Zootecnia. Piscicultura. Veterinaria 109 


3L Alimentos. Tecnología de la alimentación 1.081 


3T Viticultura 529 


3V Enología 1.111 


4A Tecnología industrial. Generalidades 675 
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CLASIFICACIÓN EPIGRAFE Nº EJEMPLARES 


4B Expresión gráfica 687 


4C Ciencia de los materiales. 439 


4D Arquitectura. Tecnología de la construcción. Resistencia de materiales 1.141 


4E Infraestructuras e ingeniería civil. 218 


4G Tecnología ambiental 590 


4H Tecnología e ingeniería mecánica. 621 


4L Energía. Tecnología energética 1.021 


4M Tecnología del transporte 209 


4P Tecnología eléctrica 1.498 


4R Tecnología electrónica 1.294 


4S Ingeniería de sistemas y automática 516 


4T Telecomunicaciones 340 


4Z Otras tecnologías 6 


5A Ciencias sociales. Sociología 5.029 


5B Demografía y población 184 


5C Trabajo social 1.725 


5D Antropología social y cultural 1.021 


5H Ciencias económicas. Teoría económica 2.197 


5K Economía cuantitativa 1.028 


5M Economía financiera y monetaria. Sistema financiero 2.268 


5N Economía del sector público y Hacienda pública 1.065 


5P Economía aplicada. Estructura económica 1.466 


5R Economía internacional 1.151 


5S Contabilidad. Auditoría 3.001 


5T Administración de empresas. Economía de la empresa y de las organizaciones 5.160 


5V Comercio y mercado. Investigación de mercados. Publicidad. 2.776 


5X Turismo 314 


6A Ciencias políticas y jurídicas. Generalidades 922 


6B Historia del derecho y de las instituciones 1.999 


6C Teoría y filosofía del derecho 2.450 


6E Derecho romano 1.642 


6F Ciencias políticas y derecho constitucional 4.573 


6G Derecho constitucional español 2.360 


6H Derecho administrativo y administración pública 5.861 


6J Derecho internacional. Relaciones internacionales 2.548 


6K Derecho comunitario 1.122 


6L Derecho procesal y organización de la Justicia 1.933 


6M Derecho penal 2.845 


6N Derecho privado. Derecho civil 6.566 


6P Derecho mercantil y de finanzas 2.586 


6R Derecho tributario y financiero 2.774 


6S Derecho social. Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 4.248 


6T Derecho canónico 991 


6V Derecho eclesiástico del Estado 965 


7A Cultura. Civilización (Generalidades) 860 


7B Historia. Historia universal 8.119 


7C Prehistoria 1.563 


7D Historia Antigua 5.338 


7E Historia Medieval 3.613 


7F Historia Moderna 4.333 


7G Historia Contemporánea 6.477 
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CLASIFICACIÓN EPIGRAFE Nº EJEMPLARES 


7H Historia económica del mundo contemporáneo 1.107 


7K Historia de América 1.487 


7L Religión. Historia de las religiones 4.832 


7M Filosofía y ética 7.839 


7N Psicología 5.518 


7P Educación y enseñanza 16.224 


7R Educación física, deportes y juegos 3.866 


7S Arte. Teoría e historia 8.276 


7T Bellas artes. Expresión artística 1.531 


7V Música. Musicología 5.366 


7X Artes audiovisuales 3.574 


7Z Ciencias de la información y la documentación 3.019 


8A Filologías (Generalidades) . Comunicación 378 


8B Lingüística 5.876 


8C Literatura general y teoría literaria 3.921 


8D Lengua y literatura griega 2.726 


8E Lengua y literatura latina 3.867 


8G Lengua española 3.345 


8H Literatura en lengua española 18.283 


8J Lenguas y literaturas hispánicas no castellanas 918 


8K Lengua inglesa 1.720 


8L Literatura en lengua inglesa 7.522 


8M Lengua francesa 798 


8N Literatura en lengua francesa 4.294 


8P Lengua y literatura italiana 377 


8R Lenguas y literaturas germánicas 413 


8S Otras lenguas y literaturas 850 


8Z Literatura infantil y juvenil 10.815 


ID Métodos de idiomas 2.222 


DVD DVDs para idiomas 7.626 


 TOTAL 292.861 


DIALNET. Resumen de actividad 


La comunidad universitaria cuenta con los servicios proporcionados por DIALNET, uno de los 
mayores portales bibliográficos de acceso libre y gratuito, cuyo principal cometido es dar mayor 
visibilidad a la literatura científica hispana en Internet, recopilando y facilitando el acceso a contenidos 
científicos, principalmente a través de alertas documentales. Además cuenta con una base de datos 
exhaustiva, interdisciplinar y actualizada, que permite el depósito de contenidos a texto completo. 
Este servicio, gestionado por la Fundación Dialnet, ha sido desarrollado por la Universidad de La 
Rioja, gracias a la colaboración de las bibliotecas de un gran número de Universidades Españolas y 
Latinoamericanas. 


DIALNET: número de revistas 9.853 


Número de documentos referenciados (revistas+monografías) 5.322.365 


Usuarios registrados 1.678.083 


Alertas emitidas 31.103.481 


Textos completos (alojados + URLs) 950.552 


Tesis doctorales 51.736 
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Equipos informáticos y salas de usuarios 


Edificio 
Número de 


salas 
Nº Ordenadores 


Fijos 
Observaciones 


CCT 11 288  


Departamental 2 55  


Filologías 3 84 1 sala de audiovisuales 


Politécnico 1 25  


Quintiliano 4 110 1 sala de audiovisuales 


Vives 3 77 1 sala de audiovisuales 


TOTAL  24 639  


 


Edificio 
Número de 


salas/armario 
Nº Ordenadores 


Portátiles 
Observaciones 


Biblioteca 1 53 Equipos portátiles para usuarios en sala de Préstamos 


CCT 2 50 2 salas inalámbricas con equipos portátiles 


Filologías 1 25 1 sala inalámbrica con equipos portátiles 


Quintiliano 2 37 2 salas inalámbricas con equipos portátiles  


Vives 1 20 1 sala inalámbrica con equipos portátiles 


TOTAL  7 185  


Aulas Informáticas 


Edificio Aula Tipo Nº. Ordenadores Otros Equipos Red 


CCT Sala 1 (Aula 201) PC 29 Cañón de vídeo Sí 


CCT Sala 2 (Aula 202) PC 26 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


CCT Sala 210 PC 25 Cañón de vídeo Sí 


CCT L140 PROYECTOS PC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT L139 ING SOFTWARE PC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT L138 APP DISTRIBUIDAS PC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT L137 MULTIMEDIA PC/MAC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT L136 DES SOFTWARE PC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT L32 ARQ ORDENADORES PC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT L31 TEC PROGRAMACION PC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT L30 BASES DE DATOS PC 26 Cañón de vídeo Sí 


CCT Inalámbrica Master PC 25 Cañón de vídeo Sí 


CCT Inalámbrica Grado PC 25 Cañón de vídeo Sí 


DEPARTAMENTAL Sala 1 PC 26 Cañón de vídeo Sí 


DEPARTAMENTAL Sala 2 PC 29 Cañón de vídeo Sí 


FILOLOGÍAS Sala 1 PC 29 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


FILOLOGÍAS Sala 2 PC 29 Cañón de vídeo Sí 


FILOLOGÍAS Audiovisuales PC 26 Cañón de vídeo Sí 


FILOLOGÍAS Inalámbrica 1 PC 25 Cañón de vídeo Sí 


POLITECNICO Sala 205  PC 25 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


QUINTILIANO Sala 1 PC 32 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


QUINTILIANO Sala 2 PC 28 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


QUINTILIANO Sala 3 PC 29 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


QUINTILIANO Audiovisuales PC 21 Cañón de vídeo Sí 


QUINTILIANO Inalámbrica 1 PC 16 Cañón de vídeo Sí 


QUINTILIANO Inalámbrica 2 PC 21 Cañón de vídeo Sí 


VIVES Sala 1 Audiovisuales PC 26 Cañón de vídeo Sí 


VIVES Sala 3 PC 26 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


VIVES Sala 4 PC 25 Cañón de vídeo e Impresora Sí 


VIVES Inalámbrica PC 20 Cañón de vídeo Sí C
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En el espacio de entrada de las aulas informáticas de cada edificio docente (CCT, Departamental, 
Filologías, Quintiliano y Vives) y en cada planta de la Biblioteca existe un dispositivo multifunción para 
escaneo, copia e impresión a disposición de todos los miembros de la Comunidad Universitaria. El 
servicio de escaneo es gratuito para toda la Comunidad Universitaria. El servicio de copia e impresión 
es gratuito para PAS y PDI pero tiene un coste repercutido para el alumno. 


Salas de videoconferencia 


Edificio Sala 
Superficie 


m2 
Número de 


Puestos 


CCT Sala de Grados  86,87 44 


Rectorado Sala de Juntas 103,33 28 


Quintiliano Sala de Grados 108,75 70 


Campus inalámbrico 


El Campus Inalámbrico de la UR permite extender el acceso a la red, allí donde no existen tomas de 
datos para conectarse a la red local cableada. 


Está disponible en todos los edificios y varias zonas externas del Campus de la UR y su uso está 
restringido de forma exclusiva a los miembros de la comunidad universitaria, usuarios de 
organizaciones adheridas al proyecto EduRoam y personal externo autorizado expresamente por 
escrito. 


Instalaciones deportivas 


La UR cuenta con un Polideportivo Universitario gestionado por el Servicio de Actividades Deportivas 
en el que se pueden realizar diferentes actividades relacionadas con la mejora de la salud, la 
condición física, la expresión corporal y el auto-conocimiento personal, el deporte de competición 
universitario. La Universidad entiende que se debe fomentar la Cultura Deportiva entre los miembros 
de la comunidad universitaria y colaborar en la formación integral de los estudiantes universitarios ya 
que la actividad física y el deporte son complementos formativos adecuados para cultivar los hábitos 
de salud y comportamientos sociales positivos, además de aportar conocimientos sobre la educación 
física personal y sobre el deporte como fenómeno social. 


El Pabellón Polideportivo Universitario está situado al norte del campus, detrás del Edificio Científico 
Tecnológico, en el Paseo Prior nº 107. Es un nuevo espacio, moderno para la práctica del deporte. 


Consta de un recinto polideportivo cubierto de dos plantas (con pista deportiva, sala de musculación, 
sala de usos múltiples, aula, y en el exterior, pista de pádel, frontón adosado y rocódromo. 


Pista polideportiva 


Dimensiones: 29 x 45 m. 
Espacio útil deportivo: 1300 m2. 
Aforo: 380 asientos. 
Altura libre: 8 metros. 


Espacios auxiliares 


Vestíbulo (con taquillas individuales y para equipos). 
Vestuarios (para usuarios, técnicos y árbitros). 
Aseos adaptados para minusválidos 
Sala Fisioterapia. 


Salas Especializadas 


Sala de musculación. Espacio útil deportivo: 140 m2. 
Sala de usos múltiples. Espacio útil deportivo 140 m2. 
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Aula 


Espacio útil: 80 m2. 
Para uso de cursos, seminarios y otras actividades. 
Capacidad con sillas: 40 personas. 
Capacidad como sala polivalente: 30 usuarios. 
Pavimento: parquet flotante. 
Equipación: video, televisión, retroproyector, pizarras. 


Frontón 


Dimensiones: 36 x 10 m. 


Pista de Pádel 


Dimensiones: 20 x 10 m. 


Rocódromo 


Dimensiones: 8 x 6 m. 


Más información en la página web: 


http://www.unirioja.es/servicios/sad/polideportivo/instalaciones.shtml 


Otros servicios de la Universidad 


Restaurantes, cafeterías, servicios de reprografía, salas de estudios, que la Universidad de La Rioja 
pone al servicio de todas las titulaciones 


Accesibilidad 


La Universidad de La Rioja dispone de un único Campus situado en la zona este de la ciudad de 
Logroño, con una superficie construida de unos 70.000 metros cuadrados. 


Se trata de un Campus urbano con acceso desde varias líneas de transporte urbano, todas ellas 
adaptadas, que lo comunican de manera satisfactoria con el resto de la ciudad. 


Durante el año 2006 se llevó a cabo un estudio de accesibilidad a cargo de la Asociación Logroño sin 
Barreras: “Guía de Accesibilidad de Logroño”, que, entre otros, comprendía el análisis de todos los 
edificios y Servicios del Campus de la Universidad de La Rioja; espacios comunes, aulas, despachos 
y puestos de atención a los usuarios. Se puede consultar la Guía actualizada en la dirección www.lsb-
larioja.org/guiaaccesibilidad . 


Como resultado del citado estudio se concluyó que la mayoría de los espacios de uso público de la 
Universidad de La Rioja son accesibles (se ajustan a los requerimientos legales, funcionales y 
dimensiones que garantizan su utilización autónoma, con comodidad y seguridad, a cualquier 
persona, incluso a aquellas que tengan alguna limitación o disminución en su capacidad física o 
sensorial) o al menos casi todos ellos practicables (sin ajustarse a todos los requerimientos de 
accesibilidad, permiten una utilización autónoma por las personas con movilidad reducida o cualquier 
otra limitación funcional). Los reparos existentes están siendo subsanados progresivamente. 


Entorno, itinerarios 


Los itinerarios alrededor del Campus para el acceso a los edificios de la Universidad de La Rioja se 
encuentran adaptados; los elementos comunes de urbanización y el mobiliario urbano instalado en 
los recorridos son adaptados, todas las aceras disponen de una banda libre o peatonal suficiente y en 
el alcance con los pasos de peatones ser encuentran rebajadas y con texturas diferenciadas del 
pavimento (Pavimento Especial Señalizador). 


Existen plazas de aparcamiento público reservadas en las inmediaciones de todos los edificios de la 
Universidad de La Rioja. 
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Los bordillos de los alcorques situados en los itinerarios públicos municipales no están adaptados 
encontrándose en la actualidad sin protecciones y sin enrasar con el pavimente, presentando 
desniveles de superficie. 


Edificios 


Todos los edificios del Campus de la Universidad de La Rioja disponen de entradas accesibles o bien 
tienen habilitados accesos adaptados para alumnos con discapacidad motora. 


Los itinerarios dentro de las zonas comunes de los edificios son practicables, si bien pueden 
presentar obstáculos móviles. 


Aulas 


Las aulas son accesibles, la mayoría de ellas con mobiliario móvil, permitiendo los desplazamientos 
por pasillos con un ancho de paso y área de maniobra suficiente para silla de ruedas. 


En dos edificios algunas aulas aún conservan mobiliario fijado a suelo con pasillos con ancho de paso 
no accesible. Se han acometido actuaciones en estos espacios cuando se ha necesitado por la 
presencia de alumnos con discapacidad motora. 


Tres de los edificios cuentan con estrados en alguna de sus aulas y éstos no son accesibles ni 
practicables, si bien en algunos edificios se dispone de pequeñas rampas móviles para facilitar su 
accesibilidad. 


Igualmente los estrados de los Salones de Actos de los edificios de Filologías y Politécnico, así como 
el Aula Magna y la Sala de Grados del edificio Quintiliano no son accesibles ni practicables, aunque el 
estrado de la Sala de Grados de Quintiliano cuenta con una rampa móvil que se puede colocar si 
fuera necesario. 


Se está trabajando en la búsqueda de soluciones a estos reparos a través de diferentes modelos de 
plataformas elevadoras y de modificación de la estructura del estrado en aquellos espacios que lo 
permiten. 


Accesibilidad al Campus Virtual 


La garantía de acceso para alumnos con discapacidad es un objetivo prioritario para la Universidad 
de La Rioja. Nuestro Campus Virtual se adapta a las normas Access VPAT y WCAG 2.0, auditadas 
por una empresa independiente. Toda la información sobre accesibilidad de los productos de 
Blackboard puede encontrarse en http://www.blackboard.com/accessibility. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de materiales y 
servicios en la Universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los 
mecanismos para su actualización 


Mantenimiento de laboratorios 


El Servicio de Laboratorios y Talleres, dotado con 18 técnicos, realiza las labores de preparación, 
mantenimiento y apoyo a la docencia realizada en los laboratorios ubicados en el edificio Científico-
Tecnológico y en el edificio Politécnico. Organizan el laboratorio previamente al desarrollo de las 
prácticas y se encargan asimismo de la recogida del material tras su realización. Centralizan las 
adquisición de reactivos y material fungible necesario para la docencia. Además se encargan de  
gestionar la reparación y reposición del material deteriorado. Realizan la gestión ambiental y de 
residuos de prácticas y operan en las actividades de producción agraria, campo, invernaderos así 
como de planta piloto y bodega experimental. 
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Mantenimiento Integral de Edificios y Dependencias de la Universidad de La Rioja  


Estas actividades se desarrollan a través de un contrato de mantenimiento integral de edificios e 
instalaciones de la UR.  


El objeto del contrato es fijar las condiciones necesarias para garantizar el mantenimiento técnico 
legal, preventivo y correctivo de las instalaciones, de los edificios y dependencias de la Universidad 
de La Rioja, mediante el desarrollo de los siguientes trabajos: 


 Mantenimiento técnico legal: Consistente en la adecuación de los sistemas instalaciones y 
elementos constructivos para que se ajusten a lo estipulado en la normativa legal que sea de 
aplicación. 


 Mantenimiento preventivo: Consistente en la ejecución de las operaciones de inspección y 
revisión de los edificios e instalaciones así como la regulación y ajuste de éstas de forma 
periódica y sistematizada, con el objeto de minimizar las incidencias. 


 Mantenimiento correctivo. Consiste en dos partes: por un lado la reparación de averías, 
patologías, deficiencias o anomalías que puedan producirse y, por otro lado, en la realización 
de modificaciones, ampliaciones o cambios de uso que se deriven de la conveniencia de 
mejoras operativas de las instalaciones  y locales considerados. 


Para la gestión del mantenimiento se emplea la aplicación informática que la Oficina Técnica de 
Obras e Infraestructuras (OTOI) de la Universidad tiene instalada en sus servidores centrales. 


La empresa adjudicataria se encargará bajo supervisión de la Oficina Técnica de los aspectos: 


 Tener actualizado mensualmente el inventario de las infraestructuras del campus 


 Realizar las modificaciones estructurales que se planifiquen desde la Oficina Técnica (OTOI). 


 Ejecutar mensualmente la planificación que se indique desde la Oficina Técnica. 


Para la ejecución de los trabajos de mantenimiento se dispondrá de:  


 Personal propio con plena dedicación.  


 Personal propio que de forma esporádica podrá intervenir en el caso de que se presenten 
incidencias o nuevas necesidades que así lo exijan. 


 Personal ajeno que la Adjudicataria podrá subcontratar en sectores especializados.  


 La empresa adjudicataria realizará sobre los elementos de las instalaciones de telegestión las 
verificaciones necesarias y con la frecuencia establecida desde la Oficina Técnica de Obras e 
Infraestructuras con el fin de comprobar su correcto funcionamiento. 


 Además de las operaciones de mantenimiento a realizar en las instalaciones de salubridad 
especificadas en el DB-HS del CTE, la empresa adjudicataria realizará como mínimo la 
limpieza de las redes de saneamiento con procedimientos especializados aceptados por la 
Oficina Técnica de Obras e Infraestructuras al menos una vez al año. 


Mantenimiento microinformático 


Consta de lo siguiente medios: 


 Personal de la Universidad del área de microinformática: 
o Responsable de área de microinformática 
o 2 técnicos de microinformática 


 Personal subcontratado: 
o Centralita de Atención al usuario: hasta un máximo de 3 operadores simultáneos.  Se 


permite la apertura  de incidencias  in situ, mediante llamada telefónica y mediante 
aplicación Web. Opción de soporte mediante control remoto 


o Gestión  de todas las incidencias recibidas mediante herramienta BMC REMEDY 
o Técnicos de soporte: 3 técnicos a jornada completa y un técnico a media jornada 


 Otras actividades de apoyo a la docencia realizadas por el servicio informático 
o compras, gestión de software, gestión de arranque remoto 
o la red (cable y wifi) y todo su soporte y servicios 
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o servicios generales: correo, web 
o aulas dotadas de cañones 
o aulas virtuales (carrito de portátiles) 
o portátiles en préstamo en biblioteca 
o toda la dotación de ITIG tanto de servidores como los dos técnicos subcontratados 
o acuerdos de cesión de software ORACLE, Microsoft, Trend Micro 
o acuerdos para financiar compra de ordenadores 
o herramienta de teleformación con sus técnicos de la fundación y la 
o subcontrata de explotación de Blackboard 
o además, en el futuro inmediato 
o espacio de almacenamiento en red 
o herramienta de foros 
o sistema de impresión y fotocopias 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 


La Universidad de La Rioja dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para la 
impartición del título. 


7.3. Convenios de cooperación educativa para completar la formación  


La Orden que establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas1, señala que el «Prácticum» se 
realizará en colaboración con las instituciones educativas establecidas mediante convenios entre 
Universidades y Administraciones Educativas. Asimismo, indica que las instituciones educativas 
participantes en la realización del «Prácticum» habrán de estar reconocidas como centros de 
prácticas, así como los tutores encargados de la orientación y tutela de los estudiantes. 


La Universidad de La Rioja, con fecha 27 de julio de 2011, formalizo con la Consejería de Educación, 
Cultura y Turismo (ahora Consejería de Educación, Formación y Empleo) del Gobierno de La Rioja un 
Convenio de colaboración por el que se regula la realización del prácticum del Máster Universitario 
conducente a la obtención de la formación pedagógica y didáctica exigida al profesorado de 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de 
idiomas, que se ajunta al final de este anexo. 


En la cláusula Cuarta del convenio se establece que la Consejería competente en materia de 
Educación seleccionará y reconocerá a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja que impartan las enseñanzas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las Enseñanzas de Idiomas, como 
centros de prácticas y designará a los tutores y coordinadores de prácticas de cada centro. Asimismo 
se prevé que el número de centros reconocidos como centros de prácticas habrá de garantizar una 
oferta suficiente de plazas para el alumnado del prácticum. En caso de no existir una oferta suficiente, 
la Consejería competente en materia de educación, adoptará las medidas precisas para garantizar 
dicha oferta. 


De manera orientativa y a título de ejemplo, puesto que, tal como indica el convenio y hemos 
resaltado anteriormente, la Consejería de Educación, Formación y Empleo garantiza una oferta 
suficiente de plazas, se detalla a continuación la oferta de Centros de Prácticas de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para el curso 2016/17 (superior al número alumnos matriculados en dicho 
curso) 


                                                      


1 Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (modificada por la Orden EDU/3424/2009, de 11 de diciembre y 
la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre) C
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OFERTA DE CENTROS DE PRÁCTICAS CAR – 2016/17 
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CEPA Plus Ultra )(Logroño) 0 2 1 0 3 


CEPA Rioja Alta (Santo Domingo de la Calzada) 1 1 


CEPA San Francisco (Calahorra) 2 4 2 8 


CPC Amor Misericordioso (Alfaro) 1 1 2 


CPC Compañía de María (Enseñanza) (Logroño) 1 1 1 3 


CPC Escuelas Pías (Escolapios) (Logroño) 3 2 2 2 3 4 16 


CPC Inmaculado Corazón de María (Escolapias) (Logroño) 1 3 1 1 6 


CPC La Salle-El Pilar (Alfaro) 1 1 1 1 1 5 


CPC La Salle-La Estrella (San Asensio) 1 1 1 3 


CPC Los Boscos (Logroño) 1 2 5 1 9 


CPC Purísima Concepcion y Stª Mª Micaela (Adoratrices) 
(Logroño)    


2 
   


2 


CPC Rey Pastor (Logroño) 2 1 1 1 5 


CPC Sagrado Corazón (Haro) 1 1 1 1 4 


CPC Sagrado Corazón-Jesuitas (Logroño) 1 2 3 


CPC San José (Maristas) (Logroño) 1 1 1 3 


CPC Santa María (Marianistas) (Logroño) 1 1 1 3 


CPC Santa Teresa (Calahorra) 1 1 2 


Escuela Oficial de Idiomas "El Fuero de Logroño" (Logroño) 2 2 


Escuela Oficial de Idiomas de Calahorra 1 1 


Escuela Oficial de Idiomas de Haro 1 1 


IES Batalla de Clavijo (Logroño) 1 1 1 1 1 5 


IES Celso Díaz (Arnedo) 2 2 3 7 


IES Ciudad de Haro (Haro) 4 2 1 7 


IES Comercio (Logroño) 1 2 1 4 


IES Duques de Nájera (Logroño) 1 3 1 1 6 


IES Escultor Daniel (Logroño) 1 1 1 1 1 2 7 


IES Esteban Manuel de Villegas (Nájera) 2 2 1 1 6 


IES Francisco Tomás y Valiente (Fuenmayor) 2 1 3 


IES Gonzalo de Berceo (Alfaro) 1 1 1 5 8 


IES Hermanos D'Elhuyar (Logroño) 1 1 1 1 4 


IES Inventor Cosme García (Logroño) 3 1 1 1 5 11 


IES La Laboral (Lardero) 1 1 1 1 4 


IES Marco Fabio Quintiliano (Calahorra) 1 4 5 


IES Práxedes Mateo Sagasta (Logroño) 1 4 1 3 2 11 


IES Tomás Mingot (Logroño) 1 1 2 


IES Valle del Cidacos (Calahorra) 3 1 1 3 8 


IES Valle del Oja (Sto. Domingo de la Calzada) 1 1 


IES Virgen de Vico (Arnedo) 2 2 


SIES de Rincón de Soto 1 2 3 


TOTAL GENERAL 16 30 29 29 18 38 26 186 
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Educación, Cultura 
y Turismo 


Gonzalo 
Capellán de Miguel 
Consejero de Educación, 
Cultura y Turismo 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA V TURISMO DEL GOBIERNO DE LA RIOJA V LA UNIVERSIDAD DE 
LA RIOJA POR EL QUE SE REGULA LA REALIZACIÓN DEL PRACTICUM DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DE LA 
FORMACIÓN PEDAGÓGICA V DIDÁCTICA EXIGIDA AL PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL BACHILLERATO, LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL V LAS ENSEÑANZAS DE IDIOMAS. 


En Logroño, a veintisiete de julío de dos mil once 


REUNIDOS 


De una parte, D. Gonzalo Capellán de Miguel, Consejero de Educación, Cultura y Turismo, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 23 g), 25 y 42.1 k) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre y en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2008. 


De otra parte, D. José Ma Martínez de Pisón Cavero, Rector Magnífico de la Universidad de La Rioja, en 
nombre y representación de la misma, nombrado para su cargo mediante Decreto núm. 41/2008, de 20 
de junio, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de 24 de junio de 2008 (núm. 84, página 4.471), de 
acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica núm. 6/2001 , de 21 de 
diciembre, de Universidades y el artículo 52.1 de los Estatutos de la Universidad de La Rioja que fueron 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja en fecha 25 de marzo de 
2004 (BOR de 11 de mayo de 2004). Como tal autoridad, asimismo, tiene conferida la facultad de 
suscribir convenios de colaboración con entidades públicas y privadas, según previene el artículo 54.ñ) 
de los referidos Estatutos. 


Ambas partes se reconocen capacidad jurídica para este acto y, 


MANIFIESTAN 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación determina, en el punto 2 de su artículo 100, 
que para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas será necesario estar en posesión de las 
titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica que el Gobierno 
establezca para cada enseñanza. 


Que el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación 
para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 
profesional y las enseñanzas de idiomas y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria tiene por objeto determinar la validez de los títulos universitarios oficiales de 
máster que acreditan la formación pedagógica y didáctica exigida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. En el artículo 9 del precitado Real Decreto se dispone que para ejercer la docencia 
en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional, y la enseñanza de 
idiomas será necesario que el profesorado esté en posesión de un título oficial de máster que acredite la 
formación pedagógica y didáctica conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 14 de diciembre de 2007 y que haya sido verificado de acuerdo a la Orden ECI/3858/2007, 
de 27 de dic iembre. 


C/. Marqués de Murrieta, 76 
2607 1 Logoi\o. La Rioja. 
Teléfono: 941 291 168 1 
Fax: 94 1 29 1 375 
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Que la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idioma, modificada por la Orden EDU/3424/2009, de 11 de diciembre, regula la estructura de los planes 
de estudios de los tftulos universitarios oficiales de máster conducentes a la obtención de la formación 
pedagógica y didáctica exigida al profesorado de estas enseñanzas. Se establece una duración de 60 
créditos para los títulos universitarios oficiares de máster, de los cuales 16 créditos corresponderán al 
prácticum en la especialización, Incluyendo el Trabajo fin de máster. 


Que en la ya mencionada Orden ECV3858/2007, de 27 de diciembre, modificada por la Orden 
EDU/3424/2009, de 11 de diciembre, se regula la realización del prácticum en colaboración con las 
instituciones educativas establecidas mediante convenios entre universidades y Administraciones 
educativas. En efecto, la planificación del prácticum es competencia de las Universidades a las que 
pertenecen los centros donde se cursan dichos estudios y la realización de las prácticas compete a la 
Consejería competente en materia de educación en tanto que conlleva la participación de los centros 
docentes no universitarios y de sus profesores, que son quienes se encargan de su tutela en los citados 
centros. 


Que la Orden 2/201 O, de 26 de enero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, modificada 
posteriormente por la Orden 31/201 O, de 8 de octubre, regula la convocatoria y el procedimiento para la 
selección y el reconocimiento de centros de prácticas para el desarrollo del prácticum de los tftulos 
oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de las profesiones de profesor de educación 
secundaria, formación profesional y enseñanzas de idiomas. 


En consecuencia y de conformidad con lo precedente, los comparecientes convienen en otorgar el 
presente convenio con arreglo a las siguientes, 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- Objeto del Convenio 


El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la colaboración entre el Gobierno de La Rioja y la 
Universidad de la Rioja para la realización, en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de La 
Rioja, del prácticum de los títulos oficiales de máster que habiliten para el ejercicio de las profesiones de 
profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 


SEGUNDA.- Tutores y coordinadores de prácticas 


1.- Los tutores y coordinadores de prácticas realizarán las funciones que les asigna la normativa que 
regula, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, la selección y reconocimiento de los centros de 
prácticas. 


2.- Actuarán como tutores y, en su caso, coordinadores de prácticas, los docentes que, cumpliendo los 
requisitos dispuestos en la normativa de aplicación, sean así designados por la Consejería competente 
en materia de Educación. 


3.- Los tutores de prácticas podrán tutelar, en un mismo curso académico, salvo casos excepcionales, 
hasta un máximo de dos estudiantes del prácticum. 
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TERCERA.- Estudiantes del prácticum 


1.- La selección de los estudiantes que hayan de realizar las prácticas corresponderá a la Universidad de 
La Rioja. 


2.- Durante el período de prácticas los estudiantes estarán sometidos al calendario, horario y normas del 
centro educativo donde realicen las prácticas de acuerdo con la programación docente del Master. 


3.- El alumnado en prácticas respetará las normas de confidencialidad sobre las tareas asignadas, 
durante el periodo de prácticas, así como una vez finalizado éste. 


4.- La realización de las prácticas no supondrá, en ningún caso, relación laboral ni contractual, ni 
vinculación de otro tipo entre el estudiante y la Consejería de Educación, Cultura y Turismo del Gobierno 
de La Rioja. 


CUARTA.- Compromisos de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo 


1.- La Consejería competente en materia de Educación seleccionará y reconocerá a los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja que impartan las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las 
Enseñanzas de Idiomas, como centros de prácticas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa que 
regule la convocatoria y el procedimiento para la selección y reconocimiento de centros de prácticas 
para el desarrollo del prácticum en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y designará a los tutores y 
coordinadores de prácticas de cada centro. 


2.- A la vista de los centros docentes seleccionados como centros de practicas, la Comisión de 
Seguimiento establecida en el presente convenio, realizará la adscripción de los alumnos del master, 
dando cuenta a la Comisión regulada en el artículo 7 de la Orden 2/201 O, de 26 de enero. 


3.- El número de centros reconocidos como centros de prácticas habrá de garantizar una oferta 
suficiente de plazas para el alumnado del prácticum. En caso de no existir una oferta suficiente, la 
Consejería de Educación, Cultura y Turismo, adoptará las medidas precisas para garantizar dicha oferta. 


QUINTA.- Compromisos de la Universidad de La Rioja. 


1. L9,.. niversidad remitirá a la Consejería competente en materia de Educación la relación de alumnos 
áfriculados en los estudios oficiales del prácticum del máster, con indicación de la especialidad 


docente que ha de tener el tutor de prácticas asignado a cada estudiante, en el plazo de diez dfas 
naturales, una vez que se cierre el periodo de matriculación en el máster. 


2. Asimismo, estructurará el diseño del práctlcum de acuerdo con el Plan de Estudios del Master y 
definirá las orientaciones metodológicas y didácticas necesarias para su desarrollo, que dará a conocer a 
la Administración Educativa y a los Centros habilitados para prácticas. 


3. Designará un responsable general del prácticum que será profesor de dicha Universidad, para que 
atienda cuántas cuestiones relacionadas con el prácticum le fueran planteadas por los tutores de 
prácticas de los centros educativos. 
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4. Respecto a los centros reconocidos como centros habilitados para prácticas: 


a. Fomentará la colaboración del profesorado de la Universidad en actividades complementarias y 
extraescolares de los Centros docentes no universitarios, cuando éstos así se lo soliciten. 


b. Promoverá, fomentará e impulsará la colaboración en proyectos de investigación entre los 
profesores de la Universidad y los docentes designados como tutores. 


c. Facilitará la participación de los centros reconocidos como centros habilitados para prácticas en 
programas internacionales destinados a experiencias conjuntas entre los centros no 
universitarios y la Universidad. 


d. Facilitará que el centro pueda adquirir las publicaciones de la Universidad que puedan resultar 
adecuadas a su labor pedagógica del modo que resulte menos oneroso para aquel, 
ofreciéndolas gratuitamente siempre que la edición permita ese modo de distribución. 


5. Respecto a los docentes designados como tutores: 


a. Expedirá una certificación del número de alumnos tutelados por el docente. 
b. Garantizará el acceso de los tutores a los servicios culturales y de ocio de la Universidad en 


condiciones de igualdad con el profesorado de la Universidad. 
c. Considerará como mérito para ser contratado como profesor asociado de la Universidad el 


desarrollo de las funciones de tutor de prácticas. 
d. Dará preferencia a estos profesores tutores en el acceso a títulos de Máster, títulos propios de la 


Universidad o cursos de verano, que tengan plazas limitadas hasta completar un cupo máximo 
del10%. 


e. Facilitará los medios para que los trabajos de los tutores puedan ser objeto de publicación en 
revistas editadas por la Universidad. 


SEXTA.- Comisión de seguimiento 


Se constituirá una Comisión de Seguimiento del presente Convenio, compuesta por tres miembros 
designados por la Consejería de Educación, Cultura y Turismo y otros tres que serán profesores del 
prácticum designados por la Universidad. 


La Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos, en dos ocasiones, con antelación al comienzo de las 
prácticas y a su finalización, así como siempre que lo solicite cualquiera de las partes interesadas. 


SÉPTIMA.- Cobertura de riesgos 


Del presente Convenio no se derivará para las partes obligación alguna referente a cualesquiera de los 
regímenes de la Seguridad Social, ya que las contingencias quedarán cubiertas por el Seguro Escolar y 
por una póliza de seguro de responsabilidad civil, cuyos gastos serán asumidos por la Universidad de La 
Rioja. 


En el caso de estudiantes mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro Escolar, será imprescindible 
que la Universidad suscriba un seguro de accidentes durante el periodo de prácticas para estos 
estudiantes. 


OCTAVA.- Vigencia del convenio 


1.-EI presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 diciembre, prorrogándose automáticamente por 
periodos anuales, hasta que una de las partes haga constar, con un mes de antelación, que considera 
finalizada su participación en el mismo. 
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2.- Cualquier modificación en el contenido del presente convenio habrá de ser realizada de mutuo 
acuerdo, mediante la correspondiente adenda. 


NOVENA.- Legislación aplicable y resolución de controversias 


1.- En todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación la normativa que regule en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la selección y reconocimiento de centros de prácticas para el 
desarrollo del prácticum de los títulos oficiales de más ter que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
de profesor de educación secundaria, formación profesional y enseñanzas de idiomas. 


2.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o incumplimiento de las obligaciones 
que se deriven del presente Convenio, y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de 
Seguimiento creada al efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso- administrativa de 
acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa. 


Y en prueba de conformidad, ambas partes formalizan el presente documento por triplicado ejemplar en 
el lugar y fecha indicados. 


GONZALO CAPELLAN DE MIGUEL 
Consejero de Educación, Cultura y Turismo 
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Anexo 8.1 
Resultados Previstos 


Estimación de Valores Cuantitativos 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 


TASA DE GRADUACIÓN 90%  5 


TASA DE ABANDONO 5%  5 


TASA DE EFICIENCIA 95%  5 
 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


La estimación se realiza atendiendo a los resultados del Curso de Adaptación Pedagógica 
actualmente implantado que, dadas las características de esta oferta, proporcionan unos datos de 
egreso que no bajan del 95% y de abandono inferior al 5%. 


Las características del CAP difieren de forma importante con esta propuesta, por lo que sus 
resultados pueden ser poco orientativos de cara al Máster. En todo caso no se espera que los 
resultados sean superiores, dado la mayor dedicación que requiere esta oferta. 


Asimismo, habrá de controlarse la presencia importante de estudiantes a tiempo parcial con una 
programación de sus estudios diferente. 


 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
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Anexo 10.1 
Calendario de Implantación 


Cronograma de Implantación 
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10.1. Cronograma de implantación 


La implantación del plan de estudios tiene previsto su inicio, para las siete especialidades recogidas 
en la memoria, en el curso 2009/2010, siempre y cuando se haya podido finalizar todo el proceso 
de verificación, aprobación de la implantación por parte de la comunidad autónoma y registro del 
título. 


En los siguientes cursos académicos se podría plantear, de acuerdo con la Administración 
Educativa, la incorporación de nuevas especialidades de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 


 


Curso 
Cursos implantados 


nuevo título 
Cursos con docencia 


título antiguo 
Cursos evaluables 


2009/10 1º   


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 
título propuesto 


Si bien el Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas, sustituye al Curso de Adaptación Pedagógica CAP en su función habilitadora 
para el ejercicio de las profesiones referidas, se entiende esta oferta de estudios como una oferta 
distinta y no sustitutiva del anterior a estos efectos, sin perjuicio de la extinción del CAP como 
consecuencia de lo previsto 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
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D. ALFONSO AGUDO RUIZ, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE 


LA RIOJA 


 


CERTIFICA: 


 


Que Dª. Montserrat Mendoza Villena, Vicerrectora de Coordinación Académica y Calidad de 


la Universidad de La Rioja, tiene delegada la competencia para la solicitud de verificación de 


Planes de Estudio de la ANECA por Resolución 76/2022, de 26 de enero, del Rector de la 


Universidad de La Rioja (publicada en el Boletín Oficial de La Rioja de 3 de febrero de 


2022), por la que se delegan competencias en los miembros del Equipo Rectoral. 


Y para que así conste, a petición de la interesada, firma el presente certificado en 


Logroño a 3 de febrero de dos mil veintidós. 
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II.Autoridades y Personal
A.Nombramientos, situaciones e incidencias


UNIVERSIDAD DE LA RIOJA


Resolución 76/2022, de 26 de enero, del Rector de la Universidad de La Rioja, por
la que se delegan competencias en los miembros del Equipo Rectoral


202202010089742 II.A.34


La�incorporación�del�Vicerrectorado�de�Responsabilidad�Social�Corporativa�en�el�Consejo�de�Dirección�de�la�Universidad
de�La�Rioja�y�la�atribución�de�las�correspondientes�funciones�al�mismo�requiere�la�adaptación�de�la�Resolución�rectoral�número
1146/2020,�de�9�de�diciembre,�de�delegación�de�competencias�del�Rector�en�los�miembros�del�Equipo�Rectoral.


Asimismo,�resulta�aconsejable�ampliar�el�objeto�de�las�delegaciones�acordadas,�atendiendo�a�razones�de�eficacia�y�agilidad
en�la�tramitación�y�resolución�de�los�expedientes�administrativos,�exigibles�a�la�actuación�de�los�órganos�y�unidades�de�la
Universidad,�en�consonancia�con�criterios�de�buena�administración.


A�la�vista�de�lo�expuesto�y�al�amparo�de�lo�dispuesto�en�el�artículo�53�de�los�Estatutos�de�la�Universidad�de�La�Rioja�y�en
el�artículo�9�de�la�Ley�40/2015,�de�1�de�octubre,�de�Régimen�Jurídico�del�Sector�Público,�procede�dictar�la�presente,


RESOLUCIÓN


Primero.�Delegar�en�los�Vicerrectorados,�en�la�Secretaría�General�y�en�la�Gerencia�la�competencia�para�negociar,�elaborar
y� firmar� cuantos� convenios� y� acuerdos� afecten� a� sus� respectivos� ámbitos� competenciales.� No� obstante,� la� negociación,
elaboración�y�firma�de�aquellos�convenios�que�por�su�interés�general�o�repercusiones�económicas�así�lo�aconsejen�quedan
reservados�al�Rector�en�su�condición�de�máxima�autoridad�académica�y�representativa�de�la�Universidad�de�La�Rioja.


Segundo.�Delegar�en�el�Vicerrectorado�de�Ordenación�Académica�y�Profesorado�los�siguientes�actos�administrativos�y
resoluciones:


a)�Aprobación�de�las�listas�provisionales�y�definitivas�de�admitidos�y�excluidos�en�procesos�selectivos�y�concursos
de�personal�docente�e�investigador.


b)�Toma�de�posesión�o�incorporación�en�plazas,�destinos�y�puestos�de�trabajo.


c)�Nombramientos�y�ceses�de�personal�funcionario�interino�de�personal�docente�e�investigador.


d)�Contratación�y�cese�de�personal�laboral�temporal�de�personal�docente�e�investigador.


e)�Aceptación�de�renuncias�y�desistimientos�de�nombramientos�y�contrataciones�temporales�de�personal�docente
e�investigador.


f)�Reconocimiento�de�servicios�previos�respecto�del�personal�docente�e�investigador.


g)� Reconocimiento� de� períodos� de� actividad� docente� a� efectos� del� componente� por� méritos� docentes� del
complemento�específico.


h)�Reconocimiento�de�períodos�de�actividad�investigadora�para�el�personal�docente�e�investigador�contratado.


i)�Reconocimiento�de�trienios�respecto�del�personal�docente�e�investigador.


j)�Permisos,�licencias�y�comisiones�de�servicio,�excepto�las�que�correspondan�a�los�Directores�de�Departamento.


k)�Reducción�de�jornada�respecto�del�personal�docente�e�investigador.


l)�Resolución�de�solicitudes�de�compatibilidad�respecto�del�personal�docente�e�investigador.


m)�Las�diligencias�de�inscripción�de�actos�registrables�en�el�Registro�Central�de�Personal,�conforme�al�Reglamento
de�dicho�Registro,�que,�no�encontrándose�contenidas�en� los�apartados�anteriores,�deriven�de� resoluciones�de�otros
órganos�que�tengan�atribuida�la�competencia�sobre�el�acto�principal.
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Tercero.�Delegar�en�el�Vicerrectorado�de�Investigación�e�Internacionalización�los�siguientes�actos�y�resoluciones:


a)�La�autorización�de�los�proyectos�y�ayudas�a�la�investigación.


b)�Nombramiento�de�Tribunales�de�Tesis�doctorales.


c)�La�autorización�y�solicitud�de�inscripción�o�registro�de�patentes�y�prototipos�derivados�de�la�investigación.


d)�La�formalización�de�contratos�de�edición�y�coedición�de�publicaciones.


Cuarto.�Delegar�en�el�Vicerrectorado�de�Coordinación�Académica�y�Calidad�la�competencia�para�la�solicitud�de�verificación
de�Planes�de�Estudio�a�la�ANECA.


Quinto.�Delegar�en�el�Vicerrectorado�de�Estudiantes�y�Extensión�Universitaria�los�siguientes�actos�y�resoluciones:


a)�Resoluciones�de�admisión�a�estudios�oficiales�de�grado.


b)�Resoluciones�de�autorización�de�matrícula�en�estudios�oficiales.


c)�Resoluciones�de�autorización�de�matrícula�de�alumnos�visitantes.


d)�Resoluciones�de�anulación�y�modificación�de�matrícula�en�estudios�oficiales.


e)�Resoluciones�de�aceptación�de�desistimiento�de�solicitudes�o�recursos�relacionadas�con�la�Normativa�de�Admisión
y�Matrícula�en�estudios�oficiales.


f)�Resoluciones�de�convocatorias�de�ayudas�y�becas�propias�de�la�Universidad�de�La�Rioja.


g)�Resoluciones�de�adjudicación�de�ayudas�y�becas�propias�de�la�Universidad�de�La�Rioja.


h)�Resoluciones�de�convocatorias�de�las�pruebas�de�acceso�a�la�universidad�para�mayores�de�25,�40�y�45�años.


i)�Resoluciones�de�nombramientos�de�los�tribunales�de�las�pruebas�de�acceso�a�la�universidad�para�mayores�de
25,�40�y�45�años.


k)�Certificaciones�Supletorias�de�los�títulos�académicos�oficiales.


j)�Comunicaciones�o�notificaciones�de�mero�trámite�que�afecten�al�ámbito�competencial�del�Vicerrectorado.


Sexto.�Delegar�en�el�Vicerrectorado�de�Responsabilidad�Social�Corporativa�la�presentación,�en�nombre�de�la�Universidad
de�La�Rioja,�de�las�siguientes�solicitudes:


a)�Solicitudes�de�autorización�de�uso�e�instalaciones�deportivas�y�de�uso�material�deportivo.


b)�Solicitudes�de�permisos,�licencias,�colaboraciones�y�medios�necesarios�para�la�organización�de�actos�deportivos.


c)�Comunicaciones�o�notificaciones�de�mero�trámite�que�afecten�al�ámbito�competencial�del�Vicerrectorado.


Séptimo.�Delegar�en�la�Gerencia�los�siguientes�actos�administrativos�y�resoluciones:


1.�Respecto�al�Personal�de�Administración�y�Servicios:


a)�Aprobación�de�las�listas�provisionales�y�definitivas�de�admitidos�y�excluidos�en�procesos�selectivos�y�concursos.


b)�Nombramientos�y�ceses�de�personal�funcionario�interino.


c)�Contratación�y�cese�de�personal�laboral�temporal.


d)�Aceptación�de�renuncias�y�desistimientos�de�nombramientos�y�contrataciones�temporales.


e)�Toma�de�posesión�o�incorporación�en�plazas,�destinos�y�puestos�de�trabajo.


f)�Reconocimiento�de�servicios�previos.


g)�Permisos,�licencias,�comisiones�de�servicio�y�atribuciones�temporales�de�funciones.


h)�Reducción�de�jornada.
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i)�Las�diligencias�de�inscripción�de�actos�registrables�en�el�Registro�Central�de�Personal,�conforme�al�Reglamento�de
dicho�Registro,�que,�no�encontrándose�contenidas�en�los�apartados�anteriores,�deriven�de�resoluciones�de�otros�órganos
que�tengan�atribuida�la�competencia�sobre�el�acto�principal.


j)�Reconocimiento�de�trienios�respecto�del�personal�de�administración�y�servicios.


k)�Resolución�de�solicitudes�de�compatibilidad.


2.�La�autorización�del�gasto�y�ordenación�del�pago�conforme�al�presupuesto�de�la�Universidad.


3.�Autorización�de�expedientes�de�modificación�de�crédito.


Octavo.�La�presente�Resolución�deroga�la�cualquier�otra�delegación�de�las�competencias�que�se�hubiese�efectuado�con
anterioridad�en�estos�mismos�órganos.


Noveno.�Las�delegaciones�de�atribuciones�aquí�previstas�no� impedirán� la�posibilidad�del�Rector�de�avocar�para�sí�el
conocimiento�y�resolución�de�las�mismas.


Décimo.�Ordenar�la�publicación�de�la�presente�Resolución�en�el�Boletín�Oficial�de�La�Rioja.


Logroño�a�26�de�enero�de�2022.-�El�Rector,�Juan�Carlos�Ayala�Calvo.
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Profesorado de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanzas de Idiomas 


Identificador del Título en 


RUCT  


4311182 


Centro de Impartición del 


Título 


Escuela de Máster y Doctorado de la 


Universidad de La Rioja 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


2 


Universidad Solicitante 
Universidad de La Rioja 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


La modificación propuesta se valora como modificación no sustancial.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO. 


C
SV


: 7
44


54
86


23
83


32
57


20
13


49
64


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744548623833257201349640





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-1


3c
3-


8b
36


-4
ab


b-
69


dd
-8


9b
e-


91
9e


-8
0e


1-
96


a9
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-13c3-8b36-4abb-69dd-89be-919e-80e1-96a9


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 29/04/2024 13:25 | Sin acción específica


                                                                        


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 2  V. 1.0 - 29/04/2024            
 


1.2 ADSCRIPCIÓN A ÁMBITO DE CONOCIMIENTO / CAMPO DE ESTUDIO. 


Se propone la adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Ciencias de la Educación" 


de los previstos en el anexo I del Real Decreto 822/2021, conforme a su Disposición 


transitoria quinta que permite optar por modificar en la memoria tan solo los aspectos 


relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de conocimiento. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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